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EJECUTIVO: Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

Resoluciones Nº 001/004

DECRETO N° 026/2018
VISTO:
El Memorándum N° 044/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 16 de febrero de 2018, a las 12:50 
hs., bajo el N° 071;
las facultades establecidas en la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el memorándum de referencia en el Visto se solicita realizar los actos 
administrativos que correspondan, a efectos de dar cumplimiento a lo requerido por 
la Concejal María Eugenia DURÉ, mediante el Memorándum N° 297/17 registro de 
Presidencia N° 1106/17, elevada a la Presidencia del Cuerpo;
que a través del Memorándum referenciado en el párrafo anterior la Concejal María 
Eugenia DURÉ informa la división del bloque Partido Frente para la Victoria, para 
conformar un bloque unipersonal bajo la denominación de: FPVPJ (Frente para la 
Victoria Partido Justicialista);
que esta Presidencia cumple en notificar a la Concejal Miriam MORA, integrante del 
bloque Frente para la Victoria, sobre la decisión de la Concejal María Eugenia DURÉ, 
mediante el Memorándum N°  043/2018;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a lo normado en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) RECONOCER y COMUNICAR la conformación del bloque unipersonal: 
Frente para la Victoria P.J., integrado por la Concejal María Eugenia DURÉ.
Art. 2°) INSTRUIR y AUTORIZAR a la Dirección Administrativa a realizar la reade-
cuación presupuestaria que corresponda.
Art. 3º) INSTRUIR y AUTORIZAR a la Dirección de Recursos Humanos del Con-
cejo Deliberante a realizar los actos administrativos que correspondan en materia de 
personal, solicitados por los bloques Frente para la Victoria y Frente para la Victoria P.J.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 027/2018
VISTO:
El Memorándum N° 047/2018, emanado de la secretaría de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 16 de febrero de 2018, a las 15:50 hs., bajo el N° 073.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs. del día 16 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 028/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 117/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 16 de febrero de 2018, a las 15:15 
hs. bajo el N° 072; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 19:45 hs. del día 18 de febrero de 2018, la 
Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 19:45 hs. del día 18 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 

cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZÁLEZ.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 029/2018
VISTO:
El Memorándum N° 002/2018, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 21 de febrero de 2018, a las 10:20 hs., bajo el N° 076;
el Decreto Municipal Nº 123/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día  21 de febrero de 2018, a las 13:45 
hs., bajo el Nº 078.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 18:20 hs. del día 20 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 21 de febrero de 2018, 
la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, Lic. Mabel L. CAPARRÓS.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 030/2018
VISTO:
El Memorándum N° 003/2018, emanado del la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
26 de febrero de 2018, a las 15:05 hs. bajo el N° 090; 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs. del día 26 de febrero de 2018, 
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande Sr. Fernando A. ANDRADE.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 031/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 137/2018, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 28 de febrero de 2018, a las 10:20 
hs., bajo el N° 094.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 28 de febrero de 2018, la 
Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. María E. DURÉ.
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs. del día 28 de febrero de 2018, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo del Concejal del bloque P.V., Sr. Raúl H. VON DER THUSEN.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

VON DER THUSEN
CAPARRÓS



54 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

DECRETO N° 032/2018
VISTO: 
El Memorándum Nº 049/2018, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 
de febrero de 2018, a las 15:10  hs., bajo el Nº 093; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita confeccionar el 
Decreto correspondiente a asignar a las distintas dependencias del Cuerpo una Caja 
Chica a efectos de afrontar gastos de menor cuantía;
que no resulta necesario que todos los Concejales dispongan de fondos en concepto 
de Caja Chica;
que atento a lo expresado y en virtud del normal funcionamiento administrativo de 
la Institución es prioritario designar los funcionarios que rindan las sumas de dinero 
asignadas en concepto de Caja Chica;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.V A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNIICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ASIGNAR la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00) en concepto de Caja 
Chica a la Dirección de Ceremonial y Protocolo del C.D.; a la Presidencia del C.D.; y 
a la Secretaria Legislativa del C.D., respectivamente.
Art. 2º) DESIGNAR al Director de Ceremonial y Protocolo del C.D., Sr. Miguel 
Angel CASTRO, DNI. Nº 16.474.217, como único resposable de la administración y 
rendición de los fondos asignados en el art. 1° del presente Decreto.
Art. 3º) DESIGNAR al Secretario de Presidencia del C.D., Sr. Renán Eduardo URIBE, 
DNI. Nº 13.392.523, como único resposable de la administración y rendición de los 
fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art. 4º) DESIGNAR a la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. Mabel Luisa CAPA-
RROS, DNI. Nº 11.990.735, como única resposable de la administración y rendición 
de los fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art. 5°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

VON DER THUSEN
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 035/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 031/18 emanado por la por la Presidencia del C.D, ingresado a 
Recursos Humanos del C.D con Memorándum el día 01/02/18 y,
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sr. ETCHEVERRIA DANIEL ARTURO, DNI 30882.414 – 
Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós), se le designe A/C de la COORDINACION 
DE FILMICO Y DOCUMENTAL del C.D a partir del día 06 de Febrero de 2018. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes 
por el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – COORDINADOR, mas 
Adicionales que percibe al día de la fecha y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización del 
Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C la COORDINACION DE FILMICO Y DOCUMEN-
TAL del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL 
ARTURO, DNI 30882.414 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós); a partir del 
05 de Febrero de 2018. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA 
DANIEL ARTURO, DNI 30882.414 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós), a 
percibir los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º), a partir 
del 05 de Febrero 2018.
Artículo  3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - DIRECTOR al 
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ETCHEVERRIA DANIEL ARTURO, DNI 
30882.414 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós), mas “Plus por Movilidad” a 

partir del 05 de Febrero de 2018.
Artículo  4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo  5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 031/18 ingresado el día 01/02/18. 
Artículo  6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ETCHEVERRIA 
DANIEL ARTURO, DNI 30882.414 – Legajo Nº 4529/2, Categoría 22 (veintidós); en 
las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 036/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 029/18 emanado por la por la Presidencia del C.D, ingresado a 
Recursos Humanos del C.D el día 01/02/18 y,
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 – Legajo 
Nº 3617/0, Categoría 24 (veinticuatro), se le designe A/C de la DIRECCION LEGIS-
LATIVA DEL C.D a partir del día 05 de Febrero de 2018. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por 
el cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – DIRECTOR, mas Adicionales 
que percibe al dia de la fecha y,
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con la Autorización 
del Presidente del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C la DIRECCION LEGISLATIVA del C.D, al Agente 
Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 – Legajo 
Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro); a partir del 05 de Febrero de 2015. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FER-
NANDO A., DNI 30882.414 – Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro), a 
percibir los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º), mas 
Adicional “ Plus por Movilidad” a partir del 05 de Febrero 2018.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - DIRECTOR al 
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. RIVERO FERNANDO A., DNI 30882.414 – 
Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 A/C (veinticuatro), mas “Plus por Movilidad” a partir 
del 01 de Febrero de 2018.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - 
Ejercicio Financiero correspondiente, en virtud de lo requerido por la Presidencia del 
C.D; mediante TRAMITE Nº 29/18 ingresado el día 01/02/18. 
Artículo 6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. RIVERO FER-
NANDO A., DNI 30882.414 – Legajo Nº 3617/0, Categoría 24 (veinticuatro); en las 
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 037/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 036/2018 de fecha (16/02/18) emanado por la Presidencia del C.D, 
ingresado a Recursos Humanos del C.D con Memorándum Nº 046/2018 de fecha 15 
de Febrero de 2018;
CONSIDERANDO:
Que en función de la citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo solicitado por la Presidencia del C.D a los efectos de la incorporación a Planta 
Permanente a partir del 01 de Marzo de 2018, de los Agentes que a continuación se 
detallan, AQUINO MONICA NELIDA Legajo Nº 5794/1 categoría 19, cumpliendo 
funciones en el Dto. de Cocina., BERTOLOTTO MAXIMILIANO Legajo Nº 5016/4 
categoría 19, cumpliendo funciones en el Dto. de Fílmico y Documental,  RAMELLA 
EDUARDO  Legajo Nº 5405/4, categoría 19 cumpliendo funciones en el Dto. Mante-
nimiento, PUEBLA ANALIA VERONICA Legajo Nº 5426/7, categoría 19 cumpliendo 
funciones en el Dto. Limpieza,  SENN MONICA EDIT Legajo Nº 4728/7, categoría 

19 cumpliendo funciones en el Dto. Limpieza, VARGAS SOTO FLORENCIA  Legajo 
Nº 5433/0, categoría 19 cumpliendo funciones en la Dirección Legislativa, URBANI 
ALEJANDRA AYLEN Legajo Nº 5796/9, categoría 19 cumpliendo funciones  en el Dto. 
Limpieza, VILLARROEL MARQUEZ MATIAS Legajo Nº 5812/2 DNI 36.551.875 
categoría 19, cumpliendo funciones en el Dto. de Mantenimiento, y que es necesario 
cubrir y garantizar el normal funcionamiento de las áreas descriptas encuadrándose la 
presente actuación administrativa dentro de lo establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:
 
Artículo 1º) APROBAR el ingreso a Planta Permanente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Rio Grande a partir del 01 de Marzo de 2018, a los Agentes que a 
continuación se detallan, AQUINO MONICA NELIDA Legajo Nº 5794/1 categoría 
19, cumpliendo funciones en el Dto. de Cocina., BERTOLOTTO MAXIMILIANO 
Legajo Nº 5016/4 categoría 19, con el Adicional de RESPOSABILIDAD PROFE-
SIONAL, cumpliendo funciones en el Dto. de Fílmico y Documental,  RAMELLA 
EDUARDO  Legajo Nº 5405/4, categoría 19 cumpliendo funciones en el Dto. 
Mantenimiento, PUEBLA ANALIA VERONICA Legajo Nº 5426/7, categoría 19 
cumpliendo funciones en el Dto. Limpieza,  SENN MONICA EDIT Legajo Nº 
4728/7, categoría 19 cumpliendo funciones en el Dto. Limpieza, VARGAS SOTO 
FLORENCIA  Legajo Nº 5433/0, categoría 19 cumpliendo funciones en la Direc-
ción Legislativa, URBANI ALEJANDRA AYLEN Legajo Nº 5796/9, categoría 19 
cumpliendo funciones en el Dto. Limpieza, VILLARROEL MARQUEZ MATIAS 
NICOLAS Legajo Nº 5812/2 DNI 36.551.875 cumpliendo funciones en el Dto. de 
Mantenimiento, encuadrándose la presente actuación administrativa dentro de lo 
establecido en la Ordenanza Nº 2016/04.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Permanente del C.D; a percibir la 
retribución mensual correspondiente a la funciones designadas que a continuación se 
detallan, AQUINO MONICA NELIDA Legajo Nº 5794/1 categoría 19, cumpliendo 
funciones en el Dto. de Cocina., BERTOLOTTO MAXIMILIANO Legajo Nº 5016/4 
categoría 19, con el Adicional de RESPOSABILIDAD PROFESIONAL cumpliendo 
funciones en el Dto. de Fílmico y Documental,  RAMELLA EDUARDO  Legajo 
Nº 5405/4, categoría 19 cumpliendo funciones en el Dto. Mantenimiento, PUEBLA 
ANALIA VERONICA Legajo Nº 5426/7, categoría 19 cumpliendo funciones en el 
Dto. Limpieza,  SENN MONICA EDIT Legajo Nº 4728/7, categoría 19 cumpliendo 
funciones en el Dto. Limpieza, VARGAS SOTO FLORENCIA  Legajo Nº 5433/0, 
categoría 19 cumpliendo funciones en la Dirección Legislativa, URBANI ALEJANDRA 
AYLEN Legajo Nº 5796/9, categoría 19 cumpliendo funciones  en el Dto. Limpieza, 
VILLARROEL MARQUEZ MATIAS NICOLAS Legajo Nº 5812/2 DNI 36.551.875 
cumpliendo funciones en el Dto. de Mantenimiento.
Artículo  3º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las asignaciones que los agentes perciben al momento de su notificación.-
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al Presupuesto 
del C.D – Ejercicio Financiero Año correspondiente, de acuerdo a lo solicitado por 
la Presidencia del C.D, mediante Memo Nº 046/2018 ingresados a R.H.C.D el día 
16/02/18 con TRAMITE Nº 035/18.
Artículo 5º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Permanente del C.D, Sres. AQUI-
NO MONICA NELIDA Legajo Nº 5794/1 - DNI 22.195.771 BERTOLOTTO 
MAXIMILIANO Legajo Nº 5016/4 – DNI 32.130.830 RAMELLA EDUARDO  
Legajo Nº 5405/4 - DNI 22.572.048, PUEBLA ANALIA VERONICA Legajo Nº 
5426/7 – 26.006.073, SENN MONICA EDIT Legajo Nº 4728/7 – DNI 21.421.753, 
VARGAS SOTO FLORENCIA  Legajo Nº 5433/0 – DNI 35.356.861, URBANI 
ALEJANDRA AYLEN Legajo Nº 5796/9 – DNI 37.173.839, VILLARROEL 
MARQUEZ MATIAS NICOLAS Legajo Nº 5812/2 DNI 36.551.875 en las formas 
y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 038/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 035/18 de fecha 16/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 015/18 de fecha 16/02/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sra. 
VALDEZ TAMARA DNI Nº 40.978.418, a partir del día 01 de Febrero de 2018, 
quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 01 
de Febrero de 2018 al Agente Sra. VALDEZ TAMARA  DNI Nº 40.978.418, quién 
se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 015/18 ingresado a R.H.C.D el 16/02/18 con TRAMITE Nº 
035/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. VALDEZ 
TAMARA  DNI Nº 40.978.418, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 039/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 037/18 de fecha 20/02/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 020/18 de fecha  20/02/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. MARCONI LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) quién se desempeñará como 
Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Febrero 
de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son 
propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2º  A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. MARCONI LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234, por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Febrero de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 
2018, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MARCONI 
LUCIANO JESUS DNI Nº 27.510.234,  a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del 
Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15),  por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 020/18  ingresado a R.H.C.D el 
día 20/02/18 con TRAMITE Nº 037/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCION ADM. C.D N° 001/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0007/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00008250 de COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 12.066,00 (PESOS doce mil sesenta y 
seis con 00/100), por central telefónica y mano de obra, según lo solicitado por el Coor-
dinador Administrativo A/C del C.D., CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado 
por el  Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00008250 de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 12.066,00 (PESOS 
doce mil sesenta y seis con 00/100), por central telefónica y mano de obra, según lo 
solicitado por el Coordinador Administrativo A/C del C.D., CESAR LEANDRO HER-
NANDEZ y autorizado por el  Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00008250 de 
COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 
12.066,00 (PESOS doce mil sesenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.066,00 (PESOS 
doce mil sesenta y seis con 00/100), a la Partida de “421.5; U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 002/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0008/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00008210 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 14.407,00 (PESOS catorce 
mil cuatrocientos siete con 00/100), por la compra de cámaras de seguridad y mano de 
obra de colocación, para ser instaladas en la Administración del C.D, según lo solicitado 
por la VICEPRESIDENTE 1° A/C, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00008210 de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 14.407,00 (PESOS 
catorce mil cuatrocientos siete con 00/100), por la compra de cámaras de seguridad y 
mano de obra de colocación, para ser instaladas en la Administración del C.D, según 
lo solicitado por la VICEPRESIDENTE 1° A/C, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00008210 de CO-
MUNICACIONES FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 14.407,00 
(PESOS catorce mil cuatrocientos siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.827,00 (PESOS 
ocho mil ochocientos veintisiete con 00/100), a la Partida de “331.1, y la suma de $ 
5.580,00 (PESOS cinco mil quinientos ochenta con 00/100), a la Partida de “421.10”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 003/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0009/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00017172 de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 10.933,00 (PESOS diez mil novecientos treinta y 
tres 00/100), y la Factura tipo “B” N° 0038-00017173 de $ 11.274,96 (PESOS once 
mil doscientos setenta y cuatro con 96/100), por la compra de artículos varios de 
oficina, para su uso en el Bloque M.P.F del C.D, según lo solicitado por el Concejal, 

Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0038-00017172 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.933,00 (PESOS diez mil novecientos 
treinta y tres 00/100), y la Factura tipo “B” N° 0038-00017173 de $ 11.274,96 (PESOS 
once mil doscientos setenta y cuatro con 96/100), por la compra de artículos varios de 
oficina, para su uso en el Bloque M.P.F del C.D, según lo solicitado por el Concejal, 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0038-00017172 
de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.933,00 (PESOS diez 
mil novecientos treinta y tres 00/100), y la Factura tipo “B” N° 0038-00017173 de 
$ 11.274,96 (PESOS once mil doscientos setenta y cuatro con 96/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.337,00 (PESOS 
diez mil trescientos treinta y siete con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 
1.460,00 (PESOS mil cuatrocientos sesenta con 00/100), a la Partida de “421.7”, la 
suma de $ 2.199,00 (PESOS dos mil ciento noventa y nueve con 00/100), a la Partida 
de “421.8”, y la suma de $ 8.211,96 (PESOS ocho mil doscientos once con 96/100), a 
la Partida de “2.5.5”de la U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 004/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0010/2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05364236 Y 0001-05343326 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.680,81 (PESOS trece mil 
seiscientos ochenta con 81/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente 
al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Diciembre 2017 
y de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo, Sr. CESAR 
LEANDRO HERNANDEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Sr. 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas Nº 0001-05364236 Y 0001-05343326 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRAN-
DE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.680,81 (PESOS trece mil 
seiscientos ochenta con 81/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente 
al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Diciembre 2017 
y de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador A/C Administrativo, Sr. CESAR 
LEANDRO HERNANDEZ, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Sr. 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05364236 Y 0001-
05343326 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 13.680,81 
(PESOS trece mil seiscientos ochenta con 81/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.680,81 (PESOS trece 
mil seiscientos ochenta con 81/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 005/2018
VISTO:
El Expediente Nº 019/17 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 011/17 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 06/18; y la nota N° 006/2018 ingresa por M.E. en la Dirección Admi-
nistrativa;
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita recaratular por el Ejercicio Financiero 2018 el contrato 
de locación entre el Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558 y el 
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR, referente al 

inmueble donde funciona el Anexo Administrativo del Concejo Deliberante, sito en 
Estrada N° 498 de Rio Grande;
Que el contrato oportunamente firmado en su Clausula Tercera fija el plazo de la 
contratación en 24 meses desde el día 08 de Enero de 2017 al 08 de Enero de 2019.
Que el lapso de servicio para este ejercicio financiero se contemplaría a partir del día 
08/01/2018 al 08/01/2019.
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pago 
por la suma total de $ 300.000,00 (PESOS trescientos mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la recaratulación por el Ejercicio Financiero 2018 al 
Contrato de Locación entre Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558 
y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR, referente al 
inmueble donde funciona el Anexo Administrativo del Concejo Deliberante, sito en 
Estrada N° 498 de Rio Grande;
Cuyo lapso de contratación es a partir del día 08/01/2018 hasta el 08/01/2019, siendo 
el monto total de $ 300.000,00 (PESOS trescientos mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. PEREZ EDUARDO NESTOR D.N.I. Nº 12.403.558, la cual 
asciende a la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 300.000,00 (PESOS 
trescientos dieciséis mil con 00/100), a la Partida de “3.2.1.”; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 006/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1241/17 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 552/17 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 22/18; y la nota N° 023/2018 ingresa por M.E. en la Dirección Admi-
nistrativa;
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita recaratular por el Ejercicio Financiero 2018 el contrato 
de locación entre NEXO S.R.L. representada por el Sr. CARRO JORGE D.N.I N° 
13.334.262 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR; 
oportunamente aprobado mediante Resolución Administrativa N° 552/17
Que el contrato oportunamente firmado en su Clausula Tercera fija el plazo de la con-
tratación en 12 meses desde el día 02 de Mayo de 2016 al 02 de Mayo de 2017, con 
opción a prorroga por 12 meses, vencido dicho plazo contractual.
Que el lapso de servicio para este ejercicio financiero se contemplaría a partir del día 
03/01/2018 al 03/05/2018.
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pago 
por la suma total de $ 67.000,00 (PESOS sesenta y siete mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 13.400,00 (PESOS trece mil cuatrocientos con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la recaratulación por el Ejercicio Financiero 2018 al 
Contrato de Locación entre NEXO S.R.L. representada por el Sr. CARRO JORGE 
D.N.I N° 13.334.262 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO 
NOGAR, referente al Servicio de fotocopiadoras en las diferentes áreas del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Rio Grande y su Anexo Administrativo, sita en la calle 
Estrada N° 498;
Cuyo lapso de contratación es a partir del día 03/01/2018 hasta el 03/05/2018, siendo 
el monto total de $ 67.000,00 (PESOS sesenta y siete mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 13.400,00 (PESOS trece mil cuatrocientos con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de NEXO S.R.L. representada por el Sr. CARRO JORGE D.N.I N° 13.334.262, 
la cual asciende a la suma de $ 67.000,00 (PESOS sesenta y siete mil con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 67.000,00 (PESOS 
sesenta y siete mil con 00/100), a la Partida de “3.2.4.”, de la U.O. N° 13 de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 007/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1811/17 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 717/17 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 23/18; y la nota N° 24/2018 ingresa por M.E. en la Dirección Admi-
nistrativa;
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita recaratular por el Ejercicio Financiero 2018 el contrato de 
locación entre COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L, representada por la Sra. 
MARCELA GALERA, D.N.I. N° 20.503.675 y el Sr. Presidente del Concejo Deli-
berante Don ALEJANDRO NOGAR; oportunamente aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 717/17
Que el contrato oportunamente firmado en su Clausula Sexta fija el plazo de la contra-
tación en 1 año, desde el día 01 de Junio de 2017, cumplido el plazo de dicho contrato, 
acuerdan la renovación automática por el plazo de 1 año.
Que el lapso de servicio para este ejercicio financiero se contemplaría a partir del día 
01/01/2018 al 01/06/2018.
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el 
pago por la suma total de $ 26.905,00 (PESOS veinte seis mil novecientos cinco con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 5.381,00 (PESOS cinco mil trescientos 
ochenta y uno con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la recaratulación por el Ejercicio Financiero 2018 al 
Contrato de Locación entre COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L, representada 
por la Sra. MARCELA GALERA, D.N.I. N° 20.503.675 y el Sr. Presidente del Concejo 
Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR, referente al Servicio de alarmas y monitoreo 
de cámaras en las instalaciones del Concejo Deliberante de Rio Grande;
Cuyo lapso de contratación es a partir del día 01/01/2018 hasta el 01/06/2018, siendo 
el monto total de $ 26.905,00 (PESOS veinte seis mil novecientos cinco con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.381,00 (PESOS cinco mil trescientos 
ochenta y uno con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L, representada por la Sra. 
MARCELA GALERA, D.N.I. N° 20.503.675, la cual asciende a la suma de $ 5.381,00 
(PESOS cinco mil trescientos ochenta y uno con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 26.905,00 (PESOS 
veintiséis mil novecientos cinco con 00/100), a la Partida de “3.9.3.”, de la U.O. N° 
13 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 008/2018
VISTO:
El Expediente Nº 454/16 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 378/16 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 25/18; y la nota N° 26/2018 ingresa por M.E. en la Dirección Admi-
nistrativa;
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita recaratular por el Ejercicio Financiero 2018 el contrato 
de locación entre TV FUEGO S.A., representada por la Sra. EVANGELINA ANA 
DEL VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 30.722.567 y el Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR; oportunamente aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 378/16
Que el contrato oportunamente firmado en su Clausula Sexta fija el plazo de la con-
tratación en 2 años, desde el día 15 de Agosto de 2016, cumplido el plazo de dicho 
contrato, acuerdan la renovación automática por el plazo de 2 años.
Que el lapso de servicio para este ejercicio financiero se contemplaría a partir del día 
15/01/2018 al 15/08/2018.
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pago 
por la suma total de $ 51.000,00 (PESOS cincuenta y un mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 7.285,72 (PESOS siete mil doscientos ochenta y cinco 
con 72/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la recaratulación por el Ejercicio Financiero 2018 al 
Contrato de Locación entre TV FUEGO S.A., representada por la Sra. EVANGELINA 
ANA DEL VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 30.722.567 y el Sr. Presidente 
del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR, referente al Servicio de internet 
plan 24Mb en las instalaciones del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, 
sita en la calle Lasserre N° 318;
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Cuyo lapso de contratación es a partir del día 15/01/2018 hasta el 15/08/2018, siendo el 
monto total de $ 51.000,00 (PESOS cincuenta y un mil con 00/100), abonándose mensual-
mente la suma de $ 7.285,72,00 (PESOS siete mil doscientos ochenta y cinco con 72/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de TV FUEGO S.A., representada por la Sra. EVANGELINA ANA DEL 
VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 30.722.567, la cual asciende a la suma 
de $ 7.285,72 (PESOS siete mil doscientos ochenta y cinco con 72/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 51.000,00 (PESOS 
cincuenta y un mil con 00/100), a la Partida de “3.1.7.”, de la U.O. N° 13 de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 009/2018
VISTO:
El Expediente Nº 039/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120171207/ /0009905617000022
0171207/00099056170000320171207, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las 
cuales ascienden a la suma total de $ 6.341,57 (PESOS seis mil trescientos cuarenta y 
uno con 57/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C Director Adminis-
trativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE .- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas las Facturas Nº 00099056170000120171207/ 
00099056170000220171207/00099056170000320171207, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 6.341,57 (PESOS seis mil 
trescientos cuarenta y uno con 57/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por 
el  A/C Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120171207/ 
00099056170000220171207/00099056170000320171207, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 6.341,57 (PESOS seis mil 
trescientos cuarenta y uno con 57/100)  de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 6.341,57 (PESOS 
seis mil trescientos cuarenta y uno con 57/100), a la Partida de “3.1.4”,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de enero de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 010/2018
VISTO:
El Expediente Nº 040/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00004-00000268 del Sr. IBÁÑEZ OSCAR 
RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo 
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004- 00000268 del Sr. IBÁÑEZ 
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; en representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, 
la cual asciende a la suma total de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000268 del 
Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma total de $ 
4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 011/2018
VISTO:
El Expediente Nº 041/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000195 de la Sra. BERSIER GABRIE-
LA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de las Fiestas de Navidad 
2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000195 de la Sra. 
BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de las Fiestas de Navidad 2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000195 de 
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 012/2018
VISTO:
El Expediente Nº 042/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000293 de la página web www.
nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, 
DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 
2017;  según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000293 de la página web 
www.nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZA-
BET, DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 
2017;  según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000293 de 
la página web www.nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI 
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 013/2018
VISTO:
El Expediente Nº 043/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000122 de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912; la 
cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas de Fin de Año 2017;  según lo 
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta 
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000122 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas de Fin de Año 
2017;  según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000122 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI Nº 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil 
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 (PESOS Siete 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 014/2018
VISTO:
El Expediente Nº 044/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000080 de NATALIA ADRIANA 
GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 
6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de 
Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000080 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total 
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000080 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D.- 
Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 015/2018
VISTO:
El Expediente Nº 045/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B”0002-00000081 de NATALIA ADRIANA 
GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 
6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000081 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con 
Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de Río Grande.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000081 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 016/2018
VISTO:
El Expediente Nº 046/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000353 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR 
DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PE-
SOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y 
Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000353 del Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por la 
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000353 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 017/2018
VISTO:
El Expediente Nº 058/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C”0001-00000154 de LEGO PRODUCCIONES, pro-
piedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende 
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.mujeresodemonios.
com.ar; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000154 de LEGO PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página 
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000154 de 
LEGO PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI 
Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 018/2018
VISTO:
El Expediente Nº 057/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B”0003-00000689 de “FM LA ISLA”, propiedad 
de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la 
suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con 
Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”0003-00000689 de “FM LA ISLA”, 
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual 
asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la 
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0003-00000689 de “FM 
LA ISLA”, propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; 
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 019/2018
VISTO:
El Expediente Nº 056/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000169 de la página web www.informa-
cionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según lo solicitado 
por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000169 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI 
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000169 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 020/2018
VISTO:
El Expediente Nº 055/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C”0002-00000040 de la Sra. ZAMORA CARMODY 
GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la cual asciende a la suma total de $ 
7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de 
Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.laburbujarg.com.ar; según lo solicitado 
por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C”0002-00000040 de la Sra. ZAMORA 
CARMODY GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la cual asciende a la 
suma total de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.laburbujarg.com.
ar; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C”0002-00000040 de 
la Sra. ZAMORA CARMODY GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la 
cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.000,00 (PESOS 
Siete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 021/2018
VISTO:
El Expediente Nº 054/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000266 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los días 24/12/2017 
y 31/12/2017 en su medio radial, y del 01/12/2017 al 31/12/2017 en la web; según lo 
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000266 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los días 
24/12/2017 y 31/12/2017 en su medio radial, y del 01/12/2017 al 31/12/2017 en la 
web; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000266 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil 
quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil 
quinientos), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 022/2018
VISTO:
El Expediente Nº 052/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000340 del Sr. MEDINA FERNANDO 
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PE-
SOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Fin de 
Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000340 del Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total 
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000340 del Sr. 
MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la 
suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 023/2018
VISTO:
El Expediente Nº 051/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000116 del Sr. DI BENEDETTO LEO-
NARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 
(PESOS Tres Mil Quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la  Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000116 del Sr. DI BENE-
DETTO LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a la suma total 
de $ 3.500.00 (PESOS Tres Mil Quinientos con 00/100), por Publicidad esporádica 
con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Presidencia 
del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000116 del 
Sr. DI BENEDETTO LEONARDO CÉSAR, DNI Nº 26.350.833; la cual asciende a 
la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres Mil Quinientos con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS Tres 
Mil Quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 024/2018
VISTO:
El Expediente Nº 049/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B”0001-00000177 de COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., representada por el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica, publicado del 
15/11/2017 al 15/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000177 de COOPERATIVA 
DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., representada por el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad institucional esporádica, publicado del 
15/11/2017 al 15/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000177 de 
COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., representa-
da por el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-  
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 025/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3350/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de la SECRETARIA LEGISLATIVA DEL 
CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, según Decreto N° 
010/2017, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos 
valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 19.298,79 
(PESOS diecinueve mil doscientos noventa y ocho con 79/100), y boleta de Deposito 
N°  1108521, por un importe de $ 701,29 (PESOS  setecientos uno con 29/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3763, 
de fecha 26/12/2017, el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE, eleva 
rendición  de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja Chica de la 
SECRETARIA LEGISLATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO 
DE RIO GRANDE, según Decreto N° 010/2017, destinada a la atención de gastos 
originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para 
considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 19.298,79 
(PESOS diecinueve mil doscientos noventa y ocho con 79/100), y boleta de Deposito 

N°  1108521, por un importe de $ 701,29 (PESOS  setecientos uno con 29/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3763, 
de fecha 26/12/2017, el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE, eleva 
rendición  de caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.080,00 (PESOS un 
mil ochenta con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 129,60 (PESOS ciento 
veintinueve con 60/100), a la Partida de “2.3.2”, la suma de $ 2.880,00 (PESOS dos 
mil ochocientos ochenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma de $ 110,00 
(PESOS ciento diez con 00/100), a la Partida de “2.5.6”, la suma de $ 2.546,61 (PESOS 
dos mil quinientos cuarenta y seis con 61/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $ 
926,39 (PESOS novecientos veintiséis con 39/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma 
de $ 2.988,50 (PESOS dos mil novecientos ochenta y ocho con 50/100), a la Partida 
de “2.6.4”, la suma de $ 973,07 (PESOS novecientos setenta y tres con 07/100), a la 
Partida de “2.6.5”, la suma de $ 1.800,00 (PESOS un mil ochocientos con 00/100), a 
la Partida de “2.7.4”, la suma de $ 1.285,00 (PESOS un mil doscientos ochenta y cinco 
con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, la suma de $ 1.347,62 (PESOS un mil trescientos 
cuarenta y siete con 62/100), a la Partida de “2.7.6”, la suma de $ 1.895,00 (PESOS 
un mil ochocientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 
500,00 (PESOS quinientos con 00/100), a la Partida de “3.5.1.1”, la suma de $ 837,00 
(PESOS ochocientos treinta y siete con 00/100), a la Partida de “4.2.1.10”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 026/2018
VISTO:
El Expediente Nº  3371/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que se encontraba habilitada la caja chica de la DIRECCION ADMINISTRACION 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, según De-
creto N° 159/2017, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento 
habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administra-
tivos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 13.493,59 
(PESOS trece mil cuatrocientos noventa y tres con 59/100).-
Que junto con la nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 3765, 
de fecha 26/12/2017, el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO 
CABRAL, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas, y boleta de Deposito 
N° 1192560, del Banco Tierra del Fuego por un importe total de $ 6.506,41 (PESOS 
seis mil quinientos seis con 41/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja Chica de la 
DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNI-
CIPIO DE RIO GRANDE, según Decreto N° 159/2017, destinada a la atención de 
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia 
para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose 
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 13.493,59 
(PESOS trece mil cuatrocientos noventa y tres con 59/100).-
Que junto con la nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2361, 
de fecha 22/08/2017, el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO 
CABRAL, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas, y boleta de Deposito 
N° 1192560, del Banco Tierra del Fuego por un importe total de $ 6.506,41 (PESOS 
seis mil quinientos seis con 41/100).-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 860,00 (PESOS ocho-
cientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 3.950,00 (PESOS tres 
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.2”, la suma de $ 3.114,97 
(PESOS tres mil ciento catorce con 97/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $ 575,03 
(PESOS quinientos setenta y cinco con 03/100); a la Partida de “2.6.5”, la suma de 
$ 1.518,00 (PESOS un mil quinientos dieciocho con 00/100), a la Partida de “2.7.6”, 
la suma de $ 20,00 (PESOS veinte con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de 
$ 1.875,59 (PESOS un mil ochocientos setenta y cinco con 59/100), a la Partida de 
“2.9.1”, la suma de $ 1.580,00 (PESOS un mil quinientos ochenta con  00/100), a la 
Partida de “4.2.1.10”, de la Unidad de Organización N°13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 3º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 027/2018
VISTO:
El Expediente Nº 070/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000197 de la Sra. BERSIER GABRIELA, 
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DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil 
con 00/100), por publicidad esporádica Con Salutación de Navidad, publicado el día 
24/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000197 de la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PE-
SOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica Con Salutación de Navidad, 
publicado el día 24/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000197 de 
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 028/2018
VISTO:
El Expediente Nº 071/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000124 de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas Navideñas, publicado los días 23, 
24 y 25 de Diciembre 2017;  según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000124 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas Navideñas, publicado los días 
23, 24 y 25 de Diciembre 2017;  según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000124 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI Nº 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 029/2018
VISTO:
El Expediente Nº 072/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0005-00000158 de HORIZONTE 
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, 
DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil 
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de las Fiestas de Fin 
de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0005-00000158 de HORIZONTE 
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, 

DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil 
quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de las Fiestas de Fin 
de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0005-00000158 de HO-
RIZONTE PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLE-
DAD, DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 030/2018
VISTO:
El Expediente Nº 073/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000075 del Sr. PICHUNCHEO ESTE-
BAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web www.sellofueguino.
com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000075 del Sr. PICHUN-
CHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web www.
sellofueguino.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 
2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000075 del 
Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799; la cual asciende a la 
suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 031/2018
VISTO:
El Expediente Nº 074/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000173 de la página web www.informa-
cionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000173 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI 
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000173 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 032/2018
VISTO:
El Expediente Nº 080/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000549 de IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado en su medio 
gráfico “Anuario Especial 2017”; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000549 de IMAGEN 
PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, 
publicado en su medio gráfico “Anuario Especial 2017”; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000549 de 
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PE-
SOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 033/2018
VISTO:
El Expediente Nº 081/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000044 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, 
DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Año Nuevo 2017; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo ”C” 0002-00000044 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Año Nuevo 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000044 
de la página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma 
total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 034/2018
VISTO:
El Expediente Nº 082/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000343 del Sr. MEDINA FERNANDO 
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Fiestas 
de Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” del Sr. MEDINA FERNANDO 
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 
(PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Fiestas 
de Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000343 del Sr. 
MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la 
suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 035/2018
VISTO:
El Expediente Nº 083/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000356 del Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000356 del Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de 
$ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000356 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 036/2018
VISTO:
El Expediente Nº 085/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000123  de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912; la 
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Fiestas Navideñas 2017; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000123 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI 
Nº 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas Navideñas 2017; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000123 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI Nº 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO
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RESOLUCION ADM. C.D N° 037/2018
VISTO:
El Expediente Nº 086/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000269  de RADIO FUEGO S.R.L; la cual 
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los días, 24 y 31 de 
Diciembre  2017 en radio; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000269 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los 
días, 24 y 31 de Diciembre  2017 en radio; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000269 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro 
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 038/2018
VISTO:
El Expediente Nº 087/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000275 de la página web www.
lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI Nº 
14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutación de Navidad; publicado los días 23, 24, 25 
de Diciembre 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000275 de la página web 
www.lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI 
Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad; publicado los días 23, 
24, 25 de Diciembre 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0002-00000275 de 
la página web www.lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO 
AGUSTIN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 039/2018
VISTO:
El Expediente Nº 088/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000152 de LEGO PRODUCCIONES, 
propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; la cual 
asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página 
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000152 de LEGO PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; 
la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil quinientos con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página 
www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000152 de 
LEGO PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, 
DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS Un mil 
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500,00 (PESOS Un 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 040/2018
VISTO:
El Expediente Nº 089/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001122 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 5.250,00 (PESOS Cinco mil doscientos cincuenta 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017, 
publicado en su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001122 de TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.250,00 (PESOS Cinco 
mil doscientos cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de 
Navidad y Año Nuevo 2017, publicado en su medio gráfico; según lo solicitado por 
el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001122 de 
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.250,00 (PESOS 
Cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.250,00 (PESOS 
Cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 041/2018
VISTO:
El Expediente Nº 090/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000337  del Sr. MEDINA FERNANDO 
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Fiestas 
de Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000337 del Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Fiestas de Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000337 del 
Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende 
a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 042/2018
VISTO:
El Expediente Nº 091/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000687 de “FM LA ISLA”, propiedad de la 
Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma total 
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación 
de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000687  de “FM LA ISLA”, 
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual 
asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000687 de “FM 
LA ISLA”, propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; 
la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 043/2018
VISTO:
El Expediente Nº 094/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000517 de SC ASOCIADOS S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 3.900,00 (PESOS Tres mil novecientos con 00/100), 
por publicidad institucional esporádica, publicado del 15/11/2017 al 15/12/2017; según 
lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000517  de SC ASOCIADOS 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.900,00 (PESOS Tres mil novecientos 
con 00/100), por publicidad institucional esporádica, publicado del 15/11/2017 al 
15/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000517 de 
SC ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 3.900,00 (PESOS Tres 
mil novecientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.900,00 (PESOS Tres 
mil novecientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 044/2018
VISTO:
El Expediente Nº 095/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000109 del Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de 
Navidad y Año Nuevo 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C”0002-00000109 del Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000109 del Sr. 
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma 
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 045/2018
VISTO:
El Expediente Nº 096/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000688 de “FM LA ISLA”, propiedad 
de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la 
suma total de $ 5.075,00 (PESOS Cinco mil setenta y cinco con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutación de Fiestas de Fin de Año 2017; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000688 de “FM LA ISLA”, 
propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; la cual 
asciende a la suma total de $ 5.075,00 (PESOS Cinco mil setenta y cinco con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutación de Fiestas de Fin de Año 2017; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000688 de “FM 
LA ISLA”, propiedad de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.075,00 (PESOS Cinco mil setenta y cinco con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.075,00 (PESOS Cinco 
mil setenta y cinco con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 046/2018
VISTO:
El Expediente Nº 097/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000338 del Sr. MEDINA FERNANDO 
JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad 
y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000338 del Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con 
Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000338 del 
Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende 
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO
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RESOLUCION ADM. C.D N° 047/2018
VISTO:
El Expediente Nº 098/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000268  de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los días 24/12/2017 
y 31/12/2017 en su medio radial, y del 01/12/2017 al 31/12/2017 en la web; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000268 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo, publicado los días 
24/12/2017 y 31/12/2017 en su medio radial, y del 01/12/2017 al 31/12/2017 en la 
web; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000268 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.500 (PESOS Seis mil 
quinientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil 
quinientos), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 048/2018
VISTO:
El Expediente Nº 099/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000041 de la Sra. ZAMORA 
CARMODY GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la cual asciende a la 
suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.laburbujarg.com.
ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000041 de la Sra. ZAMORA 
CARMODY GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la cual asciende a la 
suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica 
con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.laburbujarg.com.
ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000041 de 
la Sra. ZAMORA CARMODY GEORGINA ANTONIETA, DNI Nº 34.917.370; la 
cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 049/2018
VISTO:
El Expediente Nº 100/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000172 de la página web www.informa-
cionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; 
la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000172 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI 
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000172 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 050/2018
VISTO:
El Expediente Nº 101/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0005-00000157 de HORIZONTE 
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, 
DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de las Fiestas 
de Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0005-00000157 de HORIZONTE 
PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, 
DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de las Fiestas 
de Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0005-00000157 de HO-
RIZONTE PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLE-
DAD, DNI Nº 28.604.785; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cua-
tro mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 051/2018
VISTO:
El Expediente Nº 102/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00000188 de COOPERATIVA 
DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., representada por el Sr. 
LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende a la suma total de 
$ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con 
Salutación de Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000188 de COOPERATIVA 
DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., representada por el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 
(PESOS Tres mil quinientos con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de 
Navidad y Fin de Año 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000188 de 
COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA., repre-
sentada por el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473; la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS Tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-

ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 052/2018
VISTO:
El Expediente Nº 103/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000110 del Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Año 
Nuevo 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado por 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000110 del Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Año Nuevo 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000110 del Sr. 
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma 
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 053/2018
VISTO:
El Expediente Nº 104/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000194 de la Sra. BERSIER GABRIELA, 
DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil 
con 00/100), por publicidad esporádica Con Salutación de Navidad, publicado el día 
24/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000194 de la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica Con Salutación de Navidad, publi-
cado el día 24/12/2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000194 de 
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 054/2018
VISTO:
El Expediente Nº 105/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001123 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 4.375,00 (PESOS Cuatro mil trescientos setenta 
y cinco con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año 
Nuevo 2017, publicado en su medio gráfico; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B”0002-00001123 de TIEMPO FUE-
GUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.375,00 (PESOS Cuatro mil 
trescientos setenta y cinco con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, publicado en su medio gráfico; según lo solicitado por 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001123 de 
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.375,00 (PESOS 
Cuatro mil trescientos setenta y cinco con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.375,00 (PESOS Cuatro 
mil trescientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 055/2018
VISTO:
El Expediente Nº 106/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000276 de la página web www.
lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI Nº 
14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Año Nuevo 2017; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000276 de la página web 
www.lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTIN, DNI 
Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutación de Navidad y Año Nuevo 2017; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000276 de 
la página web www.lalicuadoratdf.com.ar, propiedad del Sr. CABRAL ARMANDO 
AGUSTIN, DNI Nº 14.130.030; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 056/2018
VISTO:
El Expediente Nº 107/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000153 de LEGO PRODUCCIONES, 
propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; en la página www.muje-
resodemonios.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000153 de LEGO PRO-
DUCCIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 
18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; 
en la página www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000153 de 
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LEGO PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI 
Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 057/2018
VISTO:
El Expediente Nº 110/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000042 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, 
DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Fin de Año 2017; según lo 
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000042 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Fin de Año 
2017; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000042 
de la página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma 
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 058/2018
VISTO:
El Expediente Nº 111/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B”0002-00000032 de la página web www.
impactodiario.com.ar, propiedad del Sr. JULIO LUIS SALDIVIA, DNI Nº 13.392.599; 
la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por 
publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”0002-00000032 de la página web 
www.impactodiario.com.ar, propiedad del Sr. JULIO LUIS SALDIVIA, DNI Nº 
13.392.599; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0002-00000032 de la 
página web www.impactodiario.com.ar, propiedad del Sr. JULIO LUIS SALDIVIA, 
DNI Nº 13.392.599; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 059/2018
VISTO:
El Expediente Nº 116/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-

nente pedido de pago de la Factura tipo “B”0011-00008287 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 3.450,00 (PESOS Tres 
mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo en pantalla de led; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00008287 de COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 3.450,00 
(PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), por publicidad esporádica con 
Salutaciones de Navidad y Año Nuevo en pantalla de led; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0011-00008287 de 
COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.; la cual asciende a la suma total de $ 
3.450,00 (PESOS Tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.450,00 (PESOS Tres 
mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 060/2018
VISTO:
El Expediente Nº 117/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000041 de la página web www.
minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Año Nuevo; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000041 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 
(PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Año 
Nuevo; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000041 
de la página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma 
total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 061/2018
VISTO:
El Expediente Nº 118/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000170 de la página web www.
informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000170 de la página web 
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI 
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 

00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000170 de 
la página web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER 
RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 062/2018
VISTO:
El Expediente Nº 119/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000043 de la página web www.minuto-
fueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, 
DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil 
con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 
2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000043 de la página web 
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD 
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año 
Nuevo 2017; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000043 
de la página web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma 
total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 063/2018
VISTO:
El Expediente Nº 120/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000355  del Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000355 del Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Navidad y Año Nuevo 2017, en RADIO FUEGUINA; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000355 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 064/2018
VISTO:
El Expediente Nº 121/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000105 del Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Fiestas 

de Fin de Año 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según lo solicitado 
por la Presidencia del concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000105  del Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones 
de Fiestas de Fin de Año 2017, en la página web www.delfuegonoticias.com.ar; según 
lo solicitado por la Presidencia del concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000105 del Sr. 
MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 065/2018
VISTO:
El Expediente Nº 122/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B”0002-00000110 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 
asciende a la suma total de $ 4.100,00 (PESOS Cuatro mil cien con 00/100), por  publi-
cidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; según lo solicitado 
por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000110 de “JAM PRODUCCIO-
NES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 
asciende a la suma total de $ 4.100,00 (PESOS Cuatro mil cien con 00/100), por  publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; según lo solicitado por la 
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000110 de “JAM 
PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 4.100,00 (PESOS Cuatro mil cien con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.100,00 (PESOS Cuatro ml 
cien con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 066/2018
VISTO:
El Expediente Nº 123/2018  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00000513 de G.M.A. S.R.L., representada por el Sr.  
SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.163; la cual asciende a la suma total de $ 
8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad 
y Año Nuevo 2017, según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se 
encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º 
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de 
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000513 de G.M.A. S.R.L., 
representada por el Sr.  SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI Nº 17.928.163; la cual 
asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017, según lo solicitado por la 
Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B”0001-00000513 de 
G.M.A. S.R.L., representada por el Sr. SCHUMACHER NÉSTOR RUBÉN, DNI 
Nº 17.928.163; la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO



2120 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCION ADM. C.D N° 067/2018
VISTO:
El Expediente Nº 124/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000078 de la Sra. OJEDA CÁRDENAS 
ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la web www.
19640noticias.com; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 
00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año Nuevo 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000078 de la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Año 
Nuevo 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000078 de 
la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; la cual 
asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

ROSSI
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 068/2018
VISTO:
El Expediente Nº 84/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada 
Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del 
P.V, COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/01/2018 
hasta el 15/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada 
Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del 
PP, COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/01/2018 
hasta el 15/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 50.000,00 (PESOS 
cincuenta mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 069/2018
VISTO:
El Expediente Nº 109/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. GOMEZ 
FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., 
Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2018 hasta 
el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el 
Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/01/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 
(PESOS setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 070/2018
VISTO:
El Expediente Nº 108/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. ALVAREZ 
JOSE IGNACIO, DNI Nº 31.932.110 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2018 hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 
84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO, DNI Nº 31.932.110 y el Concejal del Bloque de 
la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/01/2018 
hasta el 31/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 31.932.110, la cual asciende a 
la suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 071/2018
VISTO:
El Expediente Nº 75/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RO-
DRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
11/01/2018 hasta el 11/03/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y 
la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 11/01/2018 hasta el 11/03/2018.-Que resulta necesario 
confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la contratación, 
la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 
(PESOS cuarenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0117/18
VISTO: El Expediente 653/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018; Resolución 
Municipal Nº 0530/2018.
El Trámite Nº 4493/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Mu-
nicipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 18/02/2018 a la hora 19:45 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad 
el día 20/02/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con 
funcionarios del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, 
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 18/02/2018 
a la hora 19:45 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 20/02/2018 a la 
hora 18:20 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con funcionarios del Gobierno 
Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 653/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución 
Municipal Nº 0530/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.        
Río Grande, 16 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0118/18
VISTO: El Trámite Nº 3785/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CANTU, Mirta 
Viviana, Legajo Nº 1662/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones A/C de 
la Coordinación de Ejecuciones de Multas, dependiente de la Dirección General de 
Asesoría Letrada, Asesoría Letrada, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0106/2017 de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CANTU, Mirta 
Viviana, Legajo Nº 1662/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones A/C de 
la Coordinación de Ejecuciones de Multas, dependiente de la Dirección General de 
Asesoría Letrada, Asesoría Letrada, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0106/2017 de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0119/18
VISTO: Las Ordenanzas Municipales Nº 1351/2000, 2067/2005 y 3673/2017; Carta 
Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 4580/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la norma mencionada en el Visto regula el Servicio Público de Taxi y Privado de 
Remis en el Municipio de Río Grande.
Que dicha normativa prevé el mecanismo para la redeterminación de tarifas de ambos 
servicios.
Que es indispensable la actualización de tarifas en los servicios de taxi y remis a los fines 
de asegurar la cobertura de los costos operativos y de mantenimiento de los vehículos, 
incluyendo los resultados empresariales normales, que aseguren la sustentabilidad de 
los servicios con la calidad requerida.
Qué es procedente la actualización de la tarifa cuando el Departamento Ejecutivo 
Municipal cuente con la pertinente información, comprobantes y cotizaciones que 
justifiquen la variación de los costos que insume la efectiva prestación del servicio 
público de taxi y Privado de Remis.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en la Ordenanza vigente y la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR la reglamentación del Artículo N° 22 de la Ordenanza 
N° 2067/2005 modificada por la Ordenanza Nº 3673/2017, que como Anexo I forma 
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0120/18
VISTO: El Trámite Nº 4631/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/02/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/02/2018, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0121/18
VISTO: El Trámite Nº 4453/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, a partir del día 16/02/2018 a la hora 15:00, 
regresando el día 19/02/2018 a la hora 15:00, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, a partir del día 16/02/2018 a la hora 15:00, 
regresando el día 19/02/2018 a la hora 15:00, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia de la Secretaria, permaneció A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestion, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0122/18
VISTO: El Trámite Nº 4770/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/02/2018 a partir de la hora 15:00, 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/02/2018 a partir de la hora 15:00, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0123/18
VISTO: El Trámite Nº 4979/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/02/2018 a la hora 18:20, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/02/2018 a la hora 18:20, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0124/18
VISTO: El Expediente Nº 643/2018.
El Trámite Nº 3661/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor del Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel 
Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. CÁRDENAS, 
Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que el mencionado Fondo será utilizado para poder realizar la Revisión Técnica 
Obligatoria de las unidades pertenecientes al parque automotor.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 (Pesos 
Cien Mil con 00/100), a favor del Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y del Coordinador de Transporte, Sr. CÁRDENAS, Andy, Legajo 
Nº 5378/3, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 643/2018.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guiller-
mo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CÁRDENAS, Andy, Legajo 
Nº 5378/3, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0125/18
VISTO: El Trámite Nº 4437/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 23/02/2018, al ámbito de 

la Cámara del Senado de la Nación de la República Argentina, prestando servicios bajo 
la dependencia del Sr. Senador, OJEDA, José Anatolio, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, Categoría 21 (Veintiuno), 
quien depende de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 23/02/2018, al ámbito 
de la Cámara del Senado de la Nación de la República Argentina, prestando servicios 
bajo la dependencia del Sr. Senador, OJEDA, José Anatolio, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, Categoría 21 (Veintiuno), 
quien depende de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0126/18
VISTO: La 1era Clínica de Salto y Adiestramiento; y
CONSIDERANDO:
Que el Club de Campo “La Cimarrona”, ha sido precursor del deporte hípico en la 
provincia, generando un semillero de niños y adolescentes, que se inician en esta 
disciplina y luego optan por alguno de los deportes vinculados a la misma.
Que el objetivo de la misma es capacitar a alumnos e instructores, teniendo en cuenta 
que en nuestra ciudad no existen profesionales para esta disciplina, lo que hace muy 
difícil la posibilidad de que los alumnos crezcan en un deporte que requiere una for-
mación y practica constante que permita que los mismos puedan ir a competir a otros 
lugares y federar el Club.
Que esta clínica está dirigida a todas las personas interesadas en mejorar su técnica 
en la práctica de la equitación, poniendo énfasis en la disciplina de adiestramiento y 
salto hípico.
Que la misma será dictada por el Sr. Lucas Martin REY, instructor de la Federación 
Ecuestre Argentina y titular del Centro Hípico María Silvina de la Ciudad de Mercedes, 
Provincia de Buenos Aires.
Que Lucas REY fue miembro del Bragado Club Hípico desde el año 1997 al año 2000. 
Trabaja en la preparación de caballos para el cuerpo de Policía Montada (Haras Federal), 
es instructor en el centro de actividades “Despertares”, dictando Equinoterapia con 
título de la Fundación Argentina Científica Establo Terapéutica; además es profesor 
de Azul LUQUE, Campeona Nacional de 90 cm. en 2013, hoy integrante del Selec-
cionado Argentino Junior, como así también de Belén REY PRUZZO, Subcampeona 
Zona Noroeste 80 cm. en el año 2012 y 90 cm. en el año 2013, Subcampeona Caballos 
Compartidos en Paraguay 2013 y elegida Mejor Jinete Extranjera.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, es un orgullo el reconocer el esfuerzo 
y esmero puesto de manifiesto en la actividad que desarrollan, y felicitarlos en nombre 
de toda la Comunidad; y este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la 
dedicación puesta de manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos 
propuestos, a los efectos de fortalecer las perspectivas de federalismo e integración 
regional, Declara de Interés Municipal la 1era Clínica de Salto y Adiestramiento.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la 1era Clínica de 
Salto y Adiestramiento.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0127/18
VISTO: El Trámite Nº 5147/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departa-

mento Gestión de Tramites, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
municipal, más adicionales que correspondan al agente municipal, planta contratada, 
Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo Nº 5746/1.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del 
Departamento Gestión de Tramites, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la 
escala salarial municipal, más adicionales que correspondan al agente municipal, planta 
contratada, Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo Nº 5746/1.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0128/18
VISTO: El Trámite Nº 3431/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de comunicar que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, hará uso de su Licencia Anual 
Reglamentaria año 2017, a partir del día 19/02/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, hará uso de su Licencia Anual 
Reglamentaria año 2017, a partir del día 19/02/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0129/18
VISTO: El Trámite Nº 4663/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 20/05/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios bajo la dependencia de la Sra. Concejal MORA, Miriam, Bloque 
Político Frente Para la Victoria, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORE-
NO, Gerardo Duamen, Legajo Nº 2617/4, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de 
la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Secretaría de Participacion 
y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 20/05/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios bajo la dependencia de la Sra. Concejal MORA, Miriam, Bloque 
Político Frente Para la Victoria, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORE-
NO, Gerardo Duamen, Legajo Nº 2617/4, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de 
la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Secretaría de Participacion 
y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0130/18
VISTO: El Trámite Nº 4722/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 16/04/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal VON DER THUSEN, Raúl, 
Bloque Político Partido Verde, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALVA, 
Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, Categoría 22 (Veintidós), quien depende 
de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 16/04/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal VON DER THUSEN, Raúl, 
Bloque Político Partido Verde, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SALVA, 
Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, Categoría 22 (Veintidós), quien depende 
de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0131/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 5057/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la construcción de nuevos espacios deportivos motiva la necesidad de realizar 
modificaciones al Organigrama de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el 
cual se detalla en el Anexo I del presente, incorporando al mismo el Departamento 
Gimnasio Reconquista, que dependerá de la Coordinación de Rendimiento Deportivo 
- Dirección de Rendimiento Deportivo; Departamento de Administración, que depen-
derá de la Coordinación Gimnasia Artística - Dirección de Rendimiento Deportivo; 
División Caldera, que dependerá del Departamento Caldera, Coordinación de Nata-
torios - Dirección de Natatorios.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR en el ámbito de la Dirección General de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, dependiente de la Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, lo siguiente:

A) Departamento Gimnasio Reconquista, dependiente de la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, Dirección de Rendimiento Deportivo.
B) Departamento de Administración, dependiente de la Coordinación de 
Gimnasia Artística, Dirección de Rendimiento Deportivo.
C) División Caldera, dependiente del Departamento de Caldera, Coordinación 
de Natatorios, Dirección de Natatorios.

ARTICULO 2º- APROBAR el Organigrama de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, el que como Anexo I forma parte del presente. 
ARTICULO 3º- INSTRUIR a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para 
que en el plazo de 30 (treinta) días, elabore el directorio de Misiones, Funciones y 
Competencias.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0132/18
VISTO: El Trámite Nº 5136/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROJAS ROBLES, 
Gloria Isabel, Legajo Nº 1593/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones 
como Enfermera, en la Dirección de Natatorio, Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada 
mediante Disposición Nº 1281/2017 de la Caja de Previsión Social de la Provincia 
de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROJAS ROBLES, 
Gloria Isabel, Legajo Nº 1593/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como 
Enfermera, en la Dirección de Natatorio, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, por 
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Dispo-
sición Nº 1281/2017 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0133/18
VISTO: El Trámite Nº 5315/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente al De-
partamento Serenos de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. VILA, Bernardo Eduardo, Legajo Nº 5034/2, Categoría 10 (diez), quien 
pasa a cumplir funciones como Sereno, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente al De-
partamento Serenos de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. VILA, Bernardo Eduardo, Legajo Nº 5034/2, Categoría 10 (diez), quien 
pasa a cumplir funciones como Sereno, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0134/18
VISTO: El Trámite Nº 5137/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, 
Legajo Nº 1523/7, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones A/C de la Jefatura 
del Departamento Gestión Ambiental, en la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1221/2017 de la Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/03/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROJO, Hipólito Jorge, 
Legajo Nº 1523/7, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones A/C de la Jefatura 
del Departamento Gestión Ambiental, en la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la 
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1221/2017 de la Caja de 
Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0135/18
VISTO: El Trámite Nº 5278/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social a la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, Categoría 22 
(veintidós), quien pasa a cumplir funciones como Radio Operadora – Brigadista en la 
Central de Comunicaciones de la Dirección en mención, percibiendo los adicionales 
que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social a la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la 
agente municipal, planta permanente, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, 
Categoría 22 (veintidós), quien pasa a cumplir funciones como Radio Operadora – 
Brigadista en la Central de Comunicaciones de la Dirección en mención, percibiendo 
los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0136/18
VISTO: El Trámite Nº 5554/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorio a la 
Dirección de Rendimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. YACANTE, Sandra Sofía, Legajo Nº 3351/1, Categoría 22 (Veintidós), quien 
continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza, percibiendo 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorio a la 
Dirección de Rendimiento Deportivo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. YACANTE, Sandra Sofía, Legajo Nº 3351/1, Categoría 22 (Veintidós), quien 
continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza, percibiendo adi-
cionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0137/18
VISTO: El Trámite Nº 5644/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica  la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 28/02/2018 a la hora 09:30, regre-
sando el día 07/03/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 28/02/2018 a la hora 09:30, regre-
sando el día 07/03/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0138/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modi-
ficatorias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Dictamen Nº 025/2018 – Trámite Nº 240/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 230/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma 
de pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: “…aplicando en estos 
casos el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja 
vigente, al momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, 
para los préstamos Hipotecados otorgados por los bancos…”.
Que, en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios 
municipales, el Decreto Municipal Nº 0441/2010, en su Artículo 3º determina que 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana emitirá trimestralmente el acto 
administrativo por el cual se establecerá para igual periodo subsiguiente la tasa de 
interés aplicable, para lo cual tomaran como válidas las tasas publicadas en los sitios 
Web de las entidades bancarias fijadas por la Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las páginas Web de los Bancos Tierra del Fuego, 
Nación e Hipotecario en fecha 08/02/2018, se observa que la tasa más baja vigente es 
la del Banco Hipotecario de 9,50 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de 
predio municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las 
cuotas de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a 
vivienda familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97, Artículos 5º 
y 17º, que se suscriban durante el mes de Marzo, Abril y Mayo del año 2018, será la 
que establece el Banco Hipotecario, equivalente al 9,50 %, en un todo de acuerdo a 
dicha norma y al Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0139/18
VISTO: El Trámite Nº 5403/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/02/2018, el Tesorero Municipal, 
Lic. ALDERETE, Jaime, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio, 
procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria año 2017.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/02/2018, el Tesorero Municipal, 
Lic. ALDERETE, Jaime, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio, 
procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria año 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0140/18
VISTO: El Contrato de Fideicomiso de Administración “FIDEICOMISO AUSTRAL”, 
entre la Provincia de Tierra del Fuego AelAS y Nación Fideicomiso S.A., ratificado 
mediante Decreto Provincial Nº 0776/2011 de fecha 22 de Marzo de 2011, y registrado 
bajo el Nº 15066; el acuerdo para promover la Inversión y el desarrollo de la Provincia 
de Tierra del Fuego como anexo 2, registrado bajo el Nº 14396; la Resolución Muni-
cipal N° 2565/2011; la Resolución Municipal N° 2232/2012; la Resolución Municipal 
N° 924/2015; la Resolución Municipal N° 2522/2016; La Resolución Municipal N° 
2713/2016; la Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera; 
la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017 correspondiente al Presupuesto General del 
Ejercicio 2018; el Expediente N° 3650/2013 correspondiente “Redeterminación de 
Precios Obra Planta Potabilizadora 2000 M3”
El Trámite Nº 5373/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las Resoluciones Municipales N° 2565/2011 y N° 2232/2012 mencio-
nadas en el visto se aprueba y se refrenda respectivamente, el contrato N° 65/2012 con 
la empresa “PROALSA S.A” a efectos de la ejecución de la Obra “Construcción de la 
Planta Potabilizadora 2000 M3 – Río Grande” por un importe total de PESOS CIENTO 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 87/100 ($ 108.999.833,87).
Que, a través del Acta Modificatoria N° 1 del Contrato N° 65/2012 se acuerda en PESOS 
CIENTO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y 
UNO CON 43/100 ($ 105.825.081,43) el costo total de la obra.
Que se ha ejecutado a la fecha dicha obra en forma parcial, con un total devengado 
que asciende a la suma de $ 101.504.841,61.
Que el Artículo N° 35 de la Ordenanza 2848 dispone: “FACULTASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal, cuando resulte necesario para una razonable ejecución presu-
puestaria, a efectuar: (…) c) La habilitación de créditos para la atención de Leyes, 
Ordenanzas, Decretos y Convenios que adhiera o formalice la Municipalidad con el 
Estado Nacional o Provincial, y hasta los montos que éstos dispongan (…).”
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo 
en función de lo establecido por Decreto Municipal Nº 474/98.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos 
correspondiente al ejercicio 2018, aprobado mediante Ordenanza Nº 3749, según el 
Anexo que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º. - AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a realizar a las 
modificaciones presupuestarias en el cálculo de recursos y el presupuesto de gastos 
que correspondan, en base a las Actas de Redeterminación de precios aprobadas y 
refrendadas mediante Resolución Municipal.
ARTÍCULO 3° - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archivar.  
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0141/18
VISTO: El Expediente 4615/2016.
El Convenio Único entre el Municipio de Río Grande y la Secretaría de Vivienda y 
Hábitat de Nación, dependiente del Ministerio del Interior, Obra Públicas y Vivienda, 
ratificado mediante Resolución Municipal Nº 3144/2016 y registrado bajo el Nº 11747 
con fecha 18/11/2016.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3749/2017 correspondiente al Presupuesto General del 
Ejercicio 2018.
El Tramite Nº 5551/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la emergencia de nuevos barrios, inherente al crecimiento demográfico carac-
terístico de nuestra ciudad en los últimos años, conllevo al surgimiento de nuevas 
necesidades en términos de infraestructura.
Que la pavimentación de calles resulta una actividad primordial para el desarrollo 
sostenible de los centros urbanos.
Que es menester atender las necesidades de infraestructura y mejoras de dichos barrios, 
asegurando el bienestar de los vecinos.
Que es política de la gestión municipal concretar acciones que mejoren la calidad de 
vida de todos los ciudadanos, fortaleciendo el sentido de pertenencia a la localidad, 
mejorando las relaciones comunitarias y fomentando la integración social.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 3144/2016 se ratifica el Convenio Único entre 
el Municipio de Río Grande y la Secretaría de Vivienda y Hábitat de Nación, depen-
diente del Ministerio del Interior, Obra Públicas y Vivienda a efectos de la ejecución 
de la Obra “Pavimentación de Calles Barrio Mirador-Argentino-Margen Sur” por un 
importe total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 36/100 ($29.713.248,36).
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Que se ha ejecutado a la fecha dicha obra en forma parcial, con un total devengado que 
asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 64/100  ($28.875.786,64).
Que para llevar a cabo dicho fin, resulta necesario incrementar el cálculo de recursos y 
el presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente,  en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos 
correspondiente al ejercicio 2018, aprobado mediante Ordenanza Nº 3749, según el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas 
Publicas, notificar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0142/18
VISTO:   El Expediente 311/2018.
El Convenio firmado entre Agencia Nacional de Discapacidad de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación y el Municipio de Rio Grande; La Resolución Muni-
cipal Nº 204/2018; La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración 
Financiera; La Ordenanza Municipal Nº 3749 correspondiente al Presupuesto General 
del Ejercicio 2018.
El Trámite Nº 5553/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
 CONSIDERANDO:     
Que el día 17 de noviembre de 2017 se firmó Convenio específico entre la Agencia 
Nacional de Discapacidad de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación y 
el Municipio de Río Grande.
Que el Programa de Banco Descentralizado de Ayudas Técnicas, tiene por destino 
el financiamiento de equipamiento de un banco descentralizado de ayudas técnicas.
Que tiene como objeto avanzar en la búsqueda de mejorar la calidad de atención y en 
profundizar el acceso y el ejercicio de los derechos de la salud de la población.
Que para llevar a cabo dicho fin, el Organismo Nacional se compromete a transferir al 
Municipio en carácter de fondos no reintegrables la suma de PESOS DOSCIENTOS 
VEINTIÙN MIL TRESCIENTOS VEINTE ($221.320), siendo preciso para ello 
incrementar el cálculo de recursos y el presupuesto de gastos vigente de acuerdo a los 
compromisos asumidos, en un todo de acuerdo al artículo noveno de la Ordenanza 
Municipal N° 3749.
Que el Artículo 35º de la Ordenanza 2848/2010 faculta al Departamento Ejecutivo 
Municipal, cuando resulte necesario para una razonable ejecución presupuestaria, a 
efectuar: la habilitación de créditos para la atención de Leyes, Ordenanzas, Decretos 
y Convenios que adhiera o formalice la Municipalidad con el Estado Nacional o Pro-
vincial, y hasta los montos que éstos dispongan.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos 
correspondiente al ejercicio 2018, aprobado mediante Ordenanza Nº 3749, según el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°.- REGÍSTRAR: Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas 
Públicas, notificar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0143/18
VISTO: El Expediente 852/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 5575/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto del presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 04/03/2018 a la hora 08:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/03/2018 
a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de mantener diferentes reuniones con 
organismos y autoridades de las áreas de Cultura y Educación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/03/2018 a la hora 
08:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/03/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diferentes reuniones con organismos y autoridades de las áreas 
de Cultura y Educación, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 852/2018.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción Social, el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0144/18
VISTO: El Trámite Nº 5573/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, a partir del día 28/02/2018 a la hora 
17:00, regresando el día 04/03/2018 a la hora 18:00, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, a partir del día 28/02/2018 a la hora 
17:00, regresando el día 04/03/2018 a la hora 18:00, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
las Secretaria de la Producción y Ambiente, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestion, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0145/18
VISTO: El Trámite Nº 292/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/02/2018, el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/02/2018, el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0146/18
VISTO: El Trámite Nº 3956/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Maes-
tranza, dependiente de la Coordinación de Natatorios, Dirección Homónima, Dirección 
General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a cargo 
de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que 
correspondan a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CÁRDENAS LEVICOY, 
Eva María, Legajo Nº 4407/5, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Maestranza, dependiente de la Coordinación de Natatorios, Dirección Homónima, Di-
rección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, 
a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales 
que correspondan a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CÁRDENAS LE-
VICOY, Eva María, Legajo Nº 4407/5, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0147/18
VISTO: El Trámite Nº 5556/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde el Departamento Maestranza, 
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Dirección de Coordinación de Gabinete, Dirección General de Coordinación de 
Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. DIAZ FLORES, Claudia Marcela, Legajo Nº 
5392/9, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como personal 
de maestranza, en el espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, percibiendo 
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde el Departamento 
Maestranza, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a la Dirección de Coordinación de Gabinete, Dirección General de Coor-
dinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a 
la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. DIAZ FLORES, Claudia Marcela, Legajo 
Nº 5392/9, Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como personal 
de maestranza, en el espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico, percibiendo 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0148/18
VISTO: La Resolución S.P.y.G.C Nº 0011/2018.
El Trámite Nº 4210/2018 de fecha 14/02/2018, emitido por la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P. y G.C. Nº 0011/2018 de fecha 29/01/2018, se modificó 
el Anexo II del Contrato de Concesión del servicio del transporte público de pasajeros, 
aprobado por Resolución Municipal N° 450/2017.  
Que de acuerdo al Trámite N° 4210/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de ratificar lo establecido en la Resolución S.P. y G.C Nº 0011/2018 
de fecha 29/01/2018 emitida por la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos lo establecido en la Resolución 
S.P. y G.C Nº 0011/2018 de fecha 29/01/2018 emitida por la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, en conformidad a la presente actuación.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0149/18
VISTO: La Resolución S.P.y.G.C Nº 0013/2018.
El Trámite Nº 4207/2018 de fecha 14/02/2018, emitido por la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P.y.G.C. Nº 0013/2018 de fecha 06/02/2018, se transfirió 
de jurisdicción la Coordinación de Asuntos Barriales, la cual depende de la Dirección 

de Participación Vecinal, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, pasa a 
formar parte de la estructura orgánica de la Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana
Que de acuerdo al Trámite Nº 4207/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de ratificar lo establecido en la Resolución S.P.y G.C Nº 0013/2018 
de fecha 06/02/2018 emitida por la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos lo establecido en la Resolución 
S.P.y.G.C Nº 0013/2018 de fecha 06/02/2018 emitida por la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, en conformidad a la presente actuación.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0150/18
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2005/2004.
El Decreto Municipal Nº 0939/2005.
El Trámite Nº 5221/2018, de fecha 09/01/2018 emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0939/2005 de fecha 18/11/2005 se aprobó la 
reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 2005/2004, que establece la creación 
del Fondo Solidario de Incendios.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Artículo 11º del Anexo I del Decreto Municipal Nº 0939/2005 de fecha 18/11/2005.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 11º del Anexo I del Decreto Municipal 
Nº 0939/2005 de fecha 18/11/2005, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 11º.- La guardia de Emergencia Social será cubierta por personal 
de la Secretaría de Promoción Social en grupos de tres personas integrado por: un 
(1) chofer, un (1) operador social, un (1) profesional (Técnico en Minoridad de 
Familia, Técnico en Trabajo Social, Licenciado en Trabajador Social, Psicólogo, 
Psicólogo Social, etc.) o el agente que según su desempeño cotidiano en el área de 
la Secretaría de Promoción Social sea considerado idóneo para el cumplimiento 
de dicha guardia. Los que serán designados mediante un cronograma que se 
establecerá mensualmente. Quienes la realicen estarán conectados a la red de 
emergencia de la Dirección Municipal de Defensa Civil, ente que los colocará 
en aviso cuando ocurra el siniestro. A tal fin, la Secretaria de Promoción Social 
deberá proveer a la Dirección de Defensa Civil y a la Dirección de Recursos 
Humanos diez (10) días antes del mes a cubrir, de un listado de las guardias 
para todo el mes.
El personal que efectivamente desempeñe la Guardia Pasiva de Emergencia 
establecida por la presente recibirá un adicional suplementario equivalente al 
veinte por ciento (20%) de la suma que surja como total de la Escala Salarial 
Municipal que establece la remuneración mensual, normal, habitual, regular y 
permanente correspondiente a la categoría veintitrés (23) del escalafón vigente 
excluidos los adicionales particulares.” 

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0151/18
VISTO: Ley Nacional 22.140 – Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
El Tramite Nº 4150/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde el Departamento Legal 
y Técnica, Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Obras Sanitarias, mediante pedido de fecha 12/01/2018, solicita 
exceptuar a la agente municipal, Sra. DIAZ MALDONADO, Beatriz Alejandra, Legajo 
Nº 5801/7, del requisito previsto en el Artículo 7º, inciso d, de la Ley 22.140, atento 
al alto grado de especialidad de los servicios que presta el mencionado en el ámbito 
de la mencionada dependencia.
Que dicho pedido fue autorizado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y 
remitido para la Dirección de Recursos Humanos.
Que el Artículo 7º, inciso d, de la Ley 22.140 – Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública - establece: “El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará previa 
acreditación de las siguientes condiciones, en la forma que determine la reglamenta-
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ción: a)…d) ser argentino, debiendo los naturalizados tener más de cuatro (4) años 
de ejercicio de la ciudadanía... Las excepciones a cualquiera de estos dos requisitos 
deberán ser dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional en cada caso”.
Que tal como lo establece la norma transcripta, las excepciones a dicho requisito de 
ingreso, deben ser dispuestas por el Poder Ejecutivo.
Que además de ello, la Constitución Nacional en su Artículo 16º, establece: “Todos 
sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición 
que la idoneidad…”.
Que según surge del legajo de la agente municipal, Sra. DIAZ MALDONADO, Beatriz 
Alejandra, la misma ha ingresado al País el día 03/10/2015, categoría Permanente 
– Expediente 2030902015 – Disposición 182445, fecha de radicación 18/09/2017, 
registro nacional de las personas.
Que por lo tanto, siendo facultad exclusiva del Departamento Ejecutivo Municipal, 
la de disponer excepciones al requisito establecido en el Artículo 7º, inciso d, de la 
Ley 22.140 a favor de los agentes municipales, considero que no existen reparos de 
índole legal para proceder a exceptuar al agente en cuestión, del recaudo legal aludido.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal como lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR la viabilidad jurídica de exceptuar a la agente muni-
cipal, Sra. DIAZ MALDONADO, Beatriz Alejandra, Legajo Nº 5801/7, del requisito 
establecido en el Artículo 7º, inciso d, de la Ley 22.140, atento a constituir esto una 
facultad del Departamento Ejecutivo Municipal en el marco de lo previsto por dicha 
normativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes correspondan. Publicar y 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0152/18
VISTO: El Trámite Nº 5538/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 21 
(Veintiuno) de la escala salarial Municipal, a la agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. SURT, Alicia Carina, Legajo Nº 5602/2.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 21 
(Veintiuno) de la escala salarial Municipal, a la agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. SURT, Alicia Carina, Legajo Nº 5602/2.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0153/18
VISTO: El Trámite Nº 5539/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 21 
(Veintiuno) de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ALVARES RIVAS, Ricardo, Legajo Nº 5247/7, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 21 
(Veintiuno) de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ALVARES RIVAS, Ricardo, Legajo Nº 5247/7, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0154/18
VISTO: El Trámite Nº 5549/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 19 (Die-
cinueve) de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
MAUAD, Eduardo Juan, Legajo Nº 4719/8, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 19 
(Diecinueve) de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Contratada, 
Sr. MAUAD, Eduardo Juan, Legajo Nº 4719/8, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0155/18
VISTO: El Tramite Nº 5063/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación 
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el 
Artículo 142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 
2933/11, Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo apli-
cable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen 
Especial de Cobro”, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a 
la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se 
encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/11, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las 
solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a 
resguardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0156/18
VISTO: El Trámite Nº 5738/2018 de fecha 28/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de mantener reu-
niones con el rectorado de la U.N.T.D.F., el día 01/03/2018 a la hora 07:30, estimando 
su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de mantener reuniones 
con el rectorado de la U.N.T.D.F., el día 01/03/2018 a la hora 07:30, estimando su 
regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Promoción Social, el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0589/18
VISTO: El Expediente 6940/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 118/2017 – Tramite Nº 38473/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio
El Trámite Nº 38885/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. CRIADO, Andrés Gustavo, DNI. Nº 24.384.352, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de llevar adelante la logística y control de las reservas 
naturales urbanas, supervisión del estado general de las mismas y colaboración con 
guías y actividades propias del área Reserva Urbana y Centro Interpretación, tareas no 
desarrolladas por ningún empleado planta permanente del Municipio.
Que mediante Trámite Nº 3985/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. CRIADO, Andrés 
Gustavo, DNI. Nº 24.384.352, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6940/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0590/18
VISTO: El Expediente 6948/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I.
El Dictamen Nº 121/2017 – Tramite Nº 38481/2017, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 38868/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre la Sra. BONAFE SALVA, Florencia Daniela, DNI. Nº 
35.578.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación: se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, teniendo  
como función la tarea de acompañar coordinación, seguimiento y gestión para la im-
plementación del programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración del 
sector hortícola de la ciudad de Rio Grande, localización urbana y rural”, y asimismo 
dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 3980/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. BONAFE SALVA, 
Florencia Daniela, DNI. Nº 35.578.942, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 6948/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0591/18
VISTO: El Expediente 695/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 4706/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, 
el día 22/02/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el día 25/02/2018 a la 
hora 18:20 aproximadamente, y de la Coordinadora de Gestión y Mora, dependiente 
la Dirección de Rentas, Sra. SALIVA, Ariana, Legajo Nº 5648/1, el día 22/02/2018 
a la hora 09:30, regresando el día 24/02/2018 a la hora 09:05, quiénes asistirán a la 
Ceremonia de Entrega de Certificados, referente al Sistema de Calidad ISO 9001:2008.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar 
los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, 
el día 22/02/2018 a la hora 09:30, regresando a nuestra Ciudad el día 25/02/2018 a la 
hora 18:20 aproximadamente, y de la Coordinadora de Gestión y Mora, dependiente 
Secretaría de Finanzas Públicas, Sra. SALIVA, Ariana, Legajo Nº 5648/1, el día 
22/02/2018 a la hora 09:30, regresando el día 24/02/2018 a la hora 09:05, quiénes 
asistirán a la Ceremonia de Entrega de Certificados, referente al Sistema de Calidad ISO 
9001:2008, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 695/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0592/18
VISTO: El Expediente 663/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4371/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MARTÍNEZ, Pamela Esther, DNI. Nº 36.792.797.
Que por Informe Técnico Nº 146/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4371/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MARTÍNEZ, Pamela Esther, DNI. Nº 36.792.797, según Informe Técnico Nº 
146/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 663/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0593/18
VISTO: El Expediente 682/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4436/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
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Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y 
movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. LAROCCA, Javier Juan 
Francisco, DNI. Nº 23.044.775.
Que por Informe Técnico Nº 150/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4436/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. LAROCCA, Javier Juan Francisco, 
DNI. Nº 23.044.775, según Informe Técnico Nº 150/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 682/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0594/18
VISTO: El Expediente 683/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4571/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GUTIÉRREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 
29.356.017.
Que por Informe Técnico Nº 151/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4571/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. GUTIÉRREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, 
según Informe Técnico Nº 151/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 683/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0595/18
VISTO: El Expediente 664/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4378/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. BRINGAS, Romina María Belén, DNI. Nº 31.557.383.
Que por Informe Técnico Nº 145/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4378/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. BRINGAS, Romina María Belén, DNI. Nº 31.557.383, según Informe 
Técnico Nº 145/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 664/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0596/18
VISTO: El Expediente 668/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4418/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GODOY, Carmen, DNI. Nº 18.857.642.
Que por Informe Técnico Nº 148/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4418/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GODOY, Carmen, DNI. Nº 18.857.642, según Informe Técnico Nº 148/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 668/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0597/18
VISTO: El Expediente 652/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4427/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión, a favor 
del Sr. SAROME, Diego Armando, DNI. Nº 30.510.312.
Que por Informe Técnico Nº 149/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4427/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de la pensión, a favor del Sr. SAROME, 
Diego Armando, DNI. Nº 30.510.312, según Informe Técnico Nº 149/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 652/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0598/18
VISTO: El Expediente 645/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4251/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.453,20 (Pesos 
Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 20/100), en concepto de Subsidio, 
destino adquisición de materiales de construcción para la reparación de su vivienda, 
a favor de la Sra. MORALES, Érica Anahí, DNI. Nº 36.733.761.
Que por Informe Técnico Nº 143/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4251/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.453,20 (Pesos Cinco Mil Cua-
trocientos Cincuenta y Tres con 20/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de materiales de construcción para la reparación de su vivienda, a favor de la Sra. 
MORALES, Érica Anahí, DNI. Nº 36.733.761, según Informe Técnico Nº 143/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 645/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0599/18
VISTO: El Expediente 644/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4343/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARCAMO GALDAMES, Elba 
DNI. Nº 18.900.376.
Que por Informe Técnico Nº 144/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4343/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. CARCAMO GALDAMES, Elba DNI. Nº 18.900.376, según In-
forme Técnico Nº 144/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 644/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0600/18
VISTO: El Expediente 662/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4360/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda, a favor de la Sra. GONZÁLEZ, Juana Amelia, DNI. Nº 14.739.472.
Que por Informe Técnico Nº 147/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4360/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. GONZÁLEZ, Juana Amelia, DNI. Nº 14.739.472, según Informe Técnico Nº 
147/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 662/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0601/18
VISTO: El Expediente 192/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I;
El Trámite Nº 754/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 12/01/2018, celebrado entre la Sra. RIVAROLA, María Luisiana, 
DNI. Nº 27.057.672, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica, prestando servicios en la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propicias a su función conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 754/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 4027/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/01/2018, celebrado entre la Sra. 
RIVAROLA, María Luisiana, DNI. Nº 27.057.672, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 192/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 12/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0602/18
VISTO: El Expediente 6858/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 
– Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010;
El Trámite Nº 39398/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, 
DNI. Nº 13.683.326, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada, de profesión Médica Cirujana especialista en Reumatología, 
se compromete a la realización especifica de atención como Médica Reumatóloga, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secre-
taría de Salud.
Que según Trámite Nº 39398/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3941/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
CASTILLO, Patricia Susana, DNI. Nº 13.683.326, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6858/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0603/18
VISTO: El Expediente 6889/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 
– Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010;
El Trámite Nº 39392/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina, 
DNI. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización especifica de atención como Medica, 
Diabetóloga, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 39392/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 3395/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
CHAPPERON, Adriana Cristina, DNI. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6889/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de febrero de 2018

DURÉ
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0604/18
VISTO: El Expediente 728/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4828/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MERELES, Julio Cesar, DNI. Nº 29.296.656.
Que por Informe Técnico Nº 163/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4828/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. MERELES, Julio Cesar, DNI. Nº 29.296.656, según Informe 
Técnico Nº 163/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 728/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0605/18
VISTO: El Expediente 655/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 3901/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 11.643,45 (Pesos once mil 
seiscientos cuarenta y tres con 45/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, quien 
de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en Artículo 1º de la 
presente, correspondiente a la adquisición de materiales varios que permitieron realizar 
trabajos y así cumplir con el normal funcionamiento de la Secretaría.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.643,45 (Pesos once mil seis-
cientos cuarenta y tres con 45/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, quien de 
su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, conforme 
a la documentación obrante en el Expediente 655/2018.

Factura Nº Proveedor Monto
0004-00025878  La Casa del Bulón $443,00 
0052-00021193  Autosur $500,00 
0052-00021310  Autosur $500,00 
0009-00001702  Tante Sara S.A. $587,00 
0008-00034114  Sevillano S.R.L. $200,34 
0003-00001661  C.H.S. $665,00 
0007-00101449  Onas Corralón S.R.L. $248,19 
0002-00094496  Continental Maderas S.R.L. $330,78 
0003-00293661  Sanitarios y Repuestos Fede $440,00 
0003-00293624  Sanitarios y Repuestos Fede $660,00 
0185-00095872  El Tehuelche S.A.C.I.C.I. $1.737,60 
0004-00175384  Onas Corralón S.R.L. $566,96 
0007-00008504  Forrajera Austral $1.060,00 
0007-00008509  Forrajera Austral $390,00 
0014-00000146  Todo por Ella $1.170,00 
0004-00026226  La Casa del Bulón $100,00 
0007-00101753  Onas Corralón S.R.L. $20,26 
0008-00035580  Sevillano S.R.L. $615,33 
0057-00002395  Autosur $499,99 
0002-00000715  Tecnobras S.R.L. $270,00 
0023-00253573  Domingo Granja S.A. $639,00 
 Total $ 11.643,45

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0606/18
VISTO: El Expediente 714/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4744/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. NIEVA, Melina Noeli Lourdes, DNI. Nº 37.188.948.
Que por Informe Técnico Nº 156/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4744/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. NIEVA, Melina Noeli Lourdes, DNI. Nº 37.188.948, según Informe Técnico Nº 
156/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 714/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0607/18
VISTO: El Expediente 715/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4778/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MONZON, Lorena Raquel, DNI. Nº 24.177.894.
Que por Informe Técnico Nº 152/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4778/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MONZON, Lorena Raquel, DNI. Nº 24.177.894, según Informe Técnico Nº 152/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 715/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0608/18
VISTO: El Expediente 716/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4764/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. ROTELA, Juana Ramona, DNI. Nº 12.042.619.
Que por Informe Técnico Nº 154/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4764/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. ROTELA, Juana Ramona, DNI. Nº 12.042.619, según Informe 
Técnico Nº 154/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 716/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0609/18
VISTO: El Expediente 717/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4755/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062.
Que por Informe Técnico Nº 155/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4755/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062, 
según Informe Técnico Nº 155/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 717/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0610/18
VISTO: El Expediente 718/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4738/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. DUARTE, Aida Deolinda, DNI. Nº 95.763.146.
Que por Informe Técnico Nº 157/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4738/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. DUARTE, Aida Deolinda, DNI. Nº 95.763.146, según Informe Técnico Nº 
157/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 718/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0611/18
VISTO: El Expediente 719/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4660/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefón, a 
favor de la Sra. DONATTI, Silvia Graciela, DNI. Nº 11.734.525.
Que por Informe Técnico Nº 161/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4660/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefón, a favor de la Sra. 
DONATTI, Silvia Graciela, DNI. Nº 11.734.525, según Informe Técnico Nº 161/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 719/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0612/18
VISTO: El Expediente 722/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4794/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PEREIRA FERNANDEZ, Shirley Johana, DNI. Nº 94.912.433.
Que por Informe Técnico Nº 162/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4794/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREIRA 
FERNANDEZ, Shirley Johana, DNI. Nº 94.912.433, según Informe Técnico Nº 
162/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 722/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0613/18
VISTO: El Expediente 721/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4679/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos 
tres mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. SANCHEZ, Marcelo Gustavo, DNI. Nº 25.400.284.
Que por Informe Técnico Nº 160/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4679/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos tres mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. SANCHEZ, Marcelo Gustavo, DNI. Nº 25.400.284, según Informe Técnico Nº 
160/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 721/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0614/18
VISTO: El Expediente 720/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4719/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. ARIAS, Lucas Hernán, DNI. Nº 33.855.396.
Que por Informe Técnico Nº 159/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4719/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ARIAS, Lucas Hernán, DNI. Nº 33.855.396, según Informe Técnico Nº 
159/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 720/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0615/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 122/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos 
Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 088/2018 – Anexo I y 1060/2017; Ordenanzas 
Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 271/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 278/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 01/03/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
05/03/2018 a la hora 23:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. CAVIA, Dió-
genes Maximiliano, Legajo Nº 4486/5, con motivo de cumplir funciones como profesor 
del “Campo de Entrenamiento Master”, con los atletas de la Escuela Municipal de Judo.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 01/03/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el 
día 05/03/2018 a la hora 23:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. CAVIA, 
Diógenes Maximiliano, Legajo Nº 4486/5, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente AMDJ Nº 122/2018
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE y asimismo liquidar los viáticos correspondientes 
conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0616/18
VISTO: El Expediente 5082/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “d”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
113/2016 – Tramite Nº 28781/2016, Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Municipal 
Nº 0719/2017; Decreto Municipal Nº 0088/2018.
El Informe Técnico Nº 009/2018 - Trámite Nº 4228/2018 de fecha 14/02/2018, emi-
tido desde la Dirección de T.I.C., dependiente de la Secretaría de Modernización e 
Innovación.
El Trámite Nº 2542/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Dirección de Admi-

nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0719/2017 de fecha 15/02/2017, se aprobó 
la solicitud del Servicio de Internet Seguro con la empresa “TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A.”, de 100 Mbps.
Que a través del Trámite Nº 2542/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la ampliación del Servicio de Internet Seguro con la 
empresa “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.”, a 200 Mbps.
Que mediante Trámite Nº 4499/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la ampliación del Servicio de Internet Seguro con la 
empresa “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.”, a 200 Mbps, según la documenta-
ción obrante en el Expediente 5082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0617/18
VISTO: El Expediente 622/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4240/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos 
Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Febrero/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $110.569,60 
(Pesos Ciento Diez Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 60/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para el armado y la 
conformación de los Módulos Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que 
presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente 
al mes de Febrero/2018, por la suma aproximada de $110.569,60 (Pesos Ciento Diez 
Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 60/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente 622/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0618/18
VISTO: El Expediente 429/2018. 
El Trámite Nº 1756/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de 
Salud, siendo responsable de la misma el Director de Bromatología e Higiene, Ing. 
CANALIS, Víctor, Legajo Nº 4990/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente 

de la Secretaría de Finanzas Publicas, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 429/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Bromatología e Higiene, Ing. CANALIS, 
Víctor, Legajo Nº 4990/5, como único responsable de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0619/18
VISTO: El Expediente 529/2018. 
El Trámite Nº 3496/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, siendo responsables de la misma la Directora, Sra. DI GIGLIO, Judit, Legajo 
Nº 5091/1 y el Coordinador, Sr. DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, 
dependiente de la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 529/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la Directora, Sra. DI GIGLIO, Judit, Legajo Nº 5091/1 
y el Coordinador, Sr. DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5, como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0620/18
VISTO: El Expediente 380/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0477/2018 y 0579/2018.
El Trámite Nº 4923/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0477/2018 de fecha 02/02/2018 se aprobó 
la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE PASEOS Y MONUMEN-
TOS”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 4.210.147,70 (Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Diez Mil Ciento Cuarenta y Siete con 70/100); los pliegos correspondientes; 
y asimismo, el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2018.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0579/2018 de fecha 15/02/2018 se prorrogó 
el llamado a Licitación Privada Nº 02/2018 para la ejecución de la Obra por Adminis-
tración: “PINTADO DE PASEOS Y MONUMENTOS”.
Que según Tramite Nº 4923/2018 de fecha 20/02/2018, emitido por la Coordinación 
de Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se 
informa que debido a la demora administrativa que ha insumido el trámite, se solicita 
prorrogar el llamado a Licitación Privada Nº 02/2018, cuya presentación de sobres se 
realizará hasta la hora 11:00 del día 09/03/2018, y la apertura de sobres se realizará el 
día 09/03/2018 a la hora 11:00 en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Publicas, sita calle Espora Nº 655, 2do Piso, Dpto. Nº 24.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, 
sin limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2018, 
para la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE PASEOS Y MO-
NUMENTOS”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 
09/03/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 09/03/2018 a la hora 11:00 en 
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Publicas, sita calle Espora Nº 
655, 2do Piso, Dpto. Nº 24.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0626/18
VISTO: El Expediente 527/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 2676/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
10/2018 de fecha 29/01/2018, celebrado entre el Sr. SOSA, Damián Gonzalo DNI. 
Nº 30.796.661, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer en la Dirección 
de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 3068/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 4759/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 10/2018 de fecha 29/01/2018, celebrado entre el Sr. SOSA, 
Damián Gonzalo DNI. Nº 30.796.661, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 527/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 10/2018 de 
fecha 29/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0627/18
VISTO: El Expediente 658/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 2150/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada de 
$ 10.899,00 (Pesos Diez Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto 
de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. OJEDA, Sara del Carmen, DNI. Nº 17.380.732; cuyo destino es la adquisición 
de una máquina de coser para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 012/2018 – Trámite Nº 2151/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4692/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 10.899,00 
(Pesos Diez Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
OJEDA, Sara del Carmen, DNI. Nº 17.380.732; cuyo destino es la adquisición de una 
máquina de coser para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 012/2018 – Trámite Nº 2151/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 658/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0628/18
VISTO: El Expediente 630/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 3539/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 10.499,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en con-
cepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. VIVAS, María Rosa, DNI. Nº 20.817.789; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 024/2018 – Trámite Nº 3540/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4693/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0621/18
VISTO: El Expediente 6200/2017.
Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamentario N° 
292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2017; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Municipales N° 
2848/2010 y 3576/2016; Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 y 276/2017 
– Licitación Pública.
El Trámite Nº 4875/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 03/2018, para la 
Adquisición Kits de Estabilización y Cemento, solicitada por la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 22/01/2018, la cual obra a fs. 117; se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Polaxo S.R.L.; Continental Maderas S.R.L.; 
Georgina Angelina González; y Ciro Bruno Sevilla.
Que, mediante Informe Técnico de fecha 29/01/2018 (fs. 128/133), el Sr. Director 
General del Área Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Arq. Pablo 
Driussi, manifiesta que: 
 • La firma Polaxo S.R.L., cumple con los requisitos y disposi-
ciones requeridas para el renglón Nº 02. 
 • La firma Continental Maderas S.R.L., cumple con los requisitos 
y disposiciones requeridas para el renglón Nº 01.
 • La Sra. Georgina González, cumple con los requisitos y dis-
posiciones requeridas para el renglón Nº 01, y en relación a la cotización del renglón 
Nº 02, informa que el proveedor indicó por correo electrónico que incurrió en un error 
al momento de cotizar el producto, y por tal motivo anula su oferta.
 • El Sr. Ciro Bruno Sevilla, cumple con los requisitos y dispo-
siciones requeridas para el renglón Nº 01, y en relación a la cotización del renglón Nº 
02, informa que el proveedor indicó por correo electrónico que incurrió en un error al 
momento de cotizar el producto, y por tal motivo da de baja su oferta.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 152, se desprende que la oferta pre-
sentada por parte de la firma Continental Maderas S.R.L., resulta conveniente en el 
renglón Nº 01; y que la oferta presentada por parte de la firma Polaxo S.R.L., resulta 
conveniente en el renglón Nº 2.
Que, las firmas Continental Maderas S.R.L., y Polaxo S.R.L., brindan cumplimiento a 
los requisitos formales establecidos en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares 
de la presente Licitación Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 06/02/2018, obrante a foja 183, la 
Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 03/2018, 
a favor de la firma Continental Maderas S.R.L., en el renglón N° 01, por la suma total de 
$673.200,00 (Pesos seiscientos setenta y tres mil doscientos con 00/100); y a favor de 
la firma Polaxo S.R.L., en el renglón N° 02, por la suma total de $1.834.350,00 (Pesos 
un millón ochocientos treinta y cuatro mil trescientos cincuenta 00/100); ascendiendo 
la preadjudicación a la suma total de $2.507.550,00 (Pesos dos millones quinientos 
siete mil quinientos cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 03/2018, a favor de la firma 
Continental Maderas S.R.L., en el renglón N° 01, por la suma total de $673.200,00 
(Pesos seiscientos setenta y tres mil doscientos con 00/100); y a favor de la firma Po-
laxo S.R.L., en el renglón N° 02, por la suma total de $1.834.350,00 (Pesos un millón 
ochocientos treinta y cuatro mil trescientos cincuenta 00/100); siendo el monto total 
adjudicado de $2.507.550,00 (Pesos dos millones quinientos siete mil quinientos cin-
cuenta con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6200/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes órdenes de compra; realizar la Afectación de Compromiso, en la Categoría 
Programática 14/02, Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la suma de $2.507.550,00 
(Pesos dos millones quinientos siete mil quinientos cincuenta con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario correspondiente; y asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0622/18
VISTO: El Expediente 471/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018 Anexo I.
Los Informes Técnicos de fecha 29/01/2018 y 20/02/2018, emitidos desde la Direc-
ción General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 2722/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0002-00003117 presentadas al cobro por el Sr. LOGGIO, Héctor Alejandro, por la 
suma total de $300.080,00 (Pesos Trescientos Mil Ochenta con 00/100), correspon-
diente a la adquisición de 1.364 (un mil trescientos sesenta y cuatro) metros cúbicos 
de suelo seleccionado.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4153/2018, emitido desde 
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 4880/2018, 
emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00003117 
presentadas al cobro por el Sr. LOGGIO, Héctor Alejandro, por la suma total de 
$300.080,00 (Pesos Trescientos Mil Ochenta con 00/100), correspondiente a la 
adquisición de 1.364 (un mil trescientos sesenta y cuatro) metros cúbicos de suelo 
seleccionado, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 471/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0623/18
VISTO: El Expediente 289/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 1616/2018 de fecha 16/01/2018 y Nº 4510/2018 de fecha 16/02/2018, 
emitidos desde la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISIÓN 
DE SUELO DE COBERTURA DE BAJA PERMEABILIDAD A DISPONER EN 
SECCIÓN X, MACIZO 6 - AÑO 2018”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta eje-
cución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa, 
el sistema que se utilizara será el de Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 90 (noventa) días corridos, contados a 
partir a de la firma del Acta de Inicio de Obra o hasta la provisión de los 11.000 m3 
de suelo de cobertura de baja permeabilidad, lo que suceda antes.
Que los trabajos demandarán un total de 400 Hs/Hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.420.000,00 (Pesos dos millones 
cuatrocientos veinte con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas 
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que a través del Trámite Nº 4510/2018, se solicita autorizar la contratación directa 
cotización Nº: 2018-1-136 a favor de la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.” por 
la suma de $2.420.000,00 (Pesos dos millones cuatrocientos veinte mil con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 4547/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PRO-
VISIÓN DE SUELO DE COBERTURA DE BAJA PERMEABILIDAD A DISPONER 
EN SECCIÓN X, MACIZO 6 - AÑO 2018”, siendo el presupuesto Oficial la suma de 
$2.420.000,00 (Pesos dos millones cuatrocientos veinte con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 289/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la contratación directa cotización Nº: 2018-1-136, a 
favor de la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.” por la suma de $2.420.000,00 (Pesos 
dos millones cuatrocientos veinte mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0624/18
VISTO: El Expediente 488/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº 
0831/2014 y 0088/2018; Ordenanzas Nº 2848/2010, 3364/2015 y 3528/2016 – Lici-
tación Pública.
El Dictamen Nº 07/2018 – Tramite Nº 4943/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4986/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 
Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 12/2018, 
correspondiente a la adquisición de indumentaria de trabajo y elementos de protección 
personal, solicitados por la Coordinación de Seguridad e Higiene de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuya apertura se realizará el día 19/03/2018 a las 

11:00 horas, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y 
los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 12/2018, correspon-
diente a la adquisición de indumentaria de trabajo y elementos de protección personal, 
solicitados por la Coordinación de Seguridad e Higiene de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; cuya apertura se realizará el día 19/03/2018 a las 11:00 horas, 
en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 488/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondien-
te Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 105/02; conforme al siguiente 
detalle: Objeto del Gasto 02 02 02 00, por la suma de $4.989.564,00 (Pesos cuatro 
millones novecientos ochenta y nueve mil quinientos sesenta y cuatro con 00/100); 
Objeto del Gasto 02 05 08 00, por la suma de $194.350,00 (Pesos ciento noventa y 
cuatro mil trescientos cincuenta con 00/100); Objeto del Gasto 02 07 04 00, por la 
suma de $32.000,00 (Pesos treinta y dos mil con 00/100); Objeto del Gasto 02 09 05 
00, por la suma de $196.000,00 (Pesos ciento noventa y seis mil con 00/100); Objeto 
del Gasto 02 09 06 00, por la suma de $9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100); Objeto 
del Gasto 04 03 09 00, por la suma de $8.720,00 (Pesos ocho mil setecientos veinte 
con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0625/18
VISTO: El Expediente 619/2018. 
El Trámite Nº 3705/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participacion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Coordinación de Zoonosis y a la Dirección de Participación Vecinal, 
ambas dependientes de la Secretaría de Participacion y Gestión Ciudadana, siendo 
responsable de la misma la Agente Municipal, Sra. DÍAZ, Daniela, Nº 3783/4 y el 
Agente Municipal, Sr. CASTRO, Juan Nº 5005/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Coordinación de Zoonosis y a la Dirección de 
Participación Vecinal, ambas dependientes de la Secretaría de Participacion y Gestión 
Ciudadana, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Sra. DÍAZ, Daniela, Nº 3783/4 
y el Agente Municipal, Sr. CASTRO, Juan Nº 5005/9, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 10.499,00 (Pesos 
Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. VIVAS, 
María Rosa, DNI. Nº 20.817.789; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento de Textil, Indumentaria y Diseño, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 024/2018 – Trámite Nº 3540/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 630/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0629/18
VISTO: El Expediente 753/2018. 
El Trámite Nº 5043/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en concepto 
de “CAJA CHICA”, a la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo responsable de la misma el Director 
General de Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 
00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección General de Servicios Públi-
cos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 753/2018
ARTICULO 2º.- DESIGNAR el Director General de Servicios Públicos, Sr. CARO, 
Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0, como únicos responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0630/18
VISTO: El Expediente 734/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos 
Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4666/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalle 
en el trámite de referencia, para la asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $59.220,00 
(Pesos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Veinte con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la asistencia 
a los distintos Merenderos Comunitarios, por la suma aproximada de $59.220,00 
(Pesos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Veinte con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente 734/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0631/18
VISTO: El Expediente 763/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5177/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. CORNEJO, Graciela Noemí DNI. Nº 17.979.244.
Que por Informe Técnico Nº 172/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5177/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. CORNEJO, Graciela Noemí DNI. Nº 17.979.244, según Informe 
Técnico Nº 172/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 763/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0632/18
VISTO: El Expediente AMDJ 80/2018. 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Orde-
nanzas Nº 1935/2004 y Nº 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución 
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/1996, 
807/2004, 758/2008; 087/2018 y 088/2018.
El Trámite Nº 166/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 193/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Gerencia de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, siendo res-
ponsable de la misma el Gerente Ejecutivo, Prof. LASSALLE, Diego Andrés, Legajo 
Nº 3538/6 y el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Sr. 
TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Gerencia de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ 80/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Gerente Ejecutivo, Prof. LASSALLE, Diego 
Andrés, Legajo Nº 3538/6 y el Subsecretario de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, Sr. TURDO, Carlos Ariel, Legajo Nº 3476/2, como únicos responsables de 
la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0633/18
VISTO: El Expediente 739/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4729/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. GUTIERREZ ZANABRIA, Yanira Brida, DNI. Nº 94.890.516.

Que por Informe Técnico Nº 158/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4729/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIE-
RREZ ZANABRIA, Yanira Brida, DNI. Nº 94.890.516, según Informe Técnico Nº 
158/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 739/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0634/18
VISTO: El Expediente 740/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4865/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción, a favor del Sr. BRAVO, Ricardo, DNI. Nº 10.312.745.
Que por Informe Técnico Nº 164/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4865/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor 
del Sr. BRAVO, Ricardo, DNI. Nº 10.312.745, según Informe Técnico Nº 164/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 740/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0635/18
VISTO: El Expediente 741/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4774/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.315,00 (Pesos 
seis mil trescientos quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. IRRUTIA, 
Marcos Daniel, DNI. Nº 25.585.922.
Que por Informe Técnico Nº 153/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4774/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.315,00 (Pesos seis mil trescientos 
quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje 
vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. IRRUTIA, Marcos Daniel, 
DNI. Nº 25.585.922, según Informe Técnico Nº 153/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 741/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0636/18
VISTO: El Expediente 742/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4985/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224.
Que por Informe Técnico Nº 165/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4985/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224, según Informe Técnico Nº 165/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 742/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0637/18
VISTO: El Expediente Nº 6406/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; L.P.A. Nº 141.
El Dictamen Nº 01/2018 - Tramite Nº 179/2018 de fecha 02/01/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4963/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
dictamina en relación al reclamo administrativo ingresado por Mesa de Entradas el 
día 29/11/2017 con registro Nº 36491, promovido por el Sr. DIETZ, Pedro, DNI. Nº 
12.605.731, en procura de logar un resarcimiento económico derivado a la rotura de 
un vidrio de un vehículo marca Ford, modelo F-100, dominio TRX-691.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida intervención 
emitiendo Dictamen Nº 01/2018 - Tramite Nº 179/2018 de fecha 02/01/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 4786/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago a favor del Sr. DIETZ, Pedro, DNI. Nº 
12.605.731, por la suma de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), conforme a lo 
establecido en el Dictamen Nº 01/2018 - Tramite Nº 179/2018 de fecha 02/01/2018 y 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6406/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. 
Nº 141, con copia del Dictamen Nº 01/2018 - Tramite Nº 179/2018 de fecha 02/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0638/18
VISTO: El Expediente 340/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 1996/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 16/2018 - Tramite Nº 3616/2018 de fecha 05/02/2018 emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 4102/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REPAVIMENTACION DE 
CALLES DEL MACIZO A-7”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad UNIDAD DE MEDIDA, quedando por cuenta de la contratista la 
mano de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la co-
rrecta ejecución de los trabajos,  para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $1.502.166,19 
(Pesos Un Millón Quinientos Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 19/100), imputado 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2018, siendo el 
mes base enero/2018.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 14/2018 (SOYSP-DOV) 
de fecha 05/02/2018, celebrado entre la Empresa “CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L.”, representada por su apoderado el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Ale-
jandro, DNI Nº 34.054.931 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que según Dictamen Nº 16/2018 - Tramite Nº 3616/2018, el mencionado contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 4477/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REPAVIMENTACION DE 
CALLES DEL MACIZO A-7”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.502.166,19 
(Pesos Un Millón Quinientos Dos Mil Ciento Sesenta y Seis con 19/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 340/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 14/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 05/02/2018, suscripto entre la Empresa 
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, representada por su apoderada el Sr. 
GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro, DNI Nº 34.054.931 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 283.212,00 (Pesos Doscientos Ochenta y 
Tres Mil Doscientos Doce con 00/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la 
diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 14/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 05/02/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0639/18
VISTO: El Expediente 341/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 2000/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 15/2018 - Tramite Nº 3607/2018 de fecha 05/02/2018 emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 4138/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REPOSICION DE HORMIGON 
EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad UNIDAD DE MEDIDA, quedando por cuenta de la contratista 
la mano de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la 
correcta ejecución de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
 Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $703.879,34 (Pesos 
Setecientos Tres Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 34/100), imputado al Plan de Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 13/2018 (SOYSP-DOV) 
de fecha 05/02/2018, celebrado entre la Empresa “CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L”, representada por su apoderado el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Ale-
jandro, DNI Nº 34.054.931 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que según Dictamen Nº 15/2018 - Tramite Nº 3607/2018, el mencionado contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.

Que mediante Trámite Nº 4476/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REPOSICION DE HORMI-
GON EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $703.879,34 (Pesos Setecientos Tres Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 
34/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 341/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 13/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 05/02/2018, suscripto entre la Empresa 
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, representada por su apoderado el Sr. 
GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro, DNI Nº 34.054.931 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $127.600,24 (Pesos Ciento Veintisiete Mil 
Seiscientos con 24/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre 
el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 13/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 05/02/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0640/18
VISTO: El Expediente 751/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 
0616/2016, 527/2017 y 545/2017; Ordenanza Nº 2848/2010 y 3670/2017; Trámite Nº 
17559/2016 - Dictamen N° 168/10 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 27/2018 - Trámite Nº 5169/2018, de fecha 22/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
El Trámite Nº 4423/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “ASESORAMIEN-
TO TÉCNICO Y PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA FAENA PORCINA”.
Que, el objeto de la  Obra es dotar a la Planta Municipal de Faena del equipamiento y 
las capacidades necesarias para brindar el servicio a productores porcinos.
Que la Obra consiste en la adquisición de equipamiento específico para desarrollar la fae-
na porcina; el asesoramiento técnico para el diseño de la secuencia de proceso; la puesta 
en funcionamiento del equipamiento; y el adiestramiento de recursos humanos para 
su correcta utilización, adoptándose para ello el sistema por UNIDAD DE MEDIDA.
Que la provisión objeto de esta obra deberá ser brindada por empresas con experiencia 
en el rubro, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 07/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 21/03/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 21/03/2018 a la hora 11:00 en la Dirección de 
Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 100 (cien) días corridos, contados a partir 
de la firma del Acta de Inicio.
Que los trabajos demandarán un total de 2.400 hs. / hombre en las que se verán in-
volucrados personal de la Dirección de Desarrollo Pecuario y la Dirección de Obras 
Públicas.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.225.596,63 (Pesos tres millones 
doscientos veinticinco mil quinientos noventa y seis con 63/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que mediante Trámite Nº 5331/2018, emitido desde la Dirección de Auditoria Interna, 
se informa que se prosiga con el acto administrativo que se pretende. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “ASE-
SORAMIENTO TÉCNICO Y PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA FAENA 
PORCINA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 3.225.596,63 (Pesos tres 
millones doscientos veinticinco mil quinientos noventa y seis con 63/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 751/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 07/2018, para 
la ejecución de la Obra por Administración: “ASESORAMIENTO TÉCNICO Y 
PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA FAENA PORCINA”,  cuya presentación 
de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 21/03/2018, y la apertura de sobres 
se realizará el día 21/03/2018 a la hora 11:00 en la Dirección de Compras dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Publicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0641/18
VISTO: El Expediente 733/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 0088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 4653/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalle en el trámite de referencia, para la asistencia a Comedores Comunitarios, 
beneficio que recibirán en forma mensual a partir del mes de Marzo/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $238.967,26 
(Pesos Doscientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Siete con 26/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la asistencia a 
Comedores Comunitarios, beneficio que recibirán en forma mensual a partir del mes 
de Marzo/2018, por la suma aproximada de $238.967,26 (Pesos Doscientos Treinta y 
Ocho Mil Novecientos Sesenta y Siete con 26/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente 733/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0642/18
VISTO: El Expediente 778/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5091/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. QUINCHAMAN OJEDA, Cristina Belén, DNI. Nº 34.978.187.
Que por Informe Técnico Nº 170/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5091/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUINCHAMAN OJEDA, Cristina Belén, DNI. Nº 34.978.187, según Informe 
Técnico Nº 170/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 778/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0643/18
VISTO: El Expediente 780/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4962/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda, a favor de la Sra. CARDOZO, Lorena Balbina del Valle, DNI. Nº 35.776.402.
Que por Informe Técnico Nº 167/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 4962/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CARDOZO, Lorena Balbina del Valle, DNI. Nº 35.776.402, según Informe 
Técnico Nº 167/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 780/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0644/18
VISTO: El Expediente 762/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5188/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535.
Que por Informe Técnico Nº 178/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5188/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SEPULVEDA, Camila, DNI. Nº 39.999.535, según Informe Técnico 
Nº 178/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 762/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0645/18
VISTO: El Expediente 777/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5088/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
REBOLLO OYARZUN, Gerardo Andrés, DNI. Nº 35.631.117.
Que por Informe Técnico Nº 169/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5088/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. REBOLLO 
OYARZUN, Gerardo Andrés, DNI. Nº 35.631.117, según Informe Técnico Nº 169/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 777/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”



4342 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0646/18
VISTO: El Expediente 776/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5032/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FLEYTAS, Estefanía Soledad, DNI. Nº 37.799.552.
Que por Informe Técnico Nº 168/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5032/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLEYTAS, 
Estefanía Soledad, DNI. Nº 37.799.552, según Informe Técnico Nº 168/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 776/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0647/18
VISTO: El Expediente 779/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5011/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. MILESSI, Araceli Leticia, DNI. Nº 31.824.063.
Que por Informe Técnico Nº 166/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5011/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. MILESSI, Araceli Leticia, DNI. Nº 31.824.063, según Informe Técnico Nº 
166/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 779/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0648/18
VISTO: El Trámite Nº 3353/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 18/02/2018 hasta el día 
24/02/2018, a la Agente Municipal, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 18/02/2018 hasta el día 
24/02/2018, a la Agente Municipal, Sra. IBARRA, Leila Carolina, Legajo Nº 5523/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0649/18
VISTO: El Expediente 41/2018
El Decreto Municipal Nº 0010/2018.
La Constancia de fecha 16/01/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3383/2018 de fecha 02/02/2018 emitido por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 5144/2018 de fecha 22/02/2018 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia otorgado a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la suma de $113.071,26 (Pesos 
Ciento Trece Mil Setenta y Uno con 26/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
otorgado a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, cuyo monto asciende a la suma de $113.071,26 (Pesos Ciento Trece Mil Setenta 
y Uno con 26/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 41/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0650/18
VISTO: El Expediente Nº 3476/2017.
La Resolución Municipal Nº 2675/2017.
El Dictamen Nº 05/2018 - Tramite Nº 1746/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 3434/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2675/2017 de fecha 13/07/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/06/2017, registrado 
bajo el Nº 12396 en fecha 13/07/2017, celebrado entre la Sra. FERREYRA, Priscila 
Raquel, DNI. Nº 32.473.427.
Que la Asesoría Letrada dictamina en relación a la eventual rescisión contractual de la 
locación de servicios concertada con la Lic. Ferreyra, Priscila Raquel, motivada en el 
incumplimiento de la Cláusula Quinta del respectivo contrato por parte de la locadora.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, se ha tomado debida interven-
ción emitiendo Dictamen Nº 05/2018 - Tramite Nº 1746/2018 de fecha 17/01/2018, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTIMAR, por el término de cinco (05) días hábiles, a la Sra. FE-
RREYRA, Priscila Raquel, DNI. Nº 32.473.427, a fin de que presente los informes de 
los casos asignados por la Defensoría Municipal a su intervención profesional durante 
el periodo 07/2017 al 12/2017, bajo apercibimiento de rescindir el Contrato de Locación 
de Servicios por su exclusiva culpa, aparejando la perdida de la facturación en trámite 
y pendiente de cobro y la aplicación de la suspensión del registro de proveedores, por 
el término que la autoridad considere pertinente, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3476/2017.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la 
L.P.A. Nº 141, con copia del Dictamen Nº 05/2018 - Tramite Nº 1746/2018 de fecha 
17/01/2018, en el domicilio sito en calle Aeroposta Argentina Nº 557, PB 1º.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0651/18
VISTO: El Expediente 660/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 2820/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LÓPEZ, María Esther, DNI. Nº 12.591.201; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Manualidades.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 18/2018 – Trámite Nº 2821/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4681/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
LÓPEZ, María Esther, DNI. Nº 12.591.201; cuyo destino es la adquisición de insumos para 
su emprendimiento de Manualidades, según Informe Técnico Administrativo Nº 18/2018 
– Trámite Nº 2821/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 660/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0652/18
VISTO: El Expediente 659/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 4065/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.435,00 (Pesos 
Nueve Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CHOQUE, Natalí Yamila, 
DNI. Nº 34.375.922; cuyo destino es la adquisición de equipamiento e insumos para 
su emprendimiento de “Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 28/2018 – Trámite Nº 4066/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4735/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.435,00 (Pesos Nueve Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CHOQUE, Natalí Yamila, DNI. 
Nº 34.375.922; cuyo destino es la adquisición de equipamiento e insumos para su 
emprendimiento de “Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 28/2018 – Trámite Nº 4066/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente 659/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0653/18
VISTO: El Expediente 661/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 3662/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.822,74 (Pesos 
Ocho Mil Ochocientos Veintidós con 74/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VARGAS, Raúl Fernando, DNI. 
Nº 33.484.599; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su em-
prendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 25/2018 – Trámite Nº 3663/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4683/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.822,74 (Pesos Ocho Mil Ocho-
cientos Veintidós con 74/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VARGAS, Raúl Fernando, DNI. Nº 33.484.599; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 25/2018 – Trámite Nº 3663/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente 661/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0654/18
VISTO: El Expediente 638/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 3241/2018 de fecha 02/02/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 10.499,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en 
concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ZARATE, Liliana Mercedes, DNI. Nº 16.427.529; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento Textil, Indumentaria y Diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 021/2018 – Trámite Nº 3246/2018, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 4694/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 10.499,00 
(Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Sub-
sidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
ZARATE, Liliana Mercedes, DNI. Nº 16.427.529; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento Textil, Indumentaria y Diseño, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 021/2018 – Trámite Nº 3246/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 638/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0655/18
VISTO: El Expediente 791/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5283/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos 
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Veinte Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento 
y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. SUÁ, Andrea, DNI. Nº 
93.492.923.
Que por Informe Técnico Nº 195/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5283/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. SUÁ, Andrea, DNI. Nº 93.492.923, según Infor-
me Técnico Nº 195/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 791/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0656/18
VISTO: Expediente 6017/2017.
La Resolución Municipal Nº 4461/2017 de fecha 15/11/2017.
El Trámite Nº 3545/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4461/2017 de fecha 15/11/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. MALDONADO CIFUENTES, Brenda 
Daiana, DNI. Nº 39.999.334.
Que a través del Trámite Nº 3545/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6017/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4461/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6017/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4461/2017 de fecha 15/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0657/18
VISTO: Expediente 5386/2017.
La Resolución Municipal Nº 3967/2017 de fecha 11/10/2017.
El Trámite Nº 3494/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3967/2017 de fecha 11/10/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para su vivienda, a 
favor de la Sra. ROJAS,  Claudia Isabel, DNI. Nº 17.085.673.
Que a través del Trámite Nº 3494/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5386/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 3967/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5386/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3967/2017 de fecha 11/10/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0658/18
VISTO: Expediente 6440/2017.
La Resolución Municipal Nº 4713/2017 de fecha 06/12/2017.
El Trámite Nº 3568/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4713/2017 de fecha 06/12/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FRANCISCO, Yonathan Alberto, DNI. 
Nº 38.774.617.
Que a través del Trámite Nº 3568/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6440/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4713/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6440/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4713/2017 de fecha 06/12/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0659/18
VISTO: Expediente 5144/2017.
La Resolución Municipal Nº 3819/2017 de fecha 26/09/2017.
El Trámite Nº 3543/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3819/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALMIRON ARAGON, Nadia 
Yolanda, DNI. Nº 36.272.103.
Que a través del Trámite Nº 3543/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5144/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 3819/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5144/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3819/2017 de fecha 26/09/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0660/18
VISTO: Expediente 6270/2017.
La Resolución Municipal Nº 4594/2017 de fecha 27/11/2017.
El Trámite Nº 3548/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4594/2017 de fecha 27/11/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la pensión, a favor del Sr. GAUNA, Gustavo 
Ezequiel, DNI. Nº 33.508.428.
Que a través del Trámite Nº 3548/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6270/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4594/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6270/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4594/2017 de fecha 27/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0661/18
VISTO: Expediente 6064/2017.
La Resolución Municipal Nº 4472/2017 de fecha 15/11/2017.
El Trámite Nº 3541/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4472/2017 de fecha 15/11/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor de la Sra. SOTO, Florencia Paola, DNI. Nº 37.729.775.
Que a través del Trámite Nº 3541/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 6064/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 4472/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 6064/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4472/2017 de fecha 15/11/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0662/18
VISTO: El Expediente 758/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta 
Orgánica Municipal; Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018 – Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 5003/2018 de fecha 21/02/2018, emitidos desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de cinco (05) Pasajes 
vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO 
GRANDE, a nombre del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo 
Adrián MELELLA, D.N.I. Nº 21.674.988.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de cinco (05) Pasajes vía aérea, tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a nombre del 
Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, D.N.I. 
Nº 21.674.988, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 758/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la correspon-
diente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0663/18
VISTO: El Expediente 805/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5245/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. PAZ, Marta Liberata, DNI. Nº 13.789.961.
Que por Informe Técnico Nº 185/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5245/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. PAZ, Marta Liberata, DNI. Nº 13.789.961, según Informe Técnico Nº 

185/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 805/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0664/18
VISTO: El Expediente 806/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5240/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor del Sr. SANCHEZ OLIVA, Marcelo Francisco, DNI. Nº 35.091.714.
Que por Informe Técnico Nº 187/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5240/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. SANCHEZ OLIVA, Marcelo Francisco, DNI. Nº 35.091.714, según Informe 
Técnico Nº 187/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 806/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0665/18
VISTO: El Expediente 808/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5250/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PIRIS BRITEZ, Antonia Lorena, DNI. Nº 95.497.483.
Que por Informe Técnico Nº 180/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5250/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PIRIS 
BRITEZ, Antonia Lorena, DNI. Nº 95.497.483, según Informe Técnico Nº 180/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 808/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0666/18
VISTO: El Expediente 809/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5107/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
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que habita, a favor de la Sra. ASENCIO, Celeste Belén, DNI. Nº 39.393.090.
Que por Informe Técnico Nº 177/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5107/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habi-
ta, a favor de la Sra. ASENCIO, Celeste Belén, DNI. Nº 39.393.090, según Informe 
Técnico Nº 177/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 809/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0667/18
VISTO: El Expediente 810/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5249/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021.
Que por Informe Técnico Nº 181/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BAYON, María Belén, DNI. Nº 40.658.021, según Informe Técnico 
Nº 181/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 810/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0668/18
VISTO: El Expediente 811/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5248/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DOS SANTOS, Noemia, DNI. Nº 95.713.893.
Que por Informe Técnico Nº 182/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5248/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DOS SANTOS, 
Noemia, DNI. Nº 95.713.893, según Informe Técnico Nº 182/2018, conforme las 

actuaciones obrantes en el Expediente 811/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0669/18
VISTO: El Expediente 816/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5247/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
FERREYRA, Zahira Ayelén, DNI. Nº 40.829.001.
Que por Informe Técnico Nº 183/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5247/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERREYRA, 
Zahira Ayelén, DNI. Nº 40.829.001, según Informe Técnico Nº 183/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 816/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0670/18
VISTO: El Expediente 815/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5239/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FRANCO, Matías Ezequiel, DNI. Nº 36.739.995.
Que por Informe Técnico Nº 192/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5239/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FRANCO, 
Matías Ezequiel, DNI. Nº 36.739.995, según Informe Técnico Nº 192/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 815/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0671/18
VISTO: El Expediente 814/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5241/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 

vía terrestre, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor del Sr. CHAVEZ, 
Amado Pascual, DNI. Nº 31.436.672.
Que por Informe Técnico Nº 188/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5241/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor del Sr. CHAVEZ, Amado Pascual, 
DNI. Nº 31.436.672, según Informe Técnico Nº 188/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 814/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0672/18
VISTO: El Expediente 813/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5232/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929.
Que por Informe Técnico Nº 193/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5232/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929, según Informe Técnico Nº 
193/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 813/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0673/18
VISTO: El Expediente 812/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5246/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO IGOR, Margarita Emilia, 
DNI. Nº 18.873.550.
Que por Informe Técnico Nº 184/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5246/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO IGOR, Margarita Emilia, DNI. Nº 
18.873.550, según Informe Técnico Nº 184/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 812/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0674/18
VISTO: El Expediente 800/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5096/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de 
construcción para reparación de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMIRON, 
Lorena Alejandra, DNI. Nº 34.207.597.
Que por Informe Técnico Nº 171/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5096/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para reparación de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALMIRON, Lorena 
Alejandra, DNI. Nº 34.207.597, según Informe Técnico Nº 171/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 800/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0675/18
VISTO: El Expediente 802/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5158/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de 
alojamiento, movilidad y manutención, en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la 
Sra. SALCEDO, Susana del Valle, DNI. Nº 18.610.876.
Que por Informe Técnico Nº 173/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5158/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de alojamiento, 
movilidad y manutención, en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SAL-
CEDO, Susana del Valle, DNI. Nº 18.610.876, según Informe Técnico Nº 173/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 802/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0676/18
VISTO: El Expediente 803/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5140/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. 
Nº 92.753.781.
Que por Informe Técnico Nº 175/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5140/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, según Informe 
Técnico Nº 175/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 803/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0677/18
VISTO: El Expediente 804/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5124/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline, 
DNI. Nº 19.000.869.
Que por Informe Técnico Nº 176/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5124/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869, según Informe 
Técnico Nº 176/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 804/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0678/18
VISTO: El Expediente 797/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5280/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIOS, Andrea Elizabet, DNI. Nº 27.368.319.
Que por Informe Técnico Nº 194/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5280/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. RIOS, Andrea Elizabet, DNI. Nº 27.368.319, según Informe Técnico Nº 
194/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 797/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0679/18
VISTO: El Expediente 798/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5389/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. TORRES, María de los Milagros de Jesús, DNI. Nº 29.633.299.
Que por Informe Técnico Nº 196/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5389/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. TORRES, María de los Milagros de Jesús, DNI. Nº 29.633.299, según Informe 
Técnico Nº 196/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 798/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0680/18
VISTO: El Expediente 799/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5243/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, DNI. Nº 31.752.802.
Que por Informe Técnico Nº 191/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5243/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, DNI. Nº 31.752.802, según Informe 
Técnico Nº 191/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 799/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0681/18
VISTO: El Expediente 784/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5244/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. QUINTANA, Stefania Eliana, DNI. Nº 38.230.137.
Que por Informe Técnico Nº 186/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5244/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. QUINTANA, Stefania Eliana, DNI. Nº 38.230.137, según Informe Técnico Nº 
186/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 784/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0682/18
VISTO: El Expediente 785/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5226/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pe-
sos seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. TORRES SANCHEZ, Irina Wendy, DNI. 
Nº 95.220.957.
Que por Informe Técnico Nº 190/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5226/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. TORRES SANCHEZ, Irina Wendy, DNI. Nº 95.220.957, según Informe 
Técnico Nº 190/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 785/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0683/18
VISTO: El Expediente 786/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5199/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HARO, Nadia Gisele, DNI. Nº 36.552.162.
Que por Informe Técnico Nº 189/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5199/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. HARO, Nadia Gisele, DNI. Nº 36.552.162, según Informe 
Técnico Nº 189/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 786/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0684/18
VISTO: El Expediente 787/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5104/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. ROBLES, Soledad, DNI. Nº 35.028.089.
Que por Informe Técnico Nº 179/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5104/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RO-
BLES, Soledad, DNI. Nº 35.028.089, según Informe Técnico Nº 179/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 787/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0685/18
VISTO: El Expediente 788/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5152/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. GALEANO, Sonia Ester, DNI. Nº 33.151.816.
Que por Informe Técnico Nº 174/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5152/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. GALEANO, Sonia Ester, DNI. Nº 33.151.816, según Informe Técnico 
Nº 174/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 788/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0686/18
VISTO: El Trámite Nº 3800/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 07/02/2018 a la hora 09:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, del Director del Área Legal y Técnica dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Walter Gabriel GARAY 
SCHON, Legajo Nº 4957/3, con motivo de asistir a reuniones con Vialidad Nacional.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 07/02/2018 a la hora 09:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, del Director del Área Legal y Técnica dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Walter Gabriel GARAY 
SCHON, Legajo Nº 4957/3, con motivo de asistir a reuniones con Vialidad Nacional.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0687/18
VISTO: El Expediente 6390/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2017; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Resolución Municipal Nº 4996/2017  
– Licitación Privada.
El Trámite Nº 4577/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 47/2017, para 
la contratación de servicio de vigilancia para el Vivero Municipal, solicitada por la 
Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 12/01/2018, la cual obra a fs. 87, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas Atlas Fueguina del Sr. Ramón Dolaricio 
Lalinda y Centinela S.R.L.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 90, se desprende que, los precios de 
ambos oferentes resultan idénticos.
Que, mediante Informe Técnico de fs. 92, el Sr. Director General de Servicios Públicos, 
Dn. Jorge Manuel Caro, manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento 
con las especificaciones técnicas solicitadas.
Que, asimismo, a través del Informe Técnico de fs. 96, el Sr. Director de Parques y 
Jardines, Dn. Juan Herrera; indica que las firmas antes mencionadas cumplimentan 
con las características técnicas requeridas por el área.
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011 en su Art. 34°, Ap. 57), establece que: “Se 
considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento (2 
%) del menor precio. En caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la 
propuesta que ofrezca elementos de mejor calidad, si ello surgiera de las características 
especificadas en la oferta. De lo contrario, se solicitará a los proponentes que, por 
escrito y dentro del término de tres (3) días hábiles, formulen una mejora de precios. 
El silencio del oferente, vencido este plazo, se entenderá como mantenimiento de la 
oferta original. Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en 
el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente”.
Que, por los motivos expuestos, La Comisión de Preadjudicaciones mediante el 
Informe de fecha 29/01/2018 (fs. 97), solicitó una mejora de las ofertas presentadas 
por las firmas Atlas Fueguina del Sr. Ramón Dolaricio Lalinda y Centinela S.R.L., en 
el único renglón solicitado.
Que, conforme surge del Acta de Apertura de mejora de precios, de fs. 104, se recibieron 
las mejoras requeridas, por parte las empresas antes mencionadas.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 105, se desprende que la cotización 
presentada por la firma Atlas Fueguina del Sr. Ramón Dolaricio Lalinda, es la más 
económica.
Que, asimismo la firma Atlas Fueguina del Sr. Ramón Dolaricio Lalinda, brinda 
cumplimiento a los requisitos formales establecidos en la presente Licitación Privada.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 06/02/2018, (foja 109), la Comisión 
de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar a favor de la firma Atlas Fueguina del 
Sr. Ramón Dolaricio Lalinda, en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 
754.800,00 (Pesos setecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 47/2017 a favor de la firma 
Atlas Fueguina del Sr. Ramón Dolaricio Lalinda, en el único renglón solicitado, por 
la suma total de $ 754.800,00 (Pesos setecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6390/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la corres-

pondiente orden de compra y realizar el compromiso presupuestario, en el ejercicio 
presupuestario correspondiente, en la Categoría Programática N° 505/00 - Objeto del 
Gasto 03 09 02 00, por la suma total de $ 754.800,00 (Pesos setecientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos con 00/100); asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0688/18
VISTO: El Expediente 558/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 3686/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.349.874,15 (Pe-
sos Un Millón Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con 
15/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados 
a distintas dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 01/2018.
Que mediante Trámite Nº 4099/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.349.874,15 (Pesos Un Millón Trescientos 
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con 15/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de 
Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 01/2018, en conformidad a las actua-
ciones que surgen en el Expediente 558/2018.

Factura Monto
0001-5396236 $ 140.315,10
0001-5396237 $ 1.617,97
0001-5396266 $ 7.131,50
0001-5396272 $ 26.975,52
0001-5396277 $ 10.088,41
0001-5396293 $ 5.662,63
0001-5396294 $ 1.981,83
0001-5396325 $ 604,25
0001-5396336 $ 11.621,98
0001-5396415 $ 10.478,99
0001-5396440 $ 580.631,85
0001-5396441 $ 260.951,71
0001-5396445 $ 25.908,12
0001-5396461 $ 34.653,42
0001-5396521 $ 113.216,56
0001-5396522 $ 10.379,82
0001-5396537 $ 24.566,25
0001-5396557 $ 19.910,43
0001-5396559 $ 16.541,38
0001-5396571 $ 13.901,13
0001-5396634 $ 10.730,59
0001-5396637 $ 22.004,71
Total 1.349.874,15

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0689/18
VISTO: El Expediente 3693/2017.
La Resolución Municipal Nº 3113/2017.
El Trámite Nº 1613/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 086/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12551 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3113/2017 de 
fecha 09/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Cooperativa de 
Trabajo Ojo al Sur Producciones Limitada, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto 
DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 

de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 4568/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 086/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12551 en fecha 
09/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3113/2017 
de fecha 09/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre 
la Cooperativa de Trabajo Ojo al Sur Producciones Limitada, representada por el 
Sr. LIMA, Jorge Roberto DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3693/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 086/2017 de fecha 26/05/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0690/18
VISTO: El Expediente 1006/2010.
Las Ordenanzas 2419/2007 y 2579/2008; Decretos Municipales Nº 0681/2007 y 
0856/2008.
El Trámite Nº 19/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 0786/2007  de fecha 06/09/2007, se aprueba la 
reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 2419/2007, la cual establece el otor-
gamiento mensual de un Subsidio no reintegrable por parte del Municipio de nuestra 
Ciudad, a la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande.
Que por lo expuesto, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de autorizar la afectación presupuestaria y los pagos emergentes, del período Enero a 
Diciembre/2017; a la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande, de acuerdo a las 
Ordenanzas 2419/2007 y 2579/2008, y Decretos Municipales Nº 0681/2007 y 0856/2008.
Que mediante Trámite Nº 5506/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la afectación presupuestaria y los pagos emergentes, del 
período Enero a Diciembre/2017; a la Asociación Bomberos Voluntarios Río Grande, de 
acuerdo a las Ordenanzas 2419/2007 y 2579/2008, y Decretos Municipales Nº 0681/2007 
y 0856/2008, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1006/2010.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0691/18
VISTO: El Trámite Nº 4556/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de transferir, a partir del día 05/02/2018, desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cumplir funciones en el 
ámbito de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA, Kevin Ezequiel, 
Legajo Nº 4790/2, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 05/02/2018, desde la Dirección de 
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cumplir fun-
ciones en el ámbito de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA, Kevin 
Ezequiel, Legajo Nº 4790/2, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0692/18
VISTO: El Trámite Nº 219/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde el Coordinación 
de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, 
el día 09/02/2018 la hora 07:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 
20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito Zenón, Legajo 
Nº 4712/1, con motivo de trasladar, como chofer hacia nuestra ciudad, al personal que 
se encuentra trabajando en los Campamentos de Verano de 2018. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 09/02/2018 la hora 07:00 aproximadamente, con regreso el mismo 
día a la hora 20:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito 
Zenón, Legajo Nº 4712/1, con motivo de trasladar, como chofer hacia nuestra ciudad, 
al personal que se encuentra trabajando en los Campamentos de Verano de 2018.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0693/18
VISTO: El Trámite Nº 4930/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. ALARCÓN, Marina Paola, Legajo Nº 5625/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a 
cumplir funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. ALARCÓN, Marina Paola, Legajo Nº 5625/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a 
cumplir funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0694/18
VISTO: El Expediente 4318/2017.
La Resolución Municipal Nº 3278/2017.
El Trámite Nº 4928/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 099/2017 de fecha 27/07/2017, registrado bajo el Nº 12617 en fecha 22/08/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3278/2017 de fecha 22/08/2017, 
por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, 
DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5441/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 099/2017 de fecha 27/07/2017, registrado bajo el Nº 12617 en fecha 
22/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3278/2017 de 
fecha 22/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA, representada por el 
Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el 
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Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4318/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 099/2017 de fecha 27/07/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0695/18
VISTO: El Expediente 4379/2017.
La Resolución Municipal Nº 3250/2017.
El Trámite Nº 4545/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 096/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12607 en fecha 16/08/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3250/2017 de fecha 16/08/2017, por el 
período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROMÁN, María José, DNI Nº 22.622.949, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 4940/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 096/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12607 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3250/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROMÁN, 
María José, DNI Nº 22.622.949, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 4379/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 096/2017 de fecha 26/05/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0696/18
VISTO: El Expediente 3869/2017
La Resolución Municipal Nº 481/2018.
El Trámite Nº 4783/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 481/2018 de fecha 02/02/2018, se autorizó 
la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº 070/2017 de fecha 
26/05/2017, registrado bajo el Nº 12548 en fecha 09/08/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3110/2017 de fecha 09/08/2017, por el período de 
dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, representado 
por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que a través del Trámite Nº 4783/2018, solicita se deje sin efecto la Resolución Mu-
nicipal Nº 481/2018 de fecha 02/02/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 481/2018 de 
fecha 02/02/2018, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Reso-
lución Municipal y a la documentación obrante en el Expediente 3869/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0697/18
VISTO: El Expediente Nº 5178/2017.
La Resolución Municipal N° 4949/2017 y Resolución S.F.P. N° 0024/2018
El Trámite Nº 5216/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones, Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la adquisición de un camión 0 km y un 
elevador hidráulico, solicitada por la Dirección de TIC, dependiente de la Secretaría 
de Modernización e Innovación de este Municipio.

Que, mediante Resolución Municipal N° 4949/2017 de fecha 22/12/2017 (fs. 204/205), 
se declaró fracasada la Licitación Privada N° 34/2017 y se autorizó la Contratación en 
forma Directa para la adquisición solicitada.
Que, en fecha 26/12/2017, se emitieron Órdenes de Compra N° 002635/2017 a favor 
de la firma Andrés Bertotto S.A.I.C. (fs. 225), y N° 002634 a favor de la firma Del Sol 
Automotor S.R.L. (fs. 223).
Que, mediante Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas N° 0024/2018 de fecha 
05/01/2018 (fs. 250) se autorizaron los pagos emergentes de las contrataciones efectuadas 
a favor de la firma Del Sol Automotor, por la suma de $ 785.000,00 (Pesos setecientos 
ochenta y cinco mil con 00/100) y a favor de la firma Andrés Bertotto S.A.I.C., por la suma 
de $ 490.425,60 (Pesos cuatrocientos noventa mil cuatrocientos veinticinco con 60/100).
Que, el Decreto Municipal N° 276/2017 establece que las erogaciones mayores a 
$1.300.000,00 (Pesos un millón trescientos mil con 00/100), deberán ser autorizadas 
por el suscripto.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado por la Secretaría de Finanzas Públicas me-
diante Resolución N° 0024/2018 y los pagos realizados a favor de las firmas Andrés 
Bertotto S.A.I.C., y Del Sol Automotor S.R.L., en conformidad a las actuaciones obrante 
en el Expediente Nº 5178/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0698/18
VISTO: El Trámite Nº 4245/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y 
el Agente Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que se 
detalla en el Artículo 1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Mu-
nicipio de Río Grande y el agente Municipal dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, que se detalla a continuación, durante el período que se especifica 
en el mismo:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE CAT FUNCION DIRECCION PERIODO
5112/8 MAZAS, Ubaldo Gustavo 10 Tareas de Dirección 01/01/2018
   Electricista de Servicios          al
    Públicos 31/03/2018

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento 
de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0699/18
VISTO: El Trámite Nº 3764/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, del 
Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel Roberto GARAY, el día 06/02/2018 a la 
hora 08:00 regresando el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de 
Ushuaia, del Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel Roberto GARAY, el día 
06/02/2018 a la hora 08:00 regresando el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0700/18
VISTO: El Expediente 631/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Apartado a), Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Municipales Nº 1060/2017 y 88/2018.
El Trámite Nº 3835/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 02/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 16:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. MUÑOZ, Carlos 
David, Legajo Nº 5673/1, con motivo de trasladar al agente notificador de Justicia, 
Sr. ALVAREZ, Emmanuel Mijail, al Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 02/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 16:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. MUÑOZ, Carlos 
David, Legajo Nº 5673/1, con motivo de trasladar al agente notificador de Justicia, 
Sr. ALVAREZ, Emmanuel Mijail, al Superior Tribunal de Justicia, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente 631/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0701/18
VISTO: Expediente 385/2018.
La Resolución Municipal Nº 0229/2018 de fecha 24/01/2018.
El Trámite Nº 4492/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de Tenen-
cia Responsable, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0229/2018 de fecha 24/01/2018, se procedió a 
asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que a través del Trámite Nº 4492/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 385/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0229/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 385/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0229/2018 de fecha 24/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0702/18
VISTO: El Trámite Nº 5106/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio 
de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Producción y 
Ambiente; y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo 
I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente; y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en 

el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0703/18
VISTO: El Expediente 705/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 4190/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación de De-
sarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. VILLAGRA, María Teresa, DNI. Nº 11.438.887; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de textil, 
indumentaria y diseño.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 029/2018 – Trámite Nº 4191/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 5223/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. VILLAGRA, María Teresa, DNI. Nº 11.438.887; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de textil, indumentaria 
y diseño, según Informe Técnico Administrativo Nº 029/2018 – Trámite Nº 4191/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 705/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0704/18
VISTO: El Expediente 743/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 4479/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Coordinación de De-
sarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada de 
$ 12.703,07 (Pesos doce mil setecientos tres con 07/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innova-
ción creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Rubén Alejandro, DNI. Nº 14.578.774; cuyo destino es la adquisición de herramientas 
para su emprendimiento de artesanías.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 033/2018 – Trámite Nº 4480/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 5230/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 12.703,07 (Pesos 
doce mil setecientos tres con 07/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MARTINEZ, Rubén Alejandro, DNI. Nº 
14.578.774; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de 
artesanías, según Informe Técnico Administrativo Nº 033/2018 – Trámite Nº 4480/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 743/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0705/18
VISTO: El Expediente 748/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 088/2018.
El Trámite Nº 4194/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada 
de $ 14.191,81 (Pesos catorce mil ciento noventa y uno con 81/100), en concepto de 
Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. 
BARRIA, Héctor Damián, DNI. Nº 34.484.084; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de servicios de construcción y mantenimiento.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 031/2018 – Trámite Nº 4195/2018, via-
biliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 5229/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 14.191,81 
(Pesos catorce mil ciento noventa y uno con 81/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BARRIA, 
Héctor Damián, DNI. Nº 34.484.084; cuyo destino es la adquisición de herramientas 
para su emprendimiento de servicios de construcción y mantenimiento, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 031/2018 – Trámite Nº 4195/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 748/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0706/18
VISTO: El Expediente 543/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 3131/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo “B” 
Nº 0005-00000164 presentadas al cobro por la firma “C.R.I.” de INSFRAN Carlos 
Ramón, por la suma total de $259.200,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Doscientos con 20/100), correspondiente a la contratación de 216 (Doscientos Dieciséis) 
horas de máquina retroexcavadora en el mes de diciembre/2017.
Que mediante Trámite Nº 5442/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0005-00000164 
presentadas al cobro por la firma “C.R.I.” de INSFRAN Carlos Ramón, por la suma 
total de $259.200,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos con 20/100), 
correspondiente a la contratación de 216 (Doscientos Dieciséis) horas de máquina 
retroexcavadora en el mes de diciembre/2017, en conformidad a las actuaciones que 
surgen en el Expediente 543/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0707/18
VISTO: El Expediente 314/2018.
La Resolución Municipal Nº 164/2018
El Trámite Nº 4095/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0164/2018 de fecha 22/01/2018, se asignó la 

suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, 
a la Secretaría Privada de la Producción y Ambiente; siendo responsable de la misma 
el Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 
3163/1, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que mediante el Tramite Nº 4095/2018, solicita el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de designar como responsable de la Caja Chica de la Secretaría Privada 
de la Producción y Ambiente, a la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia 
Elizabeth, CASTIGLIONE.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia 
Elizabeth, CASTIGLIONE, como responsable de la “CAJA CHICA” de la Secretaría 
Privada de la Producción y Ambiente, asignada a través de la Resolución Municipal 
Nº 0164/2018 de fecha 22/01/2018, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 314/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0708/18
VISTO: El Expediente 794/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria 
Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Ordenanza 
Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 5159/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Marzo/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $1.153.000,00 
(Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Tres Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para la conformación 
de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente 
al mes de Marzo/2018, por la suma aproximada de $1.153.000,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Cincuenta y Tres Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan 
en el Expediente 794/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0709/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 82/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 88/2018 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 87/2018.
El Trámite Nº 254/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instruc-
tor de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BERTOLOTTI, 
Lucas Sebastian DNI Nº 25.535.563, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, como así también en los lugares que desde la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud y el Municipio lo requiera y que fuere necesario la presencia del mencionado.
Que según Trámite Nº 165/2018, emitido desde la Dirección Natatorio Municipal “Eva 
Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 
- Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4995/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 87/2018 de fecha 
14/02/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 82/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0710/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 69/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0088/2018 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 67/2018.
El Trámite Nº 150/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Enfermeros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GODOY, 
María Clementina, DNI Nº 17.887.858, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así 
también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1823/2017, emitido desde la Coordinación del Departamento 
Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 
- Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4375/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 67/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 69/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0711/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 55/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 50/2018.
El Trámite Nº 1624/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 133/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BUCCINO, Anabella, 
DNI Nº 33.907.083, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares 
o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1624/2017, emitido desde la Coordinación de Administración, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite 
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3749/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 50/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 55/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0712/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 54/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 

Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 51/2018.
El Trámite Nº 134/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Enfermeros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MORENO, 
Natalia Andrea, DNI Nº 32.919.867, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1620/2017, emitido desde la Coordinación de Administración, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite 
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3982/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 51/2018 de fecha 
25/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 54/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0713/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 59/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 58/2018.
El Trámite Nº 141/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo, DNI 
Nº 36.733.129, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los usuarios que 
concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1840/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3981/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 58/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 59/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0714/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 64/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 66/2018.
El Trámite Nº 149/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ALDAZABAL, 
Carlos Martin, DNI Nº 25.957.952, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así 
también en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1810/2017, emitido desde la Coordinación del Departamento 
Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado 
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 
- Trámite Nº 35864/2014.
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Que mediante Trámite Nº 3969/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 66/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 64/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0715/18
VISTO: El Trámite Nº 2143/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/01/2018, el Subsecretario de Gestión 
Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, se reintegró a sus funciones habituales en este 
Municipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2017.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/01/2018, el Subsecretario de Gestión 
Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, se reintegró a sus funciones habituales en este 
Municipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0716/18
VISTO: El Trámite Nº 4183/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
Daniel Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, 
a partir del día 14/02/2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
Daniel Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, 
a partir del día 14/02/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0717/18
VISTO: El Trámite Nº 5415/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 26/02/2018, el Subsecretario de la 
Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus funciones habi-
tuales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 26/02/2018, el Subsecretario de la Pro-
ducción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0718/18
VISTO: El Trámite Nº 4606/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/02/2018, el Subsecretario de 
Gestión Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2017.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/02/2018, el Subsecretario de Gestión 
Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, se reintegró a sus funciones habituales en este 
Municipio, procediendo al corte de la Licencia Anual Reglamentaria 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0719/18
VISTO: El Expediente 547/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 88/2018 y 1060/2017.
El Trámite Nº 3761/2018 de fecha 06/02/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 07/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. CANTU, Viviana, 
Legajo Nº 1662/4, a los efectos de diligenciar oficios judiciales y presentaciones.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 07/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. CANTU, Viviana, 
Legajo Nº 1662/4, a los efectos de diligenciar oficios judiciales y presentaciones, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 547/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0720/18
VISTO: El Expediente 759/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 88/2018 y 1060/2017.
El Trámite Nº 4945/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 19/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00 aproximadamente del Asesor Letrado, Dr. GARAY, Daniel R., 
con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 19/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00 aproximadamente del Asesor Letrado, Dr. GARAY, Daniel R., con 

motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 759/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0721/18
VISTO: El Expediente 821/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0895/2017; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación 
Privada; 
El Trámite Nº 4296/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
PLAYÓN DEPORTIVO EN BARRIO BICENTENARIO”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 05/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 12/03/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 12/03/2018 a la hora 15:00, en la Dirección de 
Obras Publicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento ochenta (180) días consecutivos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se 
establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta 
de Recepción Provisoria.
 Que el presupuesto Oficial para la obra es de $2.772.626,01 (Pesos dos millones sete-
cientos setenta y dos mil seiscientos veintiséis con 01/100), imputándose de acuerdo al 
Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2018, siendo 
el mes base enero/2018.
  Que según Trámite Nº 5552/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 5641/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
PLAYÓN DEPORTIVO EN BARRIO BICENTENARIO”, siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de $2.772.626,01 (Pesos dos millones setecientos setenta y dos mil 
seiscientos veintiséis con 01/100), como así también los pliegos correspondientes, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 821/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 05/18, para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BARRIO 
BICENTENARIO “, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 
12/03/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 12/03/2018 a la hora 15:00, en la 
Dirección de Obras Publicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0722/18
VISTO: El Expediente 6977/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 88/2018; Licitación Pública.
El Dictamen Nº 08/2018 – Tramite Nº 5392/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 5487/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 
Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Contratación de Servicios de Camiones Cisternas, 
que serán destinados al reparto de agua en distintas zonas de la Margen Sur, por la suma 
de $3.411.720,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Once Mil Setecientos Veinte con 
00/100), como así también el llamado a Licitación Pública Nº 13/2018, solicitado por la 
Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; cuya apertura de sobres se realizará el día 22/03/2018 a la hora 
11:00, en la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, y 
los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación de Servicios de Camiones Cisternas, 
que serán destinados al reparto de agua en distintas zonas de la Margen Sur, por la suma 
de $ 3.411.720,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Once Mil Setecientos Veinte 
con 00/100); de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6977/2017
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 13/2018, correspon-
diente a la contratación de servicios de camiones cisternas, solicitado por la Coordinación 
de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; cuya apertura de sobres se realizará el día 22/03/2018 a la hora 11:00, en 
la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6977/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 127/01, Objetos de Gasto: 03 05 01 00, por 
un importe de $3.411.720,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Once Mil Setecientos 
Veinte con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0723/18
VISTO: El Expediente 6281/2017.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamentario 
N° 292/72; Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Muni-
cipales N° 2848/2010 y 3576/2016; Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 y 
276/2017 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 5560/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 05/2018, para la 
Adquisición de 650 m3 de Hormigón Elaborado, solicitada por la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 29 de enero de 2018 (fs. 84), se pre-
sentaron ofertas por parte del Sr. Hernán Meneses y El Dorado S.R.L.
Que, según se desprende del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 86, la oferta presen-
tada por el Sr. Hernán Meneses, resulta la más económica en el único renglón solicitado.
Que, mediante Informe Técnico emitido mediante Trámite N° 4049/2018 – Letra: MRG 
(DOV), por el Sr. Director de Obras Viales, Dn. Carlos Medina (fs. 88/89), manifiesta que, 
las ofertas presentadas brindan cumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas.
Que, el Sr. Hernán Meneses brinda cumplimiento a los requerimientos formales esta-
blecidos en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación 
Pública.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 16 de febrero de 2018, obrante a foja 
101, la Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública 
N° 05/2018, a favor del Sr. Hernán Meneses, en el único renglón solicitado, por la 
suma total de $2.957.500,00 (Pesos dos millones novecientos cincuenta y siete mil 
quinientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 05/2018, a favor del Sr. 
Hernán Meneses, en único renglón solicitado, por la suma total de $2.957.500,00 (Pesos 
dos millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos con 00/100), conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6281/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes órdenes de compra; realizar la Afectación de Compromiso, en la Categoría 
Programática 14/02, Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la suma de $2.957.500,00 
(Pesos dos millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos con 00/100), del 
Ejercicio Presupuestario correspondiente; y asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0724/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 775/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 807/2004, 117/2017 y 276/2017, 
Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 84/2018.
El Trámite Nº 261/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 84/2018 de fecha 
14/02/2018, referente a la aprobación de la Comisiones de Servicios efectuadas a la 
Ciudad de Tolhuin, el día 11/12/2017, saliendo a la hora 08:00 regresando el mismo 
día a la hora 20:00 aproximadamente, a favor de los Agentes Municipales, Sr. VA-
LLARO, Mariano, Legajo Nº 5040/7, Sr. SESMA, Emmanuel, Legajo Nº 5730/4 y 
Sr. MARCHISIO, Gonzalo, Legajo Nº 4419/9, quienes se encuentran a cargo del 
acondicionamiento del predio Camping de la UOM, en el cual se desarrollan los 
Campamentos de Verano 2018.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
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Municipal Nº 117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 84/2018 de 
fecha 14/02/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 775/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0725/18
VISTO: El Trámite Nº 233/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Sr. Carlos TURDÓ, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria 
del año 2017, a partir del día 19/03/2018 hasta el día 17/04/2018 inclusive.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Sr. Carlos TURDÓ, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria 
del año 2017, a partir del día 19/03/2018 hasta el día 17/04/2018 inclusive.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0726/18
VISTO: El Trámite Nº 5162/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
Daniel Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, 
a partir del día 26/02/2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
Daniel Alberto FACIO, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, 
a partir del día 26/02/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0727/18
VISTO: El Expediente 843/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 88/2018 y 1060/2017.
El Trámite Nº 4672/2018 de fecha 20/02/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/02/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. DELGADO, Paula, 
Legajo Nº 3830/0, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior 
Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 23/02/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 

la hora 18:00 aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. DELGADO, Paula, Legajo 
Nº 3830/0, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal 
de Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 843/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0728/18
VISTO: El Expediente 473/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 088/2018 y 1060/2017.
 El Trámite Nº 3024/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
  Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 02/02/2018, saliendo a  la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 17:00, del agente Municipal Sr. ALVAREZ, Emmanuel Mijail, 
Legajo Nº 5683/9, con motivo de diligenciar oficios Judiciales y presentación en el 
S.T.J. de la mencionada ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 02/02/2018, saliendo a  la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 17:00, del agente Municipal Sr. ALVAREZ, Emmanuel Mijail, 
Legajo Nº 5683/9, con motivo de diligenciar oficios Judiciales y presentación en el 
S.T.J. de la mencionada ciudad, en conformidad a las actuaciones que surgen en el 
Expediente 473/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar 
el importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0729/18
VISTO: El Expediente 752/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 88/2018 y 1060/2017.
El Trámite Nº 4773/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 20/02/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 18:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PAGLIONI, 
Hugo, Legajo Nº 1909/7, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el 
Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 20/02/2018 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PAGLIONI, Hugo, Legajo 
Nº 1909/7, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal 
de Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 752/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0730/18
VISTO: El Expediente 842/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 88/2018 y 1060/2017.
El Trámite Nº 5200/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00 aproximadamente del Asesor Letrado, Dr. GARAY, Daniel R., 
con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/02/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00 aproximadamente del Asesor Letrado, Dr. GARAY, Daniel R., con 
motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 842/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0731/18
VISTO: El Expediente Nº 006/2018.
El Decreto Municipal Nº 0036/2018.
La Constancia de fecha 26/02/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 5407/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente, 
otorgado a favor de la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la 
Asesoría Letrada, por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01168570.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado 
a favor de la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría 
Letrada, por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) mediante boleta de 
depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01168570, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 006/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0732/18
VISTO: El Expediente 670/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictámenes Nº 
219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto 
Municipal Nº 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 38812/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo DNI. Nº 22.502.145, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a funciones brindando asesoramiento respecto 
de la financiación y gestiones inherentes en todas las esferas y ministerios del estado 
nacional, siendo el vínculo del municipio y tramitando todo lo necesario para la con-
creción de programas, políticas y acciones que están a disposición para los municipios 
a nivel nacional, desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 38812/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 

30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 5059/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. DURAN, Carlos 
Eduardo DNI. Nº 22.502.145, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 670/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0733/18
VISTO: El Expediente 629/2018.
Ley Nacional de Obra Pública Nº 13064; Ley Nº 141; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 20/2018 – Tramite Nº 3984/2018 de fecha 08/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Informe Técnico de fecha 07/02/2018, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4182/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
de fecha 09/02/2018, acordado entre la Empresa EL DORADO S.R.L., representada 
en este acto por la Sra. DUARTE, Claudia DNI Nº 27.024.967, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 4646/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
5160/2018, emitido desde Coordinación de Administración, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente 
de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
de fecha 09/02/2018, acordado entre la Empresa EL DORADO S.R.L., representada 
en este acto por la Sra. DUARTE, Claudia DNI Nº 27.024.967, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente 629/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0734/18
VISTO: El Expediente 689/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 4165/2018 de fecha 09/02/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/02/2018, celebrado entre la Sra. VARGAS SOTO, Agustina Fernanda, DNI. Nº 
36.733.096, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
oficina S.U.B.E, de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan a continuación: asistir a 
la atención al público de la Oficina S.U.B.E; recibir, registrar y dar trámite a toda 
documentación ingresada; elaborar, registrar a las Tarjetas S.U.B.E que ingresen a 
la Oficina; control de TAZ y de las diferentes TAZ que se encuentran en la ciudad.
Que según Trámite Nº 4165/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 5669/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/02/2018, celebrado entre la Sra. VARGAS 
SOTO, Agustina Fernanda, DNI. Nº 36.733.096, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente 689/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/02/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0735/18
VISTO: El Expediente 541/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 2315/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/01/2018, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel Ezequiel, DNI. Nº 36.882.657, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Oficina S.U.B.E, de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan a continuación: Asistir a la 
atención al público de la Oficina de la S.U.B.E; recibir, registrar y dar trámite a toda 
documentación ingresada; Elaborar, registrar a las Tarjetas S.U.B.E que ingresen a 
la Oficina; control de TAZ y de las diferentes TAZ que se encuentran en la Ciudad.
Que según Trámite Nº 2315/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 5668/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 25/01/2018, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel 
Ezequiel, DNI. Nº 36.882.657, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 541/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 25/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0736/18
VISTO: El Expediente 607/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal 
Nº 88/2018 Anexo I.
El Trámite Nº 1629/2018, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre el Sr. LÓPEZ, Gustavo Fernando DNI. 
Nº 12.924.559, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones en la Delegación Municipal 
en Buenos Aires brindando asesoramiento en temas inherentes a su profesión de Abo-
gado; como así también, en todas aquellas cuestiones que requiera y sean competencia 
y atribuciones de la Secretaría de Participacion y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1629/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 4503/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre el Sr. 
LÓPEZ, Gustavo Fernando DNI. Nº 12.924.559, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente 607/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0737/18
VISTO: El Expediente 34/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 
y 895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica 
Municipal.
El Trámite Nº 39188/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 3556/2018 de fecha 05/02/2018 emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4176/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
   CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
PLAZOLETA LA BOTERA – MARGEN SUR”. 
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de 
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos,  para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $1.062.255,53 
(Pesos Un Millón Sesenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco con 53/100), 
imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2018, 
siendo el mes base Diciembre/2017.
Que el plazo de obra será de ciento vente (120) días consecutivos, a contar desde la 
firma del Acta de Inicio; el plazo de garantía de obra se establece en ciento ochenta 
(180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 12/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 14/02/2018, celebrado entre la empresa J.P. Serval Construcciones S.A., 
representada por el Sr. Paulino Horacio ALVAREZ, D.N.I. Nº 12.389.234, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 3556/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 5317/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLA-
ZOLETA LA BOTERA – MARGEN SUR”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$1.062.255,53 (Pesos Un Millón Sesenta y Dos Mil Doscientos Cincuenta y Cinco 
con 53/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 34/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 12/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 14/02/2018, celebrado entre la empresa 
J.P. Serval Construcciones S.A., representada por el Sr. Paulino Horacio ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 12.389.234, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 147.635,14 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete 
Mil Seiscientos Treinta y Cinco con 14/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 12/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 14/02/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0738/18
VISTO: El Expediente 86/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I.
El Dictamen Nº 134/2017 – Tramite Nº 39979/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio. 
El Trámite Nº 39712/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-

nales de fecha 28/12/2017, celebrado entre la Sra. VARELA, Rosalía Verónica, DNI. 
Nº 24.306.719, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al servicio de guía turístico, acompañamiento de los 
grupos y guiado de las excursiones que a continuación se detallan: excursión a Estancia 
María Behety, Estancia Sara Braun, Faro San Sebastian, Citytour con visita a la Oveja 
Negra, Bicitour diurno y nocturno, Cabo Peñas  y Cabo Domingo.
Que mediante Trámite Nº 5006/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, celebrado entre la Sra. 
VARELA, Rosalía Verónica, DNI. Nº 24.306.719, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el 
Expediente 86/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0739/18
VISTO: El Expediente 271/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 05/2018 - Tramite Nº 1355/2018, emitido desde la Coordinación 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente. 
El Trámite Nº 1334/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Coordinación Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 12/01/2018, celebrado entre la Sra. CAPPELARI, Érica Daniela, DNI. 
Nº 26.035.260, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de dos (02) cursos de capacitación 
teórico práctico denominados “Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial”, para promover 
la preparación de trabajadores como Electricistas Matriculados.
Que según Trámite Nº 1334/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2831/2018, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
5375/2018, emitido desde Coordinación Oficina de Empleo, dependiente de la Se-
cretaría de la Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente 
de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/01/2018, celebrado entre la Sra. 
CAPPELARI, Érica Daniela, DNI. Nº 26.035.260, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el 
Expediente 271/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 12/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0740/18
VISTO: El Expediente 254/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 01/2018 y Nº 05/2018.
El Trámite Nº 298/2018 de fecha 03/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 15/02/2018, celebrado entre la 
Sra. BENEDETTO, Pamela Inés, DNI. Nº 17.887.846, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la adquisición de equipamientos y mobiliarios para emprendimiento gastronómico, de 
acuerdo al Informe Técnico Nº 02/2018 – Tramite Nº 313/2018.
Que mediante Trámite Nº 5071/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Préstamo de fecha 15/02/2018, celebrado entre la Sra. BENEDETTO, Pamela Inés, 
DNI. Nº 17.887.846, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 02/2018 – Tramite Nº 313/2018 y la 
documentación obrante en el Expediente 254/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio KXR-234 de fecha 19/02/2018, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 330.000,00 (Pesos Tres-
cientos Treinta Mil con 00/100) a favor de la Sra. BENEDETTO, Pamela Inés, DNI. 
Nº 17.887.846, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0741/18
VISTO: El Expediente 585/2018.
El Dictamen Nº 01/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Jefatura del Depar-
tamento de Ejecuciones Fiscales, dependiente de la Dirección Municipal de Rentas, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3875/2018 de fecha 07/02/2018, emitido desde la Secretaría Privada de 
la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio 
de Descuento de Haberes a Empleados Municipales de fecha 25/01/2018, acordado 
entre la Asociación Mutual de Protección Familiar, representada en este acto por el Sr. 
SIGLIANO, Alfredo, D.N.I. Nº 4.112.025, en su carácter de apoderado de la mutual, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio 
de Descuento de Haberes a Empleados Municipales de fecha 25/01/2018, acordado 
entre la Asociación Mutual de Protección Familiar, representada en este acto por el Sr. 
SIGLIANO, Alfredo, D.N.I. Nº 4.112.025, en su carácter de apoderado de la mutual, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 585/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0742/18
VISTO: El Expediente 4129/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2870/2014, 3165/2014, 3698/2014, 796/2015, 
2165/2016, 2264/2016 y 2486/2016, 3280/2016, 1965/2017 y 4685/2017.
El Trámite Nº 343/2018 de fecha 03/01/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3557/2018 de fecha 05/02/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 03/01/2018 
y el Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 03/01/2018, del Contrato de Obra Nº 37/2015 
(SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015, 
ambas celebrada entre la empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L representada 
en este acto por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés DNI Nº 20.037.258, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula  4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
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todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 03/01/2018 y el Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 03/01/2018, 
del Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, registrado bajo el 
Nº 10305 en fecha 09/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015, ambas celebradas entre la empresa PROYECTOS 
FUEGUINOS S.R.L representada en este acto por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés DNI 
Nº 20.037.258, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 4129/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0743/18
VISTO: El Expediente 4221/2017.
La Resolución Municipal Nº 3242/2017.
El Trámite Nº 1604/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 094/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12603 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3242/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESMORIS, 
Eduardo Mario, DNI Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que mediante Trámite Nº 5642/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 094/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12603 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3242/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESMORIS, 
Eduardo Mario, DNI Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4221/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 094/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0744/18
VISTO: El Expediente 523/2018. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
El Trámite Nº 2837/2018 de fecha 30/01/2018 emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 22/2018 – Tramite Nº 4646/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 5173/2018 de fecha 22/02/2018 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. OYARZO OBANDO, Elsa Paulina, DNI. Nº 18.747.863, solicita la conce-
sión de un lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construc-
ción de una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA NAUTO - OYARZO”, de 3,00 
x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección “F”, Tablón “II”, Lote “27”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 2837/2018 de 
fecha 30/01/2018, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 22/2018 – Tramite 
Nº 4646/2018 de fecha 19/02/2018, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (Treinta) 
años, a solicitud de la Sra. OYARZO OBANDO, Elsa Paulina, DNI. Nº 18.747.863, 
un lote en la Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se 
denominará: “FAMILIA NAUTO - OYARZO”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por 
Tres) ubicado en la Sección “F”, Tablón “II”, Lote “27”, en un todo de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 523/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0745/18
VISTO: El Expediente 747/2017. 
La Resolución Municipal Nº 775/1996
El Trámite Nº 4533/2018 de fecha 14/02/2018, emitido desde la Coordinación Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 25/2018 – Tramite Nº 5122/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 5189/2018 de fecha 22/02/2018, emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 775/1996, se otorgó arrendamiento por el 
término de 20 (veinte) años un lote de terreno en la Necrópolis local, ubicado en la 
Sección “D” – Tablón IV – Lote 19, a favor del Sr. SALGADO, Carlos Humberto, 
DNI. Nº 13.129.570.
Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 4533/2018, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión 
de la Bóveda de la Familia SALGADO - GARCÍA, por un período de Treinta (30) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia SALGADO - 
GARCÍA, ubicada en la Necrópolis Local Sección “D” – Tablón IV – Lote 19, por el 
término de Treinta (30) años, siendo el vencimiento de la presente el día 22/05/2036, en 
un todo de acuerdo al considerando del Dictamen Nº 25/2018 – Tramite Nº 5122/2018 
de fecha 22/02/2018 y a la documentación que obra en el Expediente 747/2017.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0746/18
VISTO: El Expediente 749/2018. 
El Trámite Nº 4412/2018 de fecha 14/02/2018, emitido por la Coordinación Cementerio, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 26/2018 – Tramite Nº 5123/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Tramite Nº 5174/2018 de fecha 22/02/2018 emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VARGAS, Ruth Andrea, DNI. Nº 31.151.211, solicita la concesión de un 
lote en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción de 
una Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA VARGAS”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 4412/2018 de 
fecha 14/02/2018, emitido por la Coordinación Cementerio, se ha cumplimentado las 
normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha 
tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen 126/2018 – Tramite Nº 5123/2018 
de fecha 22/01/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) 
años, a solicitud de la Sra. VARGAS, Ruth Andrea, DNI. Nº 31.151.211, un lote en la 
Necrópolis local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: 
“FAMILIA VARGAS”, de 2,40 x 3,00 Mts. ubicado en la Sección “B”, Tablón “V”, Lote 
“02”, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 749/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0747/18
VISTO: El Expediente 860/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5505/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Ruth Leticia, DNI. Nº 35.885.138.
Que por Informe Técnico Nº 219/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5505/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. FERNANDEZ, Ruth Leticia, DNI. Nº 35.885.138, según Informe 
Técnico Nº 219/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 860/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0748/18
VISTO: El Expediente 857/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5652/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita y la adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. PEREZ, Luciana 
Elizabeth, DNI. Nº 32.283.146.
Que por Informe Técnico Nº 222/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5652/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita y 
la adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. PEREZ, Luciana Elizabeth, DNI. Nº 
32.283.146, según Informe Técnico Nº 222/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 857/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0749/18
VISTO: El Expediente 859/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5518/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RODRIGUEZ, Roberto Cristian, DNI. Nº 28.513.067.
Que por Informe Técnico Nº 218/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5518/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. RODRIGUEZ, Roberto Cristian, DNI. Nº 28.513.067, según Informe Técnico Nº 
218/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 859/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0750/18
VISTO: El Expediente 858/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5555/2018 de fecha 26/02/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARROLA, Alicia del 
Carmen, DNI. Nº 16.711.239.
Que por Informe Técnico Nº 216/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5555/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARROLA, Alicia del Carmen, DNI. Nº 
16.711.239, según Informe Técnico Nº 216/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 858/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0751/18
VISTO: El Expediente 864/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 
0088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 5653/2018 de fecha 27/02/2018, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de órdenes de provisión, 
detalladas en el Trámite de referencia, que serán entregadas como premios en el Bingo 
“Día Internacional de la Mujer”, el cual se realizará en las instalaciones del Polidepor-
tivo Municipal “Carlos Margalot”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $177.719,00 
(Pesos ciento setenta y siete mil setecientos diecinueve con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de órdenes de provisión, que serán 
entregadas como premios en el Bingo “Día Internacional de la Mujer”, el cual se rea-
lizará en las instalaciones del Polideportivo Municipal “Carlos Margalot”, por la suma 
aproximada de $177.719,00 (Pesos ciento setenta y siete mil setecientos diecinueve 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 864/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018

DURÉ
CUBINO
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0014/2018
VISTO: El Expediente Nº 0067/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0088/2018 y Resolución Municipal Nº 0013/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 23/02/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 4566/2018 de fecha 16/02/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de 
$19.338,00 (Pesos Diecinueve Mil Trescientos Treinta y Ocho con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $19.338,00 
(Pesos Diecinueve Mil Trescientos Treinta y Ocho con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0067/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0064/18
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 3886/2007 caratulado como: ESPEJO, Guillermo 
Walter, S/ Adjudicación Chacra XI, en relación al predio identificado catastralmente 
como: Parcela: 07, Sección: “F”, Macizo: 75 (Hoy 82). 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 04/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 22/2018 - Trámite Nº 0311-00220/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00217/2018 de fecha 06/02/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1043/2007 de fecha 
23/03/2007, suscripto entre el Sr. ESPEJO, Guillermo Walter; D.N.I. Nº  29.264.955 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a 
la Parcela: 07, Macizo: 75 (Hoy 82), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 04/04/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana se dispone  
Intimar al Sr. ESPEJO, Guillermo Walter; D.N.I. Nº  29.264.955, atento no haber 
cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 22/2018 - Trámite 
Nº 0311-00220/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  al Sr. ESPEJO, Guillermo Walter; D.N.I. Nº  29.264.955, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como; Parcela: 07, Macizo: 82, Sección: “F”, sito en la calle Playero 
Blanco Nº 56 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el 

Contrato de Adjudicación Nº 1043/2007 y disponer la inmediata desocupación libre 
de cosas y ocupantes, en un todo de acuerdo al Dictamen Nº 22/2018, el cual forma 
parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “E” Nº 3886/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 22/2018, 
al Sr. ESPEJO, Guillermo Walter; D.N.I. Nº  29.264.955, en los términos y la forma 
previstos  en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0065/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 0653/1997 caratulado como: SOTO, Adolfo S/ 
Adjudicación Lote Fiscal, en relación al predio identificado catastralmente como: 
Parcela: 05-t, Sección: “A”, Macizo: 159-c 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Dictamen Nº 20/2018 - Trámite Nº 0311-00215/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00221/2018 de fecha 06/02/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 12/12/1990, 
suscripto por el Sr. SOTO, Adolfo; D.N.I. Nº  10.789.603 y la Sra., VILLARROEL 
REYES, María Laura; D.N.I. Nº 92.265.054 (Hoy D.N.I. Nº 37.839.193 ), correspon-
diente a la Parcela: 5-t, Macizo: 159-c, Sección: “A”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 20/2018 - Trámite 
Nº 0311-00215/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR,  al Sr. SOTO, Adolfo; D.N.I. Nº 10.789.603,del Contrato 
de Adjudicación de fecha 12/12/1990, respecto del Predio identificado catastralmente 
como: Sección “A”, Macizo: 159-c; Parcela: 5-t de la ciudad de Río Grande, en un todo 
de acuerdo al Dictamen Nº 20/2018, el cual forma parte de la presente y en  conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “S” Nº 0653/1997.
ARTÍCULO 2º.- CONTINUAR las actuaciones administrativas a favor de la Sra. 
VILLARROEL, María Laura; D.N.I. Nº 37.839.193.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. SOTO, Adolfo; D.N.I. Nº 10.789.603 y la Sra. 
VILLARROEL REYES, María Laura; D.N.I. Nº 37.839.193, en los términos y la forma 
previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0066/18
VISTO: El Trámite Nº 4434/2018 de fecha 15/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 13/02/2018, 
a sus funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. TEJADA 
ANDRADE, Enzo Emiliano -  Legajo Nº 4514/4, dependiente de la Coordinación 
Cementerio, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Pú-
blicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, quien se encontraba encuadrada desde el 12/12/2017 hasta el 12/02/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 13/02/2018, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. TEJADA ANDRADE, Enzo Emiliano -  
Legajo Nº 4514/4, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección de Servicios 

Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrada desde 
el 12/12/2017 hasta el 12/02/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0067/18
VISTO: El Trámite Nº 5028/2018 de fecha 21/02/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 19/02/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VIVES, María Isabel - Legajo Nº 4544/6, dependiente del Departamento de 
Intendencia, Coordinación de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 19/02/2018, dentro de los al-
cances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VIVES, María Isabel - Legajo Nº 4544/6, dependiente del Departamento de 
Intendencia, Coordinación de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0068/18
VISTO: El Expediente 790/2018.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Trámite Nº 5069/2018, de fecha 21/02/2018, Dictamen Nº 15/2018 -  emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 030/2018 la Coordinación del Departamento de Seguridad e 
Higiene informa el extravío de un taladro Marca BOSCH que se encontraba a resguardo 
del Departamento de Pañol, Control  y Mantenimiento.
Que mediante Trámite Nº 4803/2018 la Subsecretaría de Participación Ciudadana 
remite la Nota Nº 30/2018 de fecha 14/02/2018 a la Asesoría Letrada a los fines de 
establecer la responsabilidad o no de los sucesos acaecidos el día 07/02/2018 en el 
Departamento de Pañol, Control y Mantenimiento, dependiente de la Coordinación 
de Seguridad e Higiene.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 15/2018 - Trámite Nº 5069/2018, de fecha 
21/02/2018, mediante el cual solicita Iniciar Información Sumaria por el hecho que 
diera origen a las presentes actuaciones, ante los hechos ventilados en las actuaciones 
obrantes en el Expediente 790/2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello: 
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- INICIAR INFORMACIÓN SUMARIA por los hechos ventilados 
en las actuaciones obrantes en el Expediente 790/2018.
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR a las Dras. Mariela, BRAVO - Legajo Nº 3720/6 y 
Mariela, SAMBAD - Legajo Nº 4431/8, como co-instructoras sumariantes, para que 
tomen debida intervención individual o conjuntamente en las presentes actuaciones.
ARTÍCULO 3º. - REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0069/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4552/2010, caratulado como: GÓMEZ, Lidia 
Raquel, S/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente a la Parcela: 13; Macizo: 99; 
Sección: “F”. 
 La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 
1266/00).
El Informe Técnico de fecha 29/05/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 23/2018- Trámite Nº 0311-00241/2018 de fecha 19/02/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00241/2018 de fecha 19/02/2018, emitido por la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1490/2010 de 
fecha 06/12/2010 a favor de la Sra. GÓMEZ, Lidia Raquel, D.N.I Nº 28.874.745 y el 
Sr. ALTAMIRANO TUREUNA, Ariel Alexi; D.N.I. Nº 92.629.762 y el Municipio de 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la Parcela: 13, Macizo: 
97 (Hoy 99), Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 29/05/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se 
dispone  Intimar a los Sres.: GÓMEZ, Lidia Raquel y ALTAMIRANO TUREUNA, 
Ariel Alexi, atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y 
lo dispuesto en la Ordenanza General de Tierras. 
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 23/2018 de fecha 19/02/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. GÓMEZ, Lidia Raquel, D.N.I. Nº 28.874.745 
y al Sr. ALTAMIRANO TUREUNA, Ariel Alexi; D.N.I. Nº 92.629.762, para que de 
forma inmediata realicen ocupación efectiva del predio identificado catastralmente 
como: Parcela: 13, Macizo: 99;  Sección: “F”, sito en la calle VUELVEPIEDRAS 
Nº 477 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar Ni Refrendar el Contrato 
de Adjudicación Nº 1490/2010, y disponer la inmediata desocupación libre  de cosas 
y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 23/2018 de 
fecha 19/02/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “G” Nº 4552/2010.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. GÓMEZ, Lidia Raquel, D.N.I. Nº 28.874.745 
y al Sr. ALTAMIRANO TUREUNA, Ariel Alexi; D.N.I. Nº 92.629.762, en los términos 
y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0070/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3640/2007, caratulado como: SUAREZ, Héctor 
Miguel, S/ Adjudicación Chacra XI, correspondiente a la Parcela: 11; Macizo: 59; 
Sección: “F”. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 
1266/00).
El Informe Técnico de fecha 23/08/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 28/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00242/2018 de fecha 19/02/2018, emitido por la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 727/2007 de 
fecha 02/03/2007 a favor del Sr. SUAREZ, Héctor Miguel, D.N.I Nº 16.606.332 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela: 11, Macizo: 56, Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 23/08/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
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Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone  
Intimar al Sr. SUAREZ, Héctor Miguel, atento no haber cumplido con las condiciones 
estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza General de Tierras. 
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 28/2018 de fecha 19/02/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Sr. SUAREZ, Héctor Miguel, D.N.I. Nº  16.606.332, 
para que de forma inmediata realice ocupación efectiva del predio identificado catas-
tralmente como: Parcela: 11, Macizo: 59;  Sección: “F”, sito en la calle Chorlo Ártico 
Nº 90 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar Ni Refrendar el Contrato de 
Adjudicación Nº 727/2007, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 
28/2018 de fecha 19/02/2018, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente de referencia Letra “S” Nº 3640/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. SUAREZ, Héctor Miguel, D.N.I. Nº  16.606.332, 
en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0071/18
VISTO: El Trámite Nº 5218/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 12/02/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, 
Julio Oscar -  Legajo Nº 4666/3, dependiente del Departamento Administración, 
Coordinación Promoción Humana, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
Hómonima, quien se encontraba encuadrado desde el 13/01/2018 hasta el 11/02/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 12/02/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, Julio Oscar 
-  Legajo Nº 4666/3, dependiente del Departamento Administración, Coordinación 
Promoción Humana, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Hómonima, 
quien se encontraba encuadrado desde el 13/01/2018 hasta el 11/02/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0072/18
VISTO: El Expediente Letra “P” 5697/2013, caratulado como: PONCE, Juan Domingo 
s/ Permisionario Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00), 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación de Tierras Fiscales, de fecha 
31/03/2016, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Par-
ticipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 02/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la  Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de fecha 16/01/2018- Trámite Nº 
0311-00065/2018.
El Trámite Nº 0311-00129/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 22/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Solicitud de Tierra a favor del Sr. PONCE, 

Juan Domingo, D.N.I Nº 31.247.340, respecto al predio identificado catastralmente 
como: Parcela: 10; Macizo: 74; Sección: “F” de la Ciudad de Río Grande, celebrándose 
a tal efecto, en fecha 19/10/2013, Acta Acuerdo de Permiso Precario Nº 266/2013.
Que mediante Nota Nº 3001/2016 de fecha 29/03/2016, suscripta por el Sr. PONCE, 
Juan, informa que renuncia al predio citado precedentemente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras;  ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 02/2018, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus 
términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.          

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA del Sr. PONCE, Juan Domingo, D.N.I. 
Nº 31.247.340 a los derechos sobre el predio identificado catastralmente como Macizo: 
74, Parcela: 10; Sección: “F”, de la Ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el Acta Acuerdo de Permiso Precario Nº 
266/2013 de fecha 19/10/13 extendido a favor del Sr. PONCE, Juan Domingo, D.N.I. 
Nº 31.247.340, respecto al predio fiscal identificado  catastralmente como Sección: 
“F”, Macizo: 74, Parcela: 10 y de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “P” 5697/2013.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. PONCE, Juan Domingo, D.N.I. Nº 31.247.340, 
con copia de la presente y del Dictamen Nº 02/2018, en los términos previsto en la Ley 
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0073/18
VISTO: El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico 
de la Función Pública Ley Nº 22.140.
El Trámite Nº 05219/2018 de fecha 19/02/2018, emitido desde el Departamento de 
Maestranza, Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Trámite Nº 5233/2018 de fecha 22/02/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo citado en el trámite Nº 5233/2018, el agente Municipal Sr. CÁR-
CAMO, Patricio, Legajo Nº 3955/1, dependiente del Departamento de Maestranza, 
Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana., ha incumplido sus tareas  en su puesto de trabajo, 
dejando las instrucciones y sus obligaciones sin realizar, habiendo sido las mismas 
emanadas por autoridad competente. 
Que el Inciso a) Artículo 27º- Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, Ley Nº 22.140, establece que el personal tiene entre otros deberes, sin per-
juicio de los que particularmente establezcan otras normas, el de prestar personal y 
eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que 
determinen las normas emanadas de autoridad competente.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en 01 (Un) día 
de Apercibimiento, al agente Municipal Sr. CÁRCAMO, Patricio, Legajo Nº 3955/1. 
Que la presente sanción disciplinaria se encuentra encuadrada en los alcances legales 
del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º, Inciso a) y Artículo 31º, Inciso 
e) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en Un (01) día de 
Apercibimiento, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Discipli-
nario) Artículo 30º Inciso a) y Artículo 31º Inciso e) del Régimen Jurídico Básico de 
la Función Pública, al agente Municipal Sr. CÁRCAMO, Patricio, Legajo Nº 3955/1, 
dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación de Administración, Direc-
ción de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana., encua-
drando la actitud del mencionado agente en el Inciso a), Artículo 27º, Capítulo V del 
R.J.B.F.P. Ley Nº 22.140, por las razones vertidas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.-.  NOTIFICAR al agente municipal Sr. CÁRCAMO, Patricio, Legajo 
Nº 3955/1, conforme a la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0179/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 2341/2003, Recaratulado como Expediente 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04369/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de BAJA LA HABILITA-
CIÓN, en el servicio de Transporte Escolar, solicitada por la señora: SIERPE SIERPE, 
MARIA MARINA, D.N.I. Nº 92.356.826.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA HABILITACIÓN en el Servicio de Transporte 
Escolar Interno Nº 30, a la Unidad automotor marca: KIA, modelo: PREGIO GS 12 
PASAJEROS, AÑO: 1998, motor Nº J2-213118, dominio: CIN867, propiedad  de la 
Señora: SIERPE SIERPE, MARIA MARINA, D.N.I. Nº 92.356.826, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 929/97.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0180/2018
VISTO: El Expediente Letra “H” 05345/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, PTO.  
MORENO Nº 1002, cuya superficie alcanza un total de 36,50 mts2, propiedad  de 
la Firma : HECTOR MARTINEZ SOSA Y CÍA. S.A., CUIT Nº 30-57288356-2; en 
el/los rubro/s, “SERVICIOS DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO 
(ART) – SERVICIOS DE PRODUCTORES Y ASESORES DE SEGUROS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “HECTOR MARTINEZ SOSA Y COMPAÑÍA 
S.A,”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “H” 05345/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0181/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 0549/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, BEAU-
VOIR Nº 455, cuya superficie alcanza un total de 190,00  mts2, propiedad  de la Firma:  
MARAVILLA CATERING Y EVENTOS S.R.L.., CUIT Nº 30-71446990-4; en el/los 
rubro/s, “RESTAURANT”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DE 
LA OSTIA RESTO BAR”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “M” 0549/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0182/2018
VISTO: El Expediente Letra “F”  Nº 02351/2009 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: FERNANDEZ, 
CESAR ANDRES, CUIT Nº 20-29597589-0  que funcionaba en el/los rubro/s “KIOS-
CO – VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (SIN CONSUMO EN EL LUGAR)”; 
bajo la denominación de “CAMI”, categoría “06” cuya superficie alcanzaba un total 
de 8,75 Mts2,   sito en el domicilio de la calle J.M. DE ROSAS Nº 1449  habiendo 
dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0183/2018
VISTO: El Expediente Nº 0340/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03991/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por el señor: PAMA S.R.L., C.U.I.T.. Nº 30-57.879.275-5
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: OF 1417, AÑO: 2005, motor Nº 
904920635962, dominio: FAP560, presentada por el señor PAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30-57.879.275-5; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 90.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Muni-
cipal, y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0184/2018
VISTO: El Expediente Nº 5139/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04112/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por el señor: PAMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-57.879.275-5
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: 730-OF-1417, AÑO: 2006, motor Nº 
904920U0670831, dominio: FMI683, presentada por el señor PAMA S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-57.879.275-5; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 164.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Muni-
cipal, y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0185/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 23/1993, Recaratulado como Expediente Nº 
6566/2007 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04363/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por el señor: ALFARO SIVILA, FRANCISCO, D.N.I. Nº 92.417.145.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, 
modelo: DP-CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85155449, 
dominio: MVL931; propiedad del señor ALFARO SIVILA, FRANCISCO, D.N.I. Nº 
92.417.145; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: EB-CLASSIC 4P LS PACK 1.4N, AÑO 2016, motor Nº GJBM48555, dominio: 
AA455EM, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Nº 132.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Muni-
cipal, y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana



6968 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0186/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” 0574/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, LASSERRE Nº 
0516, cuya superficie  alcanza un total de 60.00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: PAULETTO, 
JOSE LUIS, CUIT Nº 20-14996821-1; en el/los rubro/s, “SERVICIO - PRODUCTORES  
Y ASESORES DE SEGUROS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “KRAN”  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” 0574/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0187/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 0566/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, ESPORA 
Nº 0655 PISO 1 DTO 14, cuya superficie alcanza un total de 50,00  mts2, propiedad  de 
la Firma: DESARROLLOS DEL SUR S.A., CUIT Nº 30-71092067-9; en el/los rubro/s, 
“OFICINA  ADMINISTRATIVA”, categoría “05”; que girará bajo  la denominación, 
“DESARROLLOS DEL SUR S.A.”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “D” 0566/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0188/2018
VISTO: El Expediente Nº 4760/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04467/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: 024-CHEVROLET, modelo: 
453-CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO: 2008, motor Nº A40004693, dominio: 
GWK852; propiedad del señor: DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 112-RENAULT, modelo: 
829-LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK II, AÑO: 2012, motor Nº K7MF710Q116111, do-
minio: LPW696, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0189/2018
VISTO: El Expediente Nº 2000/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04487/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por la señora: 
HEREDIA, CAROLINA MARISOL, D.N.I. Nº 30.258.481.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la señora: 
HEREDIA, CAROLINA MARISOL, D.N.I. Nº 30.258.481., titular del Interno Nº 
170, y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: 17-FIAT, 
modelo: CB-SIENA 1.6 EL, AÑO: 2015, motor Nº 178F40552892889, dominio: 
PMH572, afectado a la Agencia de Remis  “A.P.R.A.R.”, el cual a partir de la presente 
prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0190/2018
VISTO: El Expediente Nº 02020/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 03955/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: RAMIREZ, IGNACIO, D.N.I. Nº 29.601.960
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: 058-HYUNDAI, modelo: 258-H-1, AÑO 2010, motor Nº D4BHA026956, 
dominio: JIR340, presentada por el señor RAMIREZ, IGNACIO, D.N.I. Nº 29.601.960; 
que se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 85.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0191/2018
VISTO: El Expediente Nº 0273/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4593/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: ESCALANTE, MARIA JOSEFINA, D.N.I. Nº 16.295.791
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO 2008, motor Nº D4BH8026930, dominio: 
HMA168, presentada por la señora ESCALANTE, MARIA JOSEFINA, D.N.I. Nº 
16.295.791; que se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 70.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0192/2018
VISTO: El Expediente Nº 01656/2015 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04651/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: 17-FIAT, modelo: 
AZ-SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112729441, dominio: AA-
455GE; propiedad del señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 136-VOLKSWAGEN, 
modelo: 496-VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2012, motor Nº CFZ968807, dominio: MIQ553, 
que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0193/2018
VISTO: El Expediente Nº 0553/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 4569/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE, D.N.I. Nº 18.715.627, a 
favor del señor OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 26.185.452.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
propiedad del señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE, D.N.I. Nº 18.715.627, a 
favor del señor OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 26.185.452, quien 
prestará servicio en la PARADA Nº 11, LEGAJO Nº 152.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CORSA II 4P CD GAS 1.8, AÑO: 2009, motor Nº 4Q0015036, dominio: HTR991, 
propiedad del señor OJEDA OJEDA, OSVALDO RENE, D.N.I. Nº 18.715.627, y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
VH-SURAN 1.6L 5P 814, AÑO: 2014, motor Nº CFZ326375, dominio: OEW396, 
propiedad del señor OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 26.185.452, quien 
se desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Nº 152.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0194/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” 0687/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO Nº 0975, cuya superficie alcanza un total de 112.00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: GODINO, ALEJANDRO ENRIQUE, CUIT Nº 20-17642229-8; en el/los rubro/s, 
“KIOSCO – POLIRUBRO – FIAMBRERIA – CARGA VIRTUAL - FOTOCOPIAS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “PATAGONICO” de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “G” 0687/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0195/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” 0688/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, CORBE-
TA GUERRICO Nº 102, cuya superficie alcanza un total de 252.00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: REA SALINAS, JAIME RICARDO, CUIT Nº 20-27386427-0; en el/los 
rubro/s: “CANCHAS DE FUTBOL 5 – FAST FOOD – VTA DE BEBIDAS CON Y 
SIN ALCOHOL – SALON DE USOS MULTIPLES”, categoría “03”; que girará bajo  
la denominación, “LA 10” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “S” 0688/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0196/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” 0685/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
Por ello:

EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PUNTA PO-
PPER Nº 0633, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: ROGEL 

AGÜERO, JUAN ANGEL, CUIT Nº  20-29161473-7; en el/los rubro/s, “ALMACEN - 
POLIRUBROS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LO DE JUANCHO”,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” 0685/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0197/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” 0684/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, VIED-
MA Nº 045, cuya superficie alcanza un total de 98.00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: 
ABALOS, LILIANA ITATI, CUIT Nº 27-18595950-9; en el/los rubro/s, “TIENDA. 
MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – LENCERIA – ZAPATERIA”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “LAV”,  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “A” 0684/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0198/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” 00303/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, DOMINGO 
F. SARMIENTO Nº 2349, cuya superficie alcanza un total de 64.00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: ARAYA, CAROLINA DE LOS ANGELES, CUIT Nº 27-24682875-5; en 
el/los rubro/s, “VENTA Y ELEBORACION DE PANIFICADOS”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “SELVA NEGRA”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “A” 00303/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0199/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0707/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
PATAGONIA Nº 0776,   propiedad del/la Sr/a: BERON, RAMON HECTOR., CUIT 
Nº  20-11245587-7; en el/los rubro/s “SERVICIOS  DE GOMERIA MOVIL”, cate-
goría “03”; que girará bajo la denominación de “DON RAMON”,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “B” Nº 0707/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0200/2018
VISTO: El Expediente Letra “R”  Nº 0037/1996, RECARATULADO Nº 0737/2018     y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: RAMON AL-
BERTO TREJO NOEL E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-54523861-2  que funcionaba en 
el/los rubro/s “DESPACHANTE DE ADUANA – REPRESENTACIONES  - IMPOR-
TACION  - OFICINA COMERCIAL”; bajo la denominación de “RAMON ALBERTO  
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documentación obrante en el Expediente Letra “P” 0736/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0205/2018
VISTO: El Tramite N° 5383/2018, emitido desde la Subsecretaria de Gestión Ciuda-
dana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decreto Municipal Nº 119/18
La Ordenanza Municipal Nº 3673
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la nota presentada por las Asociaciones y Cooperativas de Taxis y 
Remises, y el decreto reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 3673, se llevó 
adelante el procedimiento de redeterminación de tarifas del Servicio Público de Taxi y 
Privado de Remis de la Ciudad de Río Grande, razón por el cual se solicitó al profesional 
contable del área la confección del Informe Contable respecto de la razonabilidad en 
el aumento de la tarifa solicitada por representantes de dichos servicios, y conforme al 
análisis exhaustivo de la documentación presentada a los efectos de la redeterminación 
de la tarifa en los parámetros allí presentados, corresponde analizar el presente acto 
administrativo a los fines de fijar el nuevo cuadro tarifario.
Que de acuerdo al informe técnico elaborado por el profesional contable de la Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana, resulta razonable el pedido de redeterminar la tarifa del 
Servicio Público de Taxi y Privado de Remis de la Ciudad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º: ESTABLECER el nuevo cuadro tarifario del servicio Público de 
Taxi y Privado de Remis de la Ciudad de Río Grande conforme el siguiente detalle:

CONCEPTO VALOR
SOLICITADO
BAJADA DE BANDERA $ 25,50
FICHA CADA 100 METROS $ 2,30
MINUTO DE ESPERA $ 6,90
ADICIONAL TRASLADO BULTO $ 7,00
VIAJE SUPERIOR A 20 Km $ 23,00

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

TREJO NOEL E HIJOS S.R.L.”, categoría “01” cuya superficie alcanzaba un total de 
364,81 Mts2,   sito en el domicilio de la calle GRAL SAN MARTIN Nº 069  habiendo 
dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0201/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 0738/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
MARIANO MORENO Nº 3802,   propiedad del/la Sr/a: CARRARA, SANDRA MARIA 
TERESA., CUIT Nº  27-21930777-8; en el/los rubro/s “SERVICIOS DE TRANSPOR-
TE DE CARGAS (RESIDUOS)”, categoría “02”; que girará bajo la denominación 
de “SOLUCIONES INMEDIATAS”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “C” Nº 0738/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0202/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 0706/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, D.H. 
CHICAHUALA Nº 0661, cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: MARANZANO, CARLOS ALBERTO, CUIT Nº  20-12453500-0; en el/
los rubro/s, “ ELABORACION Y VENTA  DE PANIFICADOS”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “MARANZA”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “M” 0706/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0203/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 03071/2006,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO del comercio propiedad 
de la Firma: FINNING ARGENTINA S.A., CUIT Nº30-64722711-9; que funciona 
en el/los rubro/s “VTA. DE MAQUINAS – EQUIPOS E IMPLEMENTOS VIALES 
– SERVICIO DE POST VENTA”; categoría “03”, bajo la denominación “FINNING 
ARGENTINA S.A.”, sito en el domicilio de la calle,  ISLAS MALVINAS Nº 1950, a 
partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, 25 DE MAYO Nº 
3075, cuya superficie alcanza un total de 343,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “F” Nº 03071/2006.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0204/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” 0736/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, ESTRADA 
Nº 1666, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: PAZ, 
FEDERICO JAVIER, CUIT Nº  20-17160073-2; en el/los rubro/s, “CONSULTORIO 
ODONTOLOGICO Y PSICOLOGICO”, categoría “02”; que girará bajo  la denomi-
nación, “CONSULTORIO ODONTOLOGICO Y PSICOLOGICOS”,  de acuerdo a la 

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0206/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 838/2002. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 05279/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HA-
BILITACIÓN, solicitada por el señor: BAUDO, JUAN GUILLERMO, D.N.I. Nº 8.536.088.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2009, 
motor Nº D4BF1068278, dominio: IIZ393, propiedad del señor BAUDO, JUAN GUI-
LLERMO, D.N.I. Nº 8.536.088, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE 
ESCOLAR, con el Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0207/2018
VISTO: El Expediente Nº 05533/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 05294/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MIRANDA MIRANDA, JOSE RUBEN, D.N.I. Nº 92.649.574.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E
ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: 072-KIA, modelo: 184-K-2700 II 4X4, AÑO: 2009, motor Nº 
J2507273, dominio: IXK685, propiedad del señor MIRANDA MIRANDA, JOSE 
RUBEN, D.N.I. Nº 92.649.574, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, 
con el Interno Nº 152.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0208/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 3055/2002, Recaratulado ComoExpediente Nº 
1400/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04867/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por la señora: 
CALDERONI, GLADYS BEATRIZ, D.N.I. Nº 13.035.122.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la señora: 
CALDERONI, GLADYS BEATRIZ, D.N.I. Nº 13.035.122, titular del Interno Nº 50, 
y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: 024-CHE-
VROLET, modelo: 621-COBALT 1.8 N LT, AÑO: 2016, motor Nº DRK015312, 
dominio: AA868OX, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA II”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, de 
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0209/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 2167/1994, recaratulado como Expediente Nº 
1223/2008.  El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04913/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor: TAPIA, HIPOLITO EDGARDO, D.N.I. Nº 13.778.936.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO 2008, motor Nº 
G9UA724C040997, dominio: HKA269, propiedad del señor TAPIA, HIPOLITO ED-
GARDO, D.N.I. Nº 13.778.936, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE 
ESCOLAR, con el Interno Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0210/2018
VISTO: El Expediente Nº 3670/2014. El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 04859/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor: MESA, JUAN PABLO, D.N.I. Nº 26.413.020.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99 y Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: 29-MERCEDES BENZ, modelo: AZ-SPRINTER 313 CDI/C 3550, 
AÑO 2008, motor Nº 611.981-70-090791, dominio: HRL965, propiedad del señor 
MESA, JUAN PABLO, D.N.I. Nº 26.413.020, quien se desempeña  en el servicio de 

TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 75.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0211/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 02621/2001,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO del comercio propiedad 
de la Sra. OYARZO, SILVANA ANDREA, CUIT Nº27-24682813-5; que funciona en 
el/los rubro/s “INMOBILIARIA”; categoría “02”, bajo la denominación “CONTACTO 
PROPIEDADES”, sito en el domicilio de la calle,  PERITO MORENO Nº 0719, a 
partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, LUGONES Nº 
0953, cuya superficie alcanza un total de 25,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “O” Nº 02621/2001.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0212/2018
VISTO: El Expediente Letra “F”  Nº 01563/2009 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: FERNANDEZ, 
MELISA ANALIA, CUIT Nº 27-30384247-6  que funcionaba en el/los rubro/s “DIS-
QUERIA”; bajo la denominación de “VINILO’S”, categoría “04” cuya superficie 
alcanzaba un total de 28,00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 
0773,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” 01563/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0213/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” 0767/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, M. 
FAGNANO Nº 0470, cuya superficie alcanza un total de 800,00 mts2, propiedad  de 
la Firma; LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I., CUIT Nº  30-53889256-0; en el/los rubro/s, 
“MUEBLES - . ELECTRODOMESTICOS – EQUIPOS  DE AIRE Y VIDEOS – 
PERFUMERIA – BEBIDAS – COSMETICOS – BIJOUTERIE – COTILLON - JU-
GUETERIA – CIGARRILLOS - BOMBONES”, categoría “02”; que girará bajo  la 
denominación, “ATLANTICO SUR HOME DESING”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “L” 0767/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

GREVE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 001/2018
VISTO: El Expediente 00307/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008, 276/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/12/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 38.749 de fecha 18/12/2017, emitida desde la Dirección de Servi-
cios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final del Fondo Per-
manente otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la 
Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, 
cuyo monto asciende a la suma de $ 39.992,66.- (Pesos TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS con 66/100), más comprobante de depósito 
Nº 03710166/8 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de 
$ 7,34.- (Pesos SIETE con 34/100); por lo que la presente rendición totaliza la 
suma de $ 40.000.- (Pesos CUARENTA MIL con 00/100).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo Permanente otor-
gado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 39.992,66.- (Pesos TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS con 66/100), más comprobante de depósito 
Nº 03710166/8 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de 
$ 7,34.- (Pesos SIETE con 34/100); por lo que la presente rendición totaliza la 
suma de $ 40.000.- (Pesos CUARENTA MIL con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00307/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 002/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 6991/17
El Decreto Municipal Nº 0413/2016, y 1254/2017
El Trámite Nº 39965 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 00413/2016 de fecha 19/04/2016, se imple-
mentó el Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal 
Nº 1254/2017, siendo los destinatarios hasta un máximo de 30 (Treinta) Forma-
dores/as, por el termino de 12 (Doce) meses, percibiendo un aporte económico 
mensual de $ 10.000,00.- (Pesos Diez Mil con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo solicitado por el Trámite  
Nº 39965/2017, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos 
de,  Aprobar en todos sus términos los Acuerdos, suscriptos entre la Secretaría 
de Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión que se detallan como  Anexo I, como así también Autorizar 
los pagos correspondientes a favor de los Formadores/as,  que se detallan en el 
Anexo I de la presente.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1254/2017 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Acuerdos, suscriptos 

entre la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los 
Formadores/ras, que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, correspondientes al 
período enero/2018 a diciembre/2018, a favor de los Formadores/as, que se de-
tallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de $ 1.840.000,00.- (Pesos 
Un Millón Ochocientos Cuarenta Mil con  00/100), en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 08 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 003/2018
VISTO: El Expediente 00144/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y 
Resolución Nº 0089/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/12/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públi-
cas.                                                                                                                                                                                                             
El Trámite Nº  39549/17 de fecha 26/12/2017, emitida desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a 
la suma de $  25.001,54.- (Pesos VEINTICINCO MIL UNO con 54/100), re-
nunciando a la suma de $ 1,54 (Pesos UNO con 54/100), por lo que la presente 
rendición asciende a la suma total de $ 25.000,00.- (Pesos VEINTICINCO 
MIL con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a 
la suma de $  25.001,54.- (Pesos VEINTICINCO MIL UNO con 54/100), 
renunciando a la suma de $ 1,54 (Pesos UNO con 54/100), por lo que la 
presente rendición asciende a la suma total de $ 25.000,00.- (Pesos VEIN-
TICINCO MIL con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº  00144 /2017
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 
2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 004/2018
VISTO: El Expediente 00137/2017
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Artículo 118º
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y 
Resolución Municipal Nº 0090/2017.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/12/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públi-
cas.                                                                                                                                                                          
El Trámite Nº  193/18 de fecha 02/01/2018, emitida desde la Dirección de Cere-
monial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 20.000,02.- (Pesos VEINTE MIL con 02/100), 
), renunciando a la suma de $ 0,02 (Pesos DOS CENTAVOS), por lo que la 
presente rendición asciende a la suma total de $ 20.000,00.- (Pesos VEINTE 
MIL con 00/100).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de 

acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 20.000,02.- (Pesos VEINTE MIL con 02/100), ), renunciando a 
la suma de $ 0,02 (Pesos DOS CENTAVOS), por lo que la presente rendición 
asciende a la suma total de $ 20.000,00.- (Pesos VEINTE MIL con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00137/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

Anexo RESOLUCION S.C.G. y C.G. N° 002/2018 

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 228/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3622/2016; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA A/C DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de FEBRERO de 2018, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 229/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06678/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
ANUARIO 2017 (PROVINCIA 23).->>, Trámite 38589/2017, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCIÓN DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de publicidad en el Anuario 2017, el mismo se 
editará el ultimo dia del corriente año, con un resumen de información de 100 páginas 
con los hechos mas destacados ocurridos a lo largo de 2017;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2647/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 150/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto total  asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 10.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA A/C DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2647/2017, a favor de: “IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L.”, por la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 10.200,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 230/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00599/2018 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR 
LA FIRMA COMERCIAL “DON ALDO NEUMATICOS S.A.”.->>, Trámite Nº 
878/2018, Letra: SOySP.DT.,
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0006- 
00026199 de PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
00/100 ($18.466,00) presentada al cobro por:”DON ALDO NEUMATICOS S.A.-”, 
correspondiente a la compra de dos cubiertas delanteras 12R 16.5 las misma serán 
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destinadas a la maquina vial retroexcavadora John Deere Mod.310K interno M-22;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN 

CIUDADANA A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0006-00026199 de 
PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
18.466,00), presentada al cobro por: “DON ALDO NEUMATICOS S.A.-”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 231/2018
VISTO:  
Los Expedientes Nº 0001-00632/2018, 00633/2018 y 00634/2018, “Pago de PREMIO 
VACACIONAL – FEBRERO 2018 al Personal del Municipio, Obras Sanitarias, 
Concejo Deliberante y Tribunal Administrativo Municipal de Faltas”, Trámites Nº 
4156/2018, 4157/2018, 4158/2018, Letra: SFP.CH., emitidos por la Coordinación de 
Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; 
La Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
El Decreto Municipal N°  239/2016, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2° y 3 de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. 
Decreto Municipal N° 474/98,  242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de la liquidación  del  PREMIO VACACIO-
NAL – FEBRERO 2018, al personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias, 
cuyo monto asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES CUARENTA MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 42/100 ($ 3.040.952,42), en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00632/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de la liquidación  del  PREMIO VACACIONAL 
– FEBRERO 2018, al personal del Consejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA CON 83/100 ($ 76.140,83), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00633/2018.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de la liquidación  del  PREMIO VACACIONAL 
– FEBRERO 2018, al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE CON 34/100 ($ 24.187,34), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-00634/2018.-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO realizar  la registración 
presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  5º-   REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección 
de Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 232/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06853/2017, “Contratación de 600 horas de un camión regador 
para calles”, Trámite Nº 38633/2017, Letra: MRG (DSP), emitido por la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de 
este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 95/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 95/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 95/2017, 
referente a la Contratación de 600 Horas de un Camión Regador para Calles, solici-
tada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día ocho del mes de enero de dos mil die-
ciocho, la cual obra a fs. 83, se presentaron ofertas por parte de las firmas: Asociación 
Bomberos Voluntarios, Propagación S.A., y Panthor del Sr. Ciro Bruno Sevilla;

Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 86, se desprende que resulta más eco-
nómica la oferta presentada por parte de la firma Panthor del Sr. Ciro Bruno Sevilla;
Que, mediante Informe Técnico, el Sr. Director General de Servicios Públicos, obrante 
a fs. 89, manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento a las especifi-
caciones técnicas solicitadas;
Que, la firma Panthor del Sr. Ciro Bruno Sevilla, brinda cumplimiento a los requisitos 
formales del presente Concurso de Precios; 
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la 
intervención legal que le compete (fs. 130), aconsejó Preadjudicar el Concurso de Precios 
N° 95/2017, a favor de la firma Panthor del Sr. Ciro Bruno Sevilla, en el único renglón 
solicitado por la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN 

CIUDADANA A/C DE LA SECRETARÍA
 DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 95/2017 a favor de 
la firma Panthor del Sr. Ciro Bruno Sevilla, en el único renglón solicitado por la suma 
total de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Púbicos de este Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 233/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06544/2017, “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS DE 
VISITAS DOMICILIARIAS AL PERSONAL MUNICIPAL”, Trámite Nº 36592/2017, 
Letra: C.M.L., emitido por la Dirección de Medicina, Seguridad e Higiene Laboral, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 94/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 94/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 94/2017, 
referente a la Contratación de Servicios Médicos de Visitas Domiciliarias al Personal 
Municipal, solicitada por la Dirección de Medicina, Seguridad e Higiene Laboral, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día cuatro del mes de enero de dos mil 
dieciocho (fs. 41), se presentaron ofertas por parte de las firmas: Cedma S.R.L., RG 
Salud Ocupacional S.R.L., y Eberaye S.R.L.; 
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 45, se desprende que resulta más eco-
nómica la oferta presentada por parte de la firma Eberaye S.R.L.; 
Que, mediante Informe Técnico (fs. 47), el Sr. Coordinador de Medicina, Higiene y 
Seguridad Laboral, Dr. Javier Barrios, manifiesta que las ofertas presentadas brindan 
cumplimiento a los requisitos solicitados;
Que, asimismo la firma Eberaye S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos formales 
del presente Concurso de Precios.
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en 
la intervención legal que le compete, aconsejó Preadjudicar el Concurso de Precios 
N° 94/2017, a favor de la firma Eberaye S.R.L., en el único renglón solicitado, por la 
suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($162.000,00);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN 

CIUDADANA A/C DE LA SECRETARÍA
DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 94/2017 a favor de 
la firma EBERAYE S.R.L., en el único renglón solicitado por la suma total de PESOS 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 162.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.

ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Medicina, Seguridad e Higiene Laboral. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 234/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06238/2017 <<ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO a 
favor de las Arq. SARMIENTO, María Paula y ESTRADA, Luciana.->>, Trámite 
35596/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de las arqui-
tectas SARMIENTO María Paula DNI N° 30.612.331 y ESTRADA Luciana DNI N° 
27.016.983, quienes se trasladarán a nuestraciudad en representación de la Secretaría de 
Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, a fin de llevar a 
cabo la auditoría de la obra “Pavimentación Calles B° Mirador - Argentino - Año 2016”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2347/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 142/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 9.760,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA A/C DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2347/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 9.760,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 235/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06854/2017 <<Adquisición de computadoras con software y 
monitor>>, Trámite 38470/2017, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de computadoras con software y monitor, las mismas serán 
destinadas a las distintas area del municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2677/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 156/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 90/100 ($ 
136.647,90), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA A/C DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2677/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON 90/100 ($ 136.647,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 236/2018
VISTO:
La Constitución Provincial;
La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal. 
Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, 2934/2011 y 2863/2011; 
Nota Nº 121/2018, Tramite Nº 4386/2018 de fecha 14 de Febrero de 2018 emitida por 
la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas.
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota de fecha 28 de diciembre de 2017,  la Sra. Vidal María Neda, 
propietaria de las Parcelas 13 y 14 del Macizo 85 de la Sección X, solicita el alta pro-
visoria de la Parcela 133 del mismo macizo y sección generada mediante el Plano de 
Mensura y Unificación, tramitado por el Agrimensor Héctor Marcelo Cuello y visado 
por la Dirección de Catastro en fecha 09 de agosto de 2017.
Que mediante Nota Nº 121/2018, Tramite Nº 4386/2018 de fecha 14 de febrero de 
2018, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas 
informa que no encuentra objeciones de carácter técnico para acceder a lo solicitado.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro 
y en trámite hacia su aprobación final en la Gerencia de Catastro Provincial.
Que lo solicitado permitirá al propietario de la parcela resultante de la unificación 
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de 
planos e iniciar las obras previstas para el sector.  
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta la 
Parcela 133 generada mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 13 
y 14 del Macizo 85 de la Sección X, a fin de que sobre la misma puedan liquidarse los 
cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según lo dispuesto 
por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria 
de Finanzas Públicas del Municipio de Rio Grande a dar de alta la Parcela 133 generada 
mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 13 y 14 del Macizo 85 de 
la Sección X, ubicada en esta jurisdicción local, asignando la partida administrativa 
provisoria a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corresponder según 
lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.- 
ARTICULO 2º - REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección 
de Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 237/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06591/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
PODADO DE CESPED EN DISTINTAS ZONAS DE NUESTRA CIUDAD>>, 
Trámite 38187/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio para podado de cesped en distintas zonas de 
nuestra ciudad, solicitada por la dirección General de Administración;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 64/2018 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 154/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS NOVENTA  MIL  CON 00/100 ($ 690.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efec-
tivizada mediante Orden  de Compra N° 64/2018, a favor de: “COOPERATIVA 
DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 690.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 238/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00287/2018<<COMPRA DE MERCADERIA ALBERGUE 
INTEGRADOR, MES ENERO Y FEBRERO.>>, Trámite 1520/2018, Letra: SPS.
DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercadería que serán destina para la asistencia del albergue 
integrador para Personas en Situación de Calle y para situaciones emanadas en la guardia 
de Emergencia Social que trabaja a diario en estas oficinas y en los cuales entrega de 
viandas a personas con extrema vulnerabilidad social;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 178/2018, 
180/2018, 181/2018, 182/2018, 183/2018, 184/2018 y 185/2018, correspondientes al 
trámite mencionado ut- supra;
Que, por Pase Nº 174/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 42/100 ($ 
58.789,42),  según lo dispuesto  en el Artículo 1°,   2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 178/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO DIEZ CON 13/100 
($ 4.110,13), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 180/2018, a favor de: “CELENTANO ANTONIO 
JAVIER “, por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ CON 70/100 ($ 
2.210,70), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 181/2018, a favor de: “VICENS JAIME”, por la suma 
de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 3.500,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 182/2018, a favor de: “PIRILLO DAVID DANIEL”, 
por la suma de PESOS TRES MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 3.075,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 183/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 84/100 ($ 
26.416,84), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 184/2018, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 9.035,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante  Orden de Compra N° 185/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma 
de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 75/100 ($ 
10.441,75), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 239/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00609/2018 <<PAGO A FAVOR DE LA “COOPERATIVA 
ELÉCTRICA Y OTROS SERV. PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” PE-
RÍODO 01/2018.-
>>, Trámite Nº 3983/2018, Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCION DE 
ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE  
RIO  GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 47/100 ($ 603.476,47);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Enerode2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la 
suma total dePESOS SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 47/100 ($ 603.476,47), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 240/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06499/2017 <<IMPRESIÓN DE AFICHES PARA EL “OPE-
RATIVO VIDA, EDICIÓN 2017 / 2018”.->>, Trámite 36434/2017, Letra: SPyGC.
DT., emitido por la DIRECCION DE TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de afiches tipo A4 color, papel obra, dicho material sera 
utilizados en el “Operativo Vida, edición 2017/2018”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2501/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 157/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  CON  00/100 ($ 4.600,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2501/2017, a favor de: “OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS”, por la suma de PESOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 4.600,00), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 241/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00694/2018 <<pago de factura a favor de YPF EN RU-
TA.->>,Trámite Nº 4640/2018, Letra: SFP.CO., emitido por la COORDINACION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 2017- 
00094507 de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTAY UNO CON 71/100 ($ 284.441,71) presentada al cobro por:”Y.P.F 
S.A.”, correspondiente a la carga de combustible de los distintos vehículos del Parque 
Automotor Municipal;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 2017-00094507 de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON 71/100 ($ 284.441,71), presentada al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 242/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06961/2017<<Pago de factura presentada por la f ir-
ma”ESCRIBANÍA DE LA RIVA”.->>, Trámite Nº 39516/2017, Letra: SPyGC.SSPC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANAdependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00007279 de PESOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 72.296,00) presentada al cobro por:”DE LA RIVA MOSCOSO LAUTARO”, 
correspondiente a los  gastos y honorarios por la escrituración del predio parcela 3 del 
macizo 85 de la seccion A de esta ciudad;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N°5;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº  0003-00007279  de  
PESOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
72.296,00), presentada al cobro por: “DE LA RIVA MOSCOSO LAUTARO”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduríay Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 243/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05433/2017<<Contratacion de Servicios de Transporte para 
Traslado dePersonas que participaran del selectivo Provincial de Tierra del Fuego 2017.-
>>, Trámite30767/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Contratación de servicio de transporte para Traslado de Personas que participarán 
del selectivo Provincial de Tierra del Fuego 2017, Organizado por el Instituto Nacioanl 
del Teatro en Conjunto con el Municipio de Rio Grande, a realizarse los dias 12 al 15 de 
Octubre en las Instalaciones del Centro Cultural Leandro N. Alen y Casa de la Cultura;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1963/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 99/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECISEIS 
MIL CON 00/100($ 16.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1963/2017, a favor de: “KAUS CARLOS ALBERTO”, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL CON 00/100 ($ 16.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 244/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00416/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA DE 
ALIMENTOS P// DIRECCIÓN DE SERVICIOS GASTRONÓMICOS.->>, Trámite 
2231/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE LA 
COORDINACION GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINA-
CION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de mercaderia para la Dirección de Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
175/2018, 176/2018 y 177/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 161/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 55/100 ($ 
94.966,55), según lo  dispuesto  en el  Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 175/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO CON 03/100 ($ 
54.084,03), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 176/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
CON 65/100 ($ 14.630,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 245/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06399/2017<<Adquisición de elementos para la construccion 
de refugios para emprendedores.>>, Trámite 36312/2017, Letra: SPyA.CDL., emitido 
por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos y materiales que permitirán realizar tareas 
de construcción de refugios para emprendedores los cuales participarán en la fiesta 
provincial del robalo a llevarse a cabo los días 9 y 10 de diciembre 2017;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº2445/
2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 159/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma dePESOS VEIN-
TINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 61/100 ($ 29.286,61),según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2445/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, 
por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON 61/100 ($ 29.286,61), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 246/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06372/2017 <<Adquisición de chequeras de obleas y acuses 
de recibos, destinados a la Dir. de Tesorería>>, Trámite 469/2017, Letra: SFP.SPFP., 
emitido por la SECRETARÍA PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de chequera de obleas y acuses de recibos, los cuales serán 
utilizados por la Dirección de Tesorería General y la Secretaría Privada de Finanzas 
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Publicas, para el envió de documentación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2498/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 155/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA  Y  NUEVE  MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 49.680,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2498/2017, a favor de: “ORGANIZACION COORDI-
NADORA ARGENTINA S.R.L..-”, por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 49.680,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 247/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06987/2017 <<SOLICITUD COMPRA JUEGOTECA>>, 
Trámite 40002/2017, Letra: SPS.DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMO-
CION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos varios que serán utilizados para los niños 
que asisten al espacio de recreación y esparcimiento denominado “juegoteca” de los 
distintos Centros Comunitarios Municipales, como así también en el Espacio para el 
Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2678/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 151/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 7.584,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2678/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
7.584,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 248/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00545/2018<<Pago de factura presentada por la empresa”-
TRANSPORTE NAHIARA.->>, Trámite Nº2384/2018, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000067 de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100($170.000,00) presentada 
al cobro por:”TOCONAS GLORIA GRACIELA”, correspondiente al servicio de 
transporte por el traslado del personal que lleva a cabo los trabajos en distintos puntos 
de la ciudad y en los viveros del municipio;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojasN°2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000067 de 
PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00), presentada al cobro 
por: “TOCONAS  GLORIA  GRACIELA”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 249/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00416/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA DE 
ALIMENTOS P// DIRECCIÓN DE SERVICIOS GASTRONÓMICOS.->>, Trámi-
te2231/2018, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE 
LA COORDINACION GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDI-
NACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para laadquisición de mercaderia para la Dirección de Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
175/2018, 176/2018 y 177/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 161/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 55/100 ($ 
94.966,55), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 175/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO CON 03/100 ($ 
54.084,03), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 176/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
CON 65/100 ($ 14.630,65), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 177/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 87/100 ($ 
26.251,87), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE.Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 250/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06910/2017 <<Contratacion de Vehiculo tipo camioneta con 
14 asientos c/chofer y combustible incluido.->>, Trámite 39591/2017, Letra: SPS.
DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de servicio de transporte para el traslado de personal municipal de la 
Direccion de Promocion Humana y DD.HH.a actividades fuera del edificio, como asi tam-
bien fuera de la ciudad, traslado de mercaderia varia como colchones y modulos alimenta;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
0007/2018 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 190/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo  monto total  asciende  a la  suma  de PESOS  CIENTO OCHEN-
TA MIL  CON 00/100  ($ 180,000.00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 0007/2018, a favor de: “BUSTOS ORLANDO DIE-
GO.-”, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 251/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00606/2018 <<ADQUISICIÓN DE MERCADERIA DE ALI-
MENTOS PARA DISTINTAS REUNIONES.->>, Trámite 3849/2018, Letra: SCGyCG.
DCyP., emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercaderia varias, que serán utilizadas para las distintas reuniones 
llevadas a cabo por el Sr. Intendente en su despacho y en las distintas Secretarías de 
este Municipio, con autoridades Nacionales, Provinciales y diversas instituciones, etc;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
230/2018, 228/2018 y 229/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 198/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SIETE CON 66/100 ($ 44.097,66), según lo 
dispuesto en el Artículo 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 230/2018, a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, por 
la suma de PESOS DIEZ MIL DIECISEIS CON 66/100 ($ 10.016,66), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 228/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYO-
RISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 25.681,00), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 229/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 8.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 252/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06667/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert D.N.I. N° 93.793.210 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37047/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor BAR-
TRA ROJAS DUASO, Jean Albert quien se desempeñará como administrativo en la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0349/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°222/2017, registrado bajo el N°10431; 
Que, visto el trámite N° 3163/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000028 de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) 
presentada al cobro por: “BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, correspondiente a 32 
horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja 26;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000028 de PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) presentada al cobro por: “BAR-
TRA ROJAS, JEAN ALBERT”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 253/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05732/2017 <<CONTRATACION DE UN CAMION VOL-
CADOR YUNA MAQUINA RETROEXCAVADORA>>, Trámite 31714/2017, Letra: 
SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de un camión volcador y maquina retroexcavadora que serán 
utilizados por la Dirección de Limpieza Urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº2452/
2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 72/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma dePESOS CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100($ 164.600,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2452/2017, a favor de: “PALAVECINO JORGE RO-
BERTO”, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CON 00/100 ($ 164.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 254/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06048/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA RE-
PARACION Y CAMBIO DE ESCAPE DE LOS INTERNOS C-39, C-40, C-47, C-53, 
C-59, C-62, L-52, L- 78, L-98, L-103, L-105, L-106 Y L-108.>>, Trámite 31715/2017, 
Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE O. Y S.P. dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio de reparación de los vehículos internos 
C-39, C-40, C-47, C-53, C-59,C-62, L-52, L-78, L-98, L-103,L-105, L-106 y L-108 
pertenecientes al parque automotor municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2517/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1449/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y UN MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 71.700,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2517/2017, a favor de: “PREISEGGER RICARDO 
DANIEL”, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($ 71.700,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 255/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06288/2017 <<ADQUISICION DE LICENCIA DE SOFTWA-
RE PARA EL DTO DEL LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS DIRECCION 
DE SALUD COMUNITARIA>>,
Trámite 36098/2017, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de licencia de software para el departamento del Laboratorio 
de Analisis Clinicos de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2564/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 156/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 73/100 ($ 40.721,73), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 40721,73/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 73/100 ($ 
40.721,73), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 256/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06369/2017<<Impresión y Colocación de Carteles de Vinilo 
para el Laboratorio Municipal de Análisis Clinico “Dr. Fernando Matera”.->>, Trámi-
te36371/2017, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por laDIRECCION GENERAL DE 
LA COORDINACION GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDI-
NACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para el servicio de impresión y colocación de cartes de vinilo que serán 
utilizados en el Laboratorio Municipal de Análisis Clínicos “Dr. Fernando Matera” 
ubicado en la Calle Anadón;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº2456/
2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 154/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  CUA-
TRO  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 4.935,00),según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2456/2017, a favor de: “SIGNO SUR SRL”, por la 
suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 
($ 4.935,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE.Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 257/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00301/2018, “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CUSTO-
DIO Y VIGILANCIA PARA EL MATADERO MUNICIPAL”, Trámite Nº 1284/18, 
Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T., emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            

Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 09/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 09/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 09/2018, 
referente a la Contratación del Servicio de Vigilancia para el Matadero Municipal, 
solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de febrero de 2018 (fs. 29), se presentó 
una única oferta por parte de la firma Centinela S.R.L.; 
Que, del cuadro comparativo obrante a foja 30, se desprende que, la firma Centinela 
S.R.L., resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02;
Que, a través del Trámite Nº 4325/18, Letra MRG-SOSP-DT, obrante a fs. 33, el Sr. 
Director de Transporte, Dn. Daniel G. Barros, emite informe técnico, indicando que 
la propuesta presentada en el marco del procedimiento de selección en cuestión, da 
cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas;
Que, la firma oferente brinda cumplimiento a los requerimientos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 38), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 09/2018, 
a favor de la firma Centinela S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total 
de Pesos quinientos sesenta y un mil seiscientos con 00/100 ($ 561.600,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 09/2018, a favor 
de la firma CENTINELA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PE-
SOS QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 561.600,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Transporte. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 258/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00083/2018, “Compra de 60.000 Bolsas de polietileno Biode-
gradables d2w”, Trámite Nº 0554/18, Letra: M.R.G.S.P.y.A.D.L.U., emitido por la 
Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente 
de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 03/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 03/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 03/2018, 
referente a la Adquisición de 60.000 Bolsas de Polietileno Biodegradables d2w, solici-
tada por la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción 
y Ambiente de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha treinta del mes de enero del año 2018 
(fs. 63), se presentaron ofertas por parte de las firmas: Los Onitas S.R.L., Dale Plast 
S.R.L., y Cary Hard S.A.;
Que, del cuadro comparativo obrante a foja 64, se desprende que, la oferta presentada 
por la firma Cary Hard S.A., resulta ser la de menor precio en el único renglón solicitado;  
Que, mediante Trámite N° 04185/2018, agregado a fs. 69, el Sr. Director de Limpieza 
Urbana, Dn. Luis Voulliez, emite Informe Técnico, manifestando que la oferta presentada 
por parte de la firma Cary Hard S.A., cumple con las especificaciones técnicas solicitadas;
Que, la firma Cary Hard S.A., cumple con los requisitos formales establecidos en el 
Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 77), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 03/2018, 
a favor de la firma CARY HARD S.A., en el único renglón, por la suma total de Pesos 
cuatrocientos veinticuatro mil doscientos con 00/100 ($ 424.200,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 03/2018, a favor 
de la firma CARY HARD S.A., en el único renglón, por la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 424.200,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Limpieza Urbana. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 259/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00179/2018<<S/ Adqusicion de articulos de limpieza, desti-
nados al mantenimiento de la Casa de la Cultura>>, Trámite 709/2018, Letra: SPS.
DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de artículos de limpieza para tratamiento de pisos serán 
destinados al área de mantenimiento del edificio de la Casa de la Cultura y Micro cine 
del Centro cultural “L N Alem” del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
96/2018correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 157/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON 80/100 ($ 22.963,80), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 96/2018, a favor de: “JHANSSON MARTIN ROSEN-
DO”, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
CON 80/100 ($ 22.963,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 260/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-00656/2018 <<pago de factura presentada por la firma “GAS 
AUSTRAL S.A.”>>, Trámite Nº 38607/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la 
DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 88/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010- 
00009948 de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 16.675,00)
presentada al cobro por:”GAS AUSTRAL S.A.”, correspondiente a la provision de 
gas envasado destinado  al sector de planta depuradora de liquidos cloacales que se 
encuentra sobre la ruta nacional Nº 3 ya que ese sector no cuenta con red de gas natural.-;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00009948  de  
PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
16.675,00), presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 261/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06713/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37550/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabé quien se desempeña como operador de máquinas viales y chofer de camión en 
la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0313/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 229/2017, registrado bajo 
el N° 10407; 
Que, visto el trámite N° 3723/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000011 
de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro 
por: “INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 27 horas de excedentes durante el 
mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte remite a tal efecto informe de excedentes obrante a 
foja N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C” Nº 0002-00000011 de PE-
SOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 262/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06706/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN, Norberto DNI N°37.173.765 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37564/17, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran, 
Norberto 
Francisco quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0312/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 232/2017, registrado bajo el N°10406; 
Que, visto el trámite 4108/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000008 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS  TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y CINCO CON 00/100 ($ 3.675,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO 
FRANCISCO ”, correspondiente a 28 horas de excedentes durante el mes de Enero de 
2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la “C” Nº 0001-00000008 cuyo monto 
asciende a la suma total de PESOS  TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 3.675,00)  presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRAN-
CISCO“ en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando .-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 263/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06670/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. TOMÉ, Carlos Alberto y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 37538/2017, Letra:SOySP.D.P y J, emitido por la Dirección de Parques y Jardines 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Tomé, 
Carlos Alberto que  desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0583/2018 de fecha 15/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 236/2017, registrado bajo el N°13262. 
Que, visto el trámite  03546/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO  CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Tomé, Carlos Alberto”, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 33;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO  CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Tomé, Carlos Alberto”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 264/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06668/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. PAILLAN MANSILLA, Cristian D.N.I. N° 31.932.054 y el MUNICIPIO DE 
RÍO GRANDE”; Trámite Nº 37534/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
    Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Paillan 
Mansilla, Cristian quien desempeñará tareas generales dentro del Área del Taller 
Mecánico en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0341/2018 de fecha 31/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 226/2017, registrado bajo el N°10423; 
Que, visto el trámite N° 4619/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000023 
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 2.887,50) 
presentada al cobro por: “PAILLAN MANSILLA, CRISTIAN ALBERTO”, corres-
pondiente a 22 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018,
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto informe de excedentes obrante a 
foja N° 28;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000023 de 
PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 2.887,50) 
presentada al cobro por: “PAILLAN MANSILLA CRISTIAN ALBERTO”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 265/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05509/2017 <<Contratación de Seguro de Mala praxis, para las 
instituciones Municipales que prestan servicio en la Secretaría de Salud.>>, Trámite 
31523/2017, Letra:  SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNI-
TARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de seguro de mala praxis, para las instituciones Minicipales 
que prestan servicio en la Secretiaría de Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2702/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 214/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA MIL NOVENTA Y SIETE CON 28/100 ($ 90.097,28), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2702/2017, a favor de: “SMG COMPAÑIA ARGENTI-
NA DE SEGUROS S.A.”, por la suma de PESOS NOVENTA MIL NOVENTA Y SIETE 
CON 28/100 ($ 90.097,28), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 266/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06679/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
TRANSMISION ESPECIAL (ESTACION DEL SIGLO).->>, Trámite 38420/2017, 
Letra: SCGyCG.DP.,
emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de servicio para la transmisión especial en la Radio 
Estación del Siglo, durante los días 24 y 31 de diciembre 2017 para poder dar difusión 
a las salutaciones que el Sr. Intendente quiere hacer llegar a los vecinos de nuestra 
ciudad para las;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2649/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 100/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL  CON  00/100  ($ 8.000,00),  según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2649/2017, a favor de: “IBAÑEZ OSCAR RENE”, 
por la suma de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 267/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04983/2016 <<Contratacion de una Maquina Retroexcavadora 
sobre Oruga para Trabajos de Infraestructura Sanitaria en la Margen Sur.>>, Trámite 
30649/2016, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de una máquina retroexcavadora sobre oruga, destinada a 
los trabajos de infraestructura sanitaria para brindar el servicio de agua y cloaca en la 
sección H macizo 32 de la Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1827/2016correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 319/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos  emergentes cuyo monto total  asciende a la suma  de PESOS NOVENTA Y  
DOS MIL   CON 00/100      ($ 92.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1827/2016, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por 
la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 92.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 268/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05515/2017 <<COMPRA DE ELEMENTOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION DE DESA-
RROLLO PECUARIO>>,
Trámite  31392/2017,  Letra: SPyA.CMP., emitido por la COORDINACION MATADE-
RO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos que serán resguardados en el depósito 
del matadero municipal a los efectos de poder contar con el material necesario para 
cubrir el mantenimiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2092/2017, 2090/2017 y 2091/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 170/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de  PESOS  
VEINTISEIS  MIL  CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 15/100 ($ 26.134,15), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de  la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2092/2017, a favor de: “FRATE ROBERTO ANI-
BAL”, por la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
CON 35/100 ($ 4.973,35), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2090/2017, a favor de: “TRES COLORES S.A.”, por 
la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 80/100 ($ 1.360,80), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2091/2017, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN 
DEL MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 19.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 269/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05988/2017 <<Adq. de diluyente>>, Trámite 33352/2017, 
Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la Adquisición de 500 (quinientas) latas de diluyente para pintura tipo 
Hydrarras destinada para diluir la pintura vial la cual será utilizada para el pintado 
de los cordones en la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2314/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 153/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($ 151.325,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2314/2017, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN 
DEL MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 151.325,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 270/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04358/2017 <<adquisicion de carteles para promover la 
actividad turistica de nuestra Ciudad>>, Trámite 23510/2017, Letra: SPyA.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de 04 (cuatro) carteles de promoción turística, los mismos 
serán colocados en diversos puntos estratégicos en el aeropuerto de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1486/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 15/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a  la suma  de  PESOS  
OCHO MIL OCHOCIENTOS  SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.876,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1486/2017, a favor de: “LLANOS GUSTAVO 
ADOLFO”, por la suma de PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 8.876,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 271/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06323/2017<<ADQUISICION DE HERRAMIENTAS VA-
RIAS PARA LA DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS>>, Trámite 32150/2017, 
Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos varios que serán destinados a la Dirección 
General de Servicios Públicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2421/2017
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 166/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON 61/100($ 14.826,61), según lo 
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dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en laCarta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2421/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON 61/100 ($ 
14.826,61), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 272/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05486/2017 <<ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
TENDIDO DE RED Y COMUNICACIONES EN SEGURIDAD E HIGIENE>>, 
Trámite 27534/2017, Letra:
SPyGC.CSeH., emitido por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE de-
pendiente de  la  SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la la adquisicion de materiales, los mismos seran utilizados para realizar 
la insfraestructura de comunicaciones interna del edificio en el que se encuentra 
desempeñando funciones la Coordinacion de Seguridad e Higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2167/2017, 
2164/2017, 2165/2017 y 2166/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 192/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON 26/100  ($ 
$51,424.26), según  lo  dispuesto  en el  Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2167/2017, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 1.900,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2164/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS CIENTO DIECISEIS CON 66/100 ($ 116,66), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2165/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 45.538,00), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 273/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01433/2017 <<Adquisición de Cilindros de alta densidad 
de 10m3 para medir descarga de Extintores.>>, Trámite 5918/2017, Letra: SPyGC.
CSeH., emitido por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 808/16, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisicion de tres cilindros para gases de 10 m3 cada uno, dicha adquisicion 
permitira la descarga manual de los extintores evitando la diseminacion de polvo en 
el ambiente, la descargas se efectuaran para ensayos requeridos por la normas IRAM;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2016/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 194/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 81/100 

($ 49.455,81), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2016/2017, a favor de: “AIRGAS S.A.-”, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON 81/100 ($ 49,455,81), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 274/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06025/2017 <<Adquisicion Sillas destinadas a Oficinas Espacio 
para el Desarrollo Laboral y Tecnologico>>, Trámite 34541/2017, Letra: SMeI.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición sillas y mesas que serán utilizadas para el armado de los 
módulos de trabajo del “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2326/2017 y 2327/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 182/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 27.876,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2326/2017, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 23.800,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2327/2017, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 4.076,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 275/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06675/2017, “Contratación de servicio de mantenimiento para la 
implementación de los módulos de liquidación de sueldos”, Trámite Nº 38648/2017, 
Letra: SFP.DH., emitido por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 3º d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal N° 276/17;
La Resolución de la S.F.P. Nº 1682/2017, 212/2018, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de mantenimiento para la implementación de los 
módulos de liquidación de sueldos solicitada por la Dirección de Haberes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Órdenes de Compra N° 
2631/2017 y 199/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase N° 169/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 96/100 ($ 97.266,96), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº  474/98.- 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante las Órdenes de Compra N° 2631/2017 y 199/2018, a favor de “ 
PAYROLL ARGENTINA S.A.”, por la suma total de PESOS NOVENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 96/100  ($ 97.266,96), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 276/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00185/2018, “Adquisición de carteles, ploteo, totem y servicio 
de montaje”, Trámite Nº 00942/2018, Letra: M.R.G.-S.C.G.-C.D.G.-D.P., emitido por 
la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 04/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 04/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 04/2018, 
referente a la adquisición de carteles, ploteo, totem y servicio de montaje, solicitada 
por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 26 de enero del corriente año (fs. 72), 
se presentaron ofertas por parte de las firmas: Signosur S.R.L, Imprenta del Valle de 
Osmar Marcelo Rodríguez y Serigrafica Delta de Marcos Emiliano Sánchez; 
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 78, se desprende que en el renglón N° 
01 resulta más económica la oferta presentada por parte de la firma Imprenta del Valle 
de Osmar Marcelo Rodríguez, y en los renglones N° 02, 03 y 04, la oferta presentada 
por parte de la firma Serigrafica Delta de Marcos Emiliano Sánchez; 
Que, el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios establece que, los ren-
glones N° 01, 02 y 03 serán adjudicados a favor de la firma que en su totalidad resulte 
más conveniente para el Municipio;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 78, se desprende que resulta más 
conveniente en su totalidad la oferta presentada por parte de la firma Serigrafica Delta 
de Marcos Emiliano Sánchez;
Que, mediante Informe Técnico, el Director General de la Secretaria de la Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, Dn. Miguel Leyes (fs. 80), manifiesta que las 
ofertas presentadas brindan cumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas;
Que, la firma Serigrafica Delta de Marcos Emiliano Sánchez, brinda cumplimiento a 
los requisitos formales del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en 
la intervención legal que le compete (fs. 95), aconsejó Preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 04/2018, en los renglones N° 01, 02, 03 y 04, a favor de la firma Serigrafica 
Delta de Marcos Emiliano Sánchez, por la suma total de pesos trescientos cincuenta y 
nueve mil con 00/100 ($359.000,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 04/2018, a favor 
de la firma SERIGRAFICA DELTA de Marcos Emiliano Sánchez, en los renglones N° 
01, 02, 03 y 04, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CON 00/100 ($ 359.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Prensa. Remítase a la Dirección General de Compras para la pro-
secución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 277/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06597/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. CRUZ, Luis Alberto DNI N° 31.810.441 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37091/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 

Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Cruz, Luis 
Alberto quien se desempeñará como operador de la retroexcavadora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0355/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 223/2017, registrado bajo el N° 10437; 
Que, visto el trámite N° 3719/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000013 de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presenta-
da al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 27 horas de excedentes 
durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 28;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000013 de PE-
SOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro por: 
“CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 278/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06637/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. TORRES, Juan Cruz DNI N° 27.812.703 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 37539/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Torres, 
Juan Cruz quien se desempeñará como operador de motoniveladora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0373/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 228/2017, registrado bajo 
el N°10455; 
Que, visto el trámite 3720/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0215-00000008 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 4.500,00) presentada al cobro por: “TORRES, JUAN CRUZ”, correspon-
diente a 30 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 38;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0215-00000008 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS  CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) presentada al cobro por: “TORRES, JUAN CRUZ”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 279/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06639/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto DNI N° 26.388.749 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37571/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Guanca, 
Luis Alberto quien se desempeñará como operador de retroexcavadora en la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0372/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 230/2017, registrado bajo el N°10454; 
Que, visto el trámite N° 4104/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
0000009 cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
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CON 00/100 ($ 4.500,00) presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, 
correspondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 32;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura factura “C” Nº 0002-0000009 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 4.500,00)  presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 280/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-6599/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 37178/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Jiménez 
Ruiz Gabriel Alonso, quien se desempeñará como chofer de camión en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0374/2018 de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 224/2017, registrado bajo el N°10456; 
Que, visto el trámite 3718/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000006  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 50/100 ($ 1.837,50) presentada al cobro por: “JIMÉNEZ RUIZ GABRIEL 
ALONSO”, correspondiente a 14 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 32
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la “C” Nº 0002-00000006  cuyo monto 
asciende a la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
50/100 ($ 1.837,50) presentada al cobro por: “JIMENEZ RUIZ, GABRIEL ALONSO”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 281/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06638/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. AGUIRRE, José Alberto,  DNI N° 37.031.085 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37579/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor AGUIRRE 
José Alberto quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Transporte depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0440/2018  de fecha 02/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 231/2017, registrado bajo el N°13215; 
Que, visto el trámite 4107/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000002 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE CON 50/100 ($ 1.837,50) presentada al cobro por: “AGUIRRE José Alberto”, 
correspondiente a 14 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 33;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000002 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 50/100 ($ 1.837,50)  presentada al cobro por: “AGUIRRE José Alberto”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 282/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06598/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
la Sra. ORDIERES Sol Adriana Leonor,  DNI N° 36.709.158 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 37897/2017, Letra: SOySP.D.P.O., emitido por la Dirección 
de Proyectos de Obras, dependiente de la Dirección General del Área Técnica de la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación de la señora ORDIE-
RES Sol Adriana Leonor,  quien se desempeñará como asesora en todas las cuestiones 
referentes al área y realizará trámites administrativos en la Dirección de Proyectos 
de Obras, dependiente de la Dirección General del Área Técnica de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0388/2018  de fecha 01/02/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 221/2017, registrado bajo el N°10470; 
Que, visto el trámite 3638/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000004 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA CON 00/100 ($ 5.850,00) presentada al cobro por: “ORDIERES Sol Adriana 
Leonor”, correspondiente a 36 horas de excedentes durante el mes de Enero de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Proyectos de Obras emite informe de excedentes obrante a foja 
N° 34;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000004 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 5.850,00) presentada al cobro por: “ORDIERES Sol Adriana Leonor”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 283/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06808/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. Alarcón Vargas, Luis Manuel DNI 36.708.586”; Trámite Nº 37143/2017, 
Letra: SOySP.D.PyJ, emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Alarcón 
Vargas, Luis Manuel que desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques 
y Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 0317/2018 de fecha 30/01/2018, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 237/2017, registrado bajo el N°10411; 
Que, visto el trámite 03384/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis 
Manuel”, correspondiente a 27 horas de excedente durante el mes de Enero de 2018,
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIOCHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis 
Manuel”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 284/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00674/2018, “Compra controlador electrónico de faena”, Trámite 
Nº 04398/2018, Letra: MRG.SPyA.DDP., emitido por la Dirección de Desarrollo 
Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de un Controlador Electró-
nico de Faena, solicitada por la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente de la 
Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Castiglione, tal como luce a fs. 02; 
Que, la Dirección de Desarrollo Pecuario solicita que dicha adquisición recaiga en 
favor de la firma Andres Moretti e Hijos S.A.; 
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado c) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece 
que podrá contratarse directamente: “cuando medien probadas razones de urgencia, 
o caso fortuito, no previsibles, o no sea posible la licitación o el remate público, o su 
realización resienta seriamente el servicio”; 
Que, obra a fs. 23, el correspondiente Informe Técnico, emitido por el Sr. Director de 
Desarrollo Pecuario, Med. Vet. Alejandro Álvarez, solicitando que, la adquisición en 
cuestión tramite conforme los lineamientos de la normativa ut supra citada, atento a que, 
el Controlador Electrónico solicitado es una nueva exigencia por parte del Ministerio de 
Agroindustria de la Nación, sin la cual los establecimientos faenadores de las especies 
bovina y porcina de la República Argentina no podrán funcionar, siendo dada de baja la 
correspondiente inscripción en el Registro Único de la Cadena Agroalimentaria (RUCA);
Que, mediante Disposición 3-E/2017 publicada en fecha 31 de mayo de 2017, se esta-
bleció la obligatoriedad para todos aquellos establecimientos faenadores de las especies 
bovina y porcina de contar con Controladores Electrónicos de Faena, quedando sujeta 
su obligatoriedad a la publicación del listado de proveedores habilitados para la venta;
Que, dicha Disposición fue modificada, mediante Disposición N° 9-E/2017, de fecha 
10 de noviembre de 2017, en sus artículos 5° - el cual establece como plazo máximo 
para la publicación del listado de proveedores, el día 1° de enero de 2018 -, y art. 6° 
- el cual establece un plazo máximo de 60 días contados a partir de la publicación del 
listado de proveedores, para la instalación de los controladores -; 
Que, mediante Disposición N° 12-E/2017, publicada en fecha 18 de diciembre de 2017 
se dio a conocer el listado de proveedores habilitados para la venta de los controladores 
exigidos, fecha a partir de la cual se computa el plazo máximo establecido;
Que, obra en el expediente a fs. 33/35, cotización por parte de la firma Andrés Moretti 
e Hijos S.A., y a fs. 36/38, cotización por parte de la firma Sipel Tecnología en Pesaje, 
resultando más económica la primera de ellas;
Que, por tales motivos y dada la proximidad de la fecha en la cual opera el vencimiento 
del plazo máximo otorgado por el Ministerio de Agroindustria de la Nación para la 
instalación del controlador, se encontraría acreditado el extremo de urgencia invocado, 
a fin de no resentir el normal funcionamiento del establecimiento de faena;  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
ANDRES MORETTI E HIJOS S.A., para la Adquisición de un Controlador Electró-
nico de Faena e Instalación, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 292.600,00). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Desarrollo Pecuario. Remítase a la Dirección General de Compras 
para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 285/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00352/2018, “CONTRATACION SERVICIO DE AMBULANCIA 
PARA FERIAS DESAFIOS DE PRODUCIR DEL AÑO 2018”, Trámite Nº 1814/18, 
Letra: M.R.G.S.P.y.A.D.D.L., emitido por la Dirección de Desarrollo Local, depen-
diente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 08/2018; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 08/2018; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 08/2018, 
referente a la Contratación del Servicio de Ambulancia para las Ferias del Desafío 
de Producir 2018, solicitada por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la 
Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día seis del mes de febrero de dos mil 
dieciocho (fs. 23), se presentó una única oferta por parte de la firma Cedma S.R.L.;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 25, se desprende que la oferta presentada 
por la firma Cedma S.R.L., resulta conveniente teniendo en cuenta el presupuesto 
inicial de fs. 02;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 27), la Sra. Directora de Desarrollo Local, Lic. 
Sandra Piedrabuena, manifiesta que la oferta presentada brinda cumplimiento a los 
requisitos solicitados;
Que, asimismo la firma Cedma S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos formales 
del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 36), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 08/2018, 
a favor de la firma Cedma S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
pesos doscientos sesenta y seis mil con 00/100 ($ 266.000,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 08/2018, a favor 
de la firma CEDMA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 266.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Desarrollo Local. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 286/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00045/2018  “Asignar de Fondo de Caja Chica a la Sec. Privada 
de Finanzas Públicas”, Nota N° 35/2018, Letra: SPFP.SFP., emitido por la Secretaría 
de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; 
El Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2018;
Resolución Municipal Nº 24/2018, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 73/100 ($ 15.367,73);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 73/100 ($ 15.367,73), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 287/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 371/2010 y su modificatorio 049/2016 y  949/2015
El Trámite Nº 5370/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras,  y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al trámite mencionado en el visto, se solicita el correspondiente acto 
administrativo, a fin  de transferir al agente Sr. MISCIOSCIA, Elías Fabián  Legajo 
Nº 5326/1, en el ámbito de la Secretaria de Finanzas Públicas, desde el Departamento 
de Patrimonio dependiente de la Dirección de Contaduría, al Departamento de Depó-
sito General dependiente de la Dirección General de Compras, quien realizará tareas 
generales, a partir del momento de su notificación;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO;   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, al agente municipal 
Sr. MISCIOSCIA Elías Fabián, Legajo Nº 5326/1, dentro del ámbito de la Secretaría 
de Finanzas Públicas, desde el Departamento Patrimonio dependiente de la Dirección 
de Contaduría, al Departamento Depósito General dependiente de la Dirección General 
de Compras, quien realizará tareas generales.-
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 288/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 371/2010 y su modificatorio 049/2016 y  949/2015
El Trámite Nº 5386/2018 de fecha 23/02/2018, emitido desde la Dirección General 
de Compras,  y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al trámite mencionado en el visto, se solicita el correspondiente acto 
administrativo, a fin  de transferir al agente Sr. DOMINGUEZ, Lucio, Legajo Nº 
5125/0, en el ámbito de la Secretaria de Finanzas Públicas, desde el Departamento de 
Depósito General dependiente de la Dirección General de Compras, al Departamento de 
Patrimonio dependiente de la Dirección de Contaduría, quien realizará tareas generales, 
a partir del momento de su notificación;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO;   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, al agente municipal 
Sr. DOMINGUEZ Lucio, Legajo Nº 5125/0, dentro del ámbito de la Secretaría de Fi-
nanzas Públicas, desde el Departamento Depósito General dependiente de la Dirección 
General de Compras, al Departamento Patrimonio dependiente de la Dirección de 
Contaduría, quien realizará tareas generales.-
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 289/2018
VISTO:  
El Expediente Nº 0001-00845/2018; 846/2018; 847/2018; 848/2018 y 849/2018;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I,  y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante los trámites Nº 5449/2018, 5450/2018, 5451/2018, 5452/2018 y 
5453/2018, emitidos por la Dirección de Haberes de la Secretaría de Finanzas Públicas 
se solicita la correspondiente autorización para aprobar el pago detallado en el Artículo 
1º, 2º, 3º, 4º y 5º de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias - Parte Segunda;

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES - FEBRERO 
2018 al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y UN MIL CIENTO  
NOVENTA Y CUATRO CON 97/100 ($ 99.031.194,97), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00845/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES – FEBRERO 

2018 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO CON 04/100 ($ 9.714.244,04), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-00846/2018.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES- FEBRERO 2018 
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS UN MILLON SESENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE CON 85/100 
($ 1.068.067,85), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 0001-00847/2018.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR  el pago de PRESTACIÓN DINERARIA - FEBRERO 
2018- al personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a 
PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETENTA Y CINCO CON 28/100 ($ 
317.075,28), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-00848/2018.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA - FEBRERO 
2018- al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS VEINTI-
TRES MIL QUINIENTOS OCHO CON 82/100  ($ 23.508,82), en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00849/2018.-
ARTÍCULO 6º- IMPÚTESE, el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto 
del Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO  7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 292/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota Nº 165/2018 emitido por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Muni-
cipal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del 
mes anterior del período a fijar”;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de MARZO de 2018 
se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes de 
MARZO de 2018 en PESOS CIENTO VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS 
MIL CON 00/100 ($ 123.500.000,00).-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de febrero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

S.F.P. N° 0228/2018Anexo RESOLUCION S.F.P. N° 0228/2018



9190 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

S.F.P. N° 0228/2018 S.F.P. N° 0228/2018 S.F.P. N° 0228/2018 S.F.P. N° 0228/2018



9392 Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 592 - Río Grande, 28 de febrero de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Licitación Pública N° 12/2018
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Licitación Pública N° 13/2018
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

S.F.P. N° 0228/2018 S.F.P. N° 0228/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 070/2018
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0079/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 57º
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Código de administración financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
Decreto Territorial Nº 2640/1986.
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997
Decreto Municipal Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014.
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la 
Resolución Municipal Nº 0589/2017 siendo como responsables, el Dir. URREA, Pablo 
Daniel - Legajo N° 4681/7, y Coord. SOTO, Antonela Luciana - Legajo N° 4971/9,
Que según Decreto Municipal Nº 0521/2017 de fecha 24/05/17, se deja sin efecto la 
designación del cargo de Coord. de Deportes de la agente municipal SOTO, Antonela 
Luciana - Legajo Nº 4971/9,
Que visto el Decreto Municipal Nº 0520/2017 de fecha 24/05/17, se designa el cargo 
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo 
en facturas la suma de $ 9.737,60.- (Pesos nueve mil setecientos treinta y siete con 
60/100), y Boleta de transferencia inmediata del Banco Banelco Nº 9478 de fecha 
29/01/18 por la suma total de $ 263,00.- (Pesos doscientos sesenta y tres con 00/100), 
dejando constancia que los responsables de dicha caja renuncian a la suma de $ 0,60.- 
(Pesos cero con 60/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTÍÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma 
de $ 9.737.60.- (Pesos nueve mil setecientos  treinta y siete con 60/100), y Boleta de 
Transferencia inmediata del Banco    Banelco Nº 9478 de  fecha 29/01/18 por la suma 
total de $ 263,00.- (Pesos doscientos sesenta   y tres con 00/100), dejando constancia que 
los responsables de dicha caja renuncian a la suma   de $ 0,60.- (Pesos cero con 60/100).
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 02 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 071/2018
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0261/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 57º
Decreto Reglamentario Nº 292/72
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Código de administración financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
Decreto Territorial Nº 2640/1986.
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997
Decreto Municipal Nº 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014.
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Gerencia de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Resolución 
Municipal Nº 2020/2017 siendo como responsables, el Gerente Ejecutivo Prof. 
LASSALLE Diego Andrés - Legajo N° 3538/6, y el Subsecretario Sr. TURDÓ Carlos 
Ariel - Legajo N° 3476/2,
Que el monto otorgado fue de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100), rindiendo 
en facturas la suma de $ 9.967,57.- (Pesos nueve mil novecientos sesenta y siete con 
57/100), y Comprobantes Electrónicos de Transferencia inmediata del Banco Macro 
Nº 1817 y 4310 de fechas 02/01/2018 y 24/01/2018 por la suma total de $ 5.032,43.- 
(Pesos cinco mil treinta y dos con 43/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Gerencia de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma de $ 9.967,57.- 
(Pesos nueve mil novecientos sesenta y siete con 57/100), y Comprobantes Electrónicos 
de Transferencia inmediata del Banco Macro Nº 1817 y 4310 de fechas 02/01/2018 y 

24/01/2018 por la suma total de $ 5.032,43.- (Pesos cinco mil treinta y dos con 43/100).
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 072/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0075/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 0088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05364402, 
0001-05364267, 0001-05364553, 0001-05364400, 0001-05364388, 0001-05364386, 
0001-05364387, 0001-05364385, 0001-05364383, 0001-05364382, 0001-05364292, 
0001-05364326, 0001-05364327, 0001-05364384, 0001-05364323, 0001-05364508, 
0001-05364269 y 0001-05364826, a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto 
de $ 105.783,06.- (Pesos ciento cinco mil setecientos ochenta y tres con 06/100), co-
rrespondientes al servicio de luz, período Diciembre del 2017, prestados a la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud y dependientes de la misma; Polideportivo Carlos 
Margalot, Natatorio Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro de Rendimiento 
Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo, Cancha Centro Deportivo, 
Albergue Municipal, Cancha Club San Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan 
Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio de Judo, Gimnasio para Gimnasia Deportiva 
y Gimnasio Islas Malvinas. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05364402, 
0001-05364267, 0001-05364553, 0001-05364400, 0001-05364388, 0001-05364386, 
0001-05364387, 0001-05364385, 0001-05364383, 0001-05364382, 0001-05364292, 
0001-05364326, 0001-05364327, 0001-05364384, 0001-05364323, 0001-05364508, 
0001-05364269 y 0001-05364826, a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de 
$ 105.783,06.- (Pesos ciento cinco mil setecientos ochenta y tres con 06/100) , en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 073/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00776/17 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004-00026536 a favor de 
la firma “PROPAGACION S.A.”, por un monto total de $ 5.537,80 (pesos cinco mil 
quinientos treinta y siete con 80/100), por la adquisición de materiales que fueron 
utilizados para completar el acondicionamiento de los campamentos organizados por 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

A/C AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00026536 a favor de la 
firma “PROPAGACION S.A.”, por un monto total de $ 5.537,80 (pesos cinco mil qui-
nientos treinta y siete con 80/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archivese.-
RÍO GRANDE, 06 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 074/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0732/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0003-00000023 por 
un monto total de $ 34.800,00.- (Pesos treinta y cuatro mil ochocientos con 00/100) 
correspondiente a “TRANSPORTE HB de Bedoya Hugo Alberto”, por el servicio de 
transporte terrestre de la Escuela Municipal de Levantamiento Olímpico dependiente del 
Centro de Rendimiento Deportivo, a la ciudad de Punta Arenas (República de Chile), 
donde se llevó a cabo la “6ta. Fecha de la Liga Patagónica de Levantamiento Olímpico”.
Que la fecha de salida fue el día 08/12/17 y regresaron el día 10/12/17.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0003-00000023 por 
un monto total de $ 34.800,00.- (Pesos treinta y cuatro mil ochocientos con 00/100) 
correspondiente a “TRANSPORTE HB de Bedoya Hugo Alberto”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería Municipal.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 075/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº  751 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal  - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0020-00036661 a favor de 
la firma “Soldasur S.A.” por un monto de $10.895,31.- (Pesos diez mil ochocientos 
noventa y cinco con 31/100).
Que se compraron elementos para realizar el cambio de la bomba de agua, en los 
vestuarios y baños del Gimnasio Juan Manuel de Rosas.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS 

A/C DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00036661 a favor de 
la firma “Soldasur S.A.” por un monto de $10.895,31.- (Pesos diez mil ochocientos 
noventa y cinco con 31/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la  registración  presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN  Conocimiento Contaduría General y Tesorería  Municipal.
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 06 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 076/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0769/2017 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0002-00000067 a favor 
de “Graglia Gustavo Alejandro” por el monto total de $ 3.600,00.- (pesos tres mil 
seiscientos con 00/100), por el servicio de médico para cubrir el evento “Apitur” 
que se realizo en el Autódromo de Río Grande, el día 17 de diciembre del año 2017.-
Que es de suma importancia contar con este servicio, en eventos de esta índole, debido 
al nivel de riesgo que se corre constantemente.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0002-00000067 a favor 
de “Graglia Gustavo Alejandro” por el monto total de $ 3.600,00.- (pesos tres mil 
seiscientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 077/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 086/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
60.000,00.- (Pesos sesenta mil con 00/100).- a favor del Sr. ROMERO, JUAN PABLO 
DNI N° 31.634.969.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, hospedaje, alimentos 
y todo lo requerido para participar de los siguientes campeonatos:

• 11 de marzo de 2018 – Abierto Argentino XCO #1 – Comodoro Rivadavia.
• 3 de junio de 2018 – Abierto Argentino XCO #2 – Catamarca.
• 1 de julio de 2018 – Abierto Argentino XCO #3 – Santiago del Estero.
• 18 de julio de 2018 – Mundiales de Masters – Andorra la Lieja.
• 2 de septiembre de 2018 – Abierto Argentino XCO #4 – Mendoza.
• 14 de octubre de 2018 – Abierto Argentino XCM – La Rioja.
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
60.000,00.- (Pesos sesenta mil con 00/100).- a favor del Sr. ROMERO, JUAN PABLO 
DNI N° 31.634.969, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 078/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0674/2017 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º e Inc. 3 “h”
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
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Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/2017 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0057-00001359 a favor de la 
firma “Status Sociedad Responsabilidad Limitada” por un monto total de $ 3.500,00.- 
(pesos tres mil quinientos con 00/100), por el servicio de dos días de alojamiento a 
favor del licenciado en nutrición Walter Luis Dzurovcin DNI N° 25.182.925.
Que el mencionado se alojó en nuestra ciudad durante los días 24 y 25 de noviembre 
del año 2017, debido a que el día 25/11/2017 realizo una capacitación dirigida a los 
atletas que asisten al Centro de Rendimiento Deportivo.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS A/C

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 0057-00001359 a favor 
de la firma “Status Sociedad Responsabilidad Limitada” por un monto total de $ 
3.500,00.- (pesos tres mil quinientos  con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  
en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 079/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 710/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0005-00001853 a favor de 
“Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total de 
$ 1.223,00.- (pesos mil doscientos veintitrés con 00/100), por la adquisición de 2 (dos) 
pasajes vía terrestre tramo Buenos Aires/Rosario a favor de las profesoras; Medina 
Mariana DNI N° 26.106.562 y Buccino Anabella DNI N° 33.907.083.
Que las mencionadas viajaron a la ciudad de Rosario como entrenadora de la escuela 
municipal de gimnasia rítmica para participar del Torneo Panamericano de Gimnasia Rít-
mica”, el cual se realizo desde el 28 de noviembre de 2017 al 04 de diciembre del 2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS A/C
DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0005-00001853 a favor 
de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total 
de $ 1.223,00.- (pesos mil doscientos veintitrés con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 080/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 007/18 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00026280 a favor de la 
firma “ELECTRICIDAD MIGUEL” de Zapata Miguel Angel, por un monto total de $ 
6.275,00. (pesos seis mil doscientos setenta y cinco con 00/100) por la adquisición de 

materiales de electricidad que fueron utilizados para el mantenimiento de los baños y 
pasillos del natatorio municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00026280 a favor 
de la firma “ELECTRICIDAD MIGUEL” de Zapata Miguel Angel, por un monto 
total de $ 6.275,00 (pesos seis mil doscientos setenta y cinco con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 081/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0034/18 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72,  
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000074 a favor de la 
firma “GRUPO THOMPSON” de Thompson Enrique Martín, por un monto total de $ 
19.500,00 (pesos diecinueve mil quinientos con 00/100), por la adquisición y coloca-
ción de letras corpóreas, las cuales fueron ubicadas en las instalaciones del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000074 a favor de 
la firma “GRUPO THOMPSON” de Thompson Enrique Martín, por un monto total 
de $ 19.500,00 (pesos diecinueve mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 082/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 0071/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificaciones.
Carta Orgánica Municipal  - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0020-00037644 a favor de la 
firma “SOLDASUR S.A.” por un monto de $ 5.852,77.- (Pesos cinco mil ochocientos 
cincuenta y dos con 77/100).
Que se compró de manera urgente una chapa de policarbonato con cámara de aire, 
para ser colocada en el techo de la pileta grande de las instalaciones del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

A/C DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0020-00037644 a favor de 
la firma “SOLDASUR S.A.” por un monto de $ 5.852,77.- (Pesos cinco mil ochocientos 
cincuenta y dos con 77/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  TOMEN  Conocimiento Contaduría General y Tesorería  General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de febrero de 2018.-

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 083/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 005 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo “B” Nº 0004 –00001522 por un 
monto total de $ 12.000,00 (Pesos  doce mil con 00/100) a favor de la firma “Cedma  
S.R.L.” correspondiente a la contratación de servicio de ambulancia con medico, para 
cubrir evento automovilístico co-organizado por la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud
Que dicho evento se llevó a cabo el día 07/01/18.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0004 –00001522 por 
un monto total de $12.000,00 (Pesos  doce mil con 00/100) a favor de la firma “Cedma  
S.R.L.”,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 084/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 775 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º  Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 117/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  
pasaje a favor de los agentes municipales, Vallaro Mariano - Leg. Nº 5040/7, Sesma 
Emmanuel -  Leg. Nº 5730/4 y Marchisio Gonzalo Leg N° 4419/9. Los cuales  viajaron 
a la ciudad de Tolhuin “Camping de la U.O.M”, para el armado de la planta campamentil 
y salidas de verano organizadas por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la fecha de partida fue el día 11/12/2017 a las 08:00 hs. aproximadamente, regre-
sando el mismo día a las 20:00 hs aproximadamente.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 01 (uno) día de viático 
a favor de los agentes Vallaro Mariano - Leg. Nº 5040/7, Sesma Emmanuel- Leg. 
Nº5730/4 y Marchisio Gonzalo Leg N° 4419/9, por un monto de $ 600,00 (Pesos 
seiscientos con 00/100) a cada agente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión de servicio con  percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los agentes municipales, Vallaro Mariano - Leg. Nº 5040/7, Sesma 
Emmanuel- Leg. Nº 5730/4 y Marchisio Gonzalo Leg N° 4419/9, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente

ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 14 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 085/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00758/17 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000025 a favor de la 
firma “SERIGRAFICA DELTA” de Sanchez Marcos Emiliano, por un monto total de $ 
22.700,00 (pesos veintidos mil setecientos con 00/100), por la adquisición y colocación 
de letras corpóreas, las cuales fueron ubicadas en la oficina del Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000025 a favor de 
la firma “SERIGRAFICA DELTA” de Sanchez Marcos Emiliano, por un monto total 
de $ 22.700,00 (pesos veintidos mil setecientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 14 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 086/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 676/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0005-00001784 por un 
monto de $ 5.984,59 (pesos cinco mil novecientos ochenta y cuatro con 59/100) y “B” 
Nº 0005-00001811 por un monto de $ 2.208,00 (pesos dos mil doscientos ocho con 
00/100) a favor de la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL 
SUR S.R.L”, por la adquisición de 01 (uno) pasaje aéreo tramo BUENOS AIRES / RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES, 01 (uno) día de alojamiento con 02 (dos) racionamientos 
a favor del Sr. Navarro Jorge Luis D.N.I.N° 25.277.943, quien arribó a nuestra ciudad 
el día 11 de noviembre del corriente año, para realizar la correspondiente reválida 
anual y brindar una capacitación en primeros auxilios a los guardavidas dependientes 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Facturas “B” Nº 0005-00001784 por un 
monto de $ 5.984,59 (pesos cinco mil novecientos ochenta y cuatro con 59/100) y “B” 
Nº 0005-00001811 por un monto de $ 2.208,00 (pesos dos mil doscientos ocho con 
00/100) a favor de la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL 
SUR S.R.L”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO  3º.-TOMAR conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de febrero de 2018.-

TITA
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 087/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0082 / 2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 0088/18 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
 CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas Sr. BERTOLOTTI Lucas Sebastián D.N.I.Nº 25.535.563, quien tendrá 
como función, prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Mu-
nicipal “Eva Perón” dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio 
de 2018 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiún mil seiscientos con 00/100), con un valor hora de $ 180,00.- (Pesos 
ciento ochenta con 00/100),
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal 
le indique, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo 
acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección 
del Natatorio Municipal, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Guardavidas BERTOLOTTI Lucas Sebastián DNI Nº 
25.535.563, el período a contratar es desde el día 02 de enero de 2018 al 30 de junio de 
2018 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 0082 /18 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 21.600,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos con 00/100), según condición contractual a favor del Guarda-
vidas BERTOLOTTI Lucas Sebastián DNI Nº 25.535.563.-                                                                      
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 088/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0097/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Coto Bersier Mariano D.N.I Nº: 42.650.220. accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que la responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor Gabriela Ber-
sier D.N.I Nº: 21.021.631 del mencionado atleta. Ya que el atleta  Coto Bersier Mariano 
D.N.I Nº: 42.650.220 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 02 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil  con 00/100) a favor de Gabriela Bersier D.N.I Nº 21.021.631,  
madre del atleta Mariano Coto Bersier D.N.I Nº 42.650.220, desde el 02 de enero al 
31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Gabriela 

Bersier, D.N.I Nº: 21.021.631.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
 ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 089/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 081/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Sánchez 
Leonel Omar, D.N.I Nº 22.539.441, por un monto de $18.000,00.- (Pesos dieciocho 
mil con 00/100).
Que el mencionado Sr. Sánchez Leonel Omar manifestó la necesidad de contar con 
el apoyo económico para la compra de tres pasajes aéreos para el traslado de los inte-
grantes de la banda musical “THE ROOTS AND CULTURE”, quienes participarán 
del evento “RYR REGGAE FEST”.
Que dicho evento encuadrado en el programa de la Dirección de Juventud 
“Ciudad Joven Para Los Jóvenes” se llevara a cabo en nuestra ciudad, el día 14 de 
abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. SAN-
CHEZ LEONEL OMAR, DNI N°: 22.539.441, por un monto de $18.000,00.- (Pesos 
dieciocho mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 090/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 725/2017 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0002-00000065 a favor de 
“Graglia Gustavo Alejandro” por el monto total de $ 3.300,00 (pesos tres mil trescien-
tos con 00/100) y la factura “C” N° 0001-00000019 a favor de  “Pérez Mirta Esther” 
por un monto total de $ 2.530,00.- (pesos dos mil quinientos treinta con 00/100), por 
el servicio de médico y enfermera para cubrir el evento “Automovilismo en pista” 
que se realizo en el Autódromo, Carlos Romero de la ciudad de Tolhuin el día 23 de 
noviembre del año 2017.
Que es de suma importancia contar con este servicio, en eventos de esta índole, debido 
al nivel de riesgo que se corre constantemente.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0002-00000065 a favor de 
“Graglia Gustavo Alejandro” por el monto total de $ 3.300,00 (pesos tres mil trescientos 
con 00/100) y la factura “C” N° 0001-00000019 a favor de  “Pérez Mirta Esther” por 
un monto total de $ 2.530,00.- (pesos dos mil quinientos treinta con 00/100), en un 
todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 091/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0093/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
el atleta Bustamante Gallardo Nahuel Agustín D.N.I Nº: 43.967.446 accediendo al 
P.M.B.D (Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la docu-
mentación requerida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien 
eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel 
B de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre del  menor Bustamante 
Cárdenas Alipio Segundo D.N.I Nº: 92.735.317. Ya que el atleta  Bustamante Gallar-
do Nahuel Agustín es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será del 02 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $30.000,00 
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor de Bustamante Cárdenas Alipio Segundo                           
D.N.I Nº: 92.735.317,  padre del  atleta Bustamante Gallardo Nahuel Agustín                        
D.N.I Nº: 43.967.446, desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. 
Bustamante Cárdenas Alipio Segundo, D.N.I Nº 92.735.317.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 092/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0094/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Ramos Héctor Fabián D.N.I. Nº 39.041.790, accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B de dicho deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 02 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $30.000,00 
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor del atleta Ramos Héctor Fabián D.N.I. Nº 
39.041.790, desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. 
Ramos Héctor Fabián, D.N.I. Nº 39.041.790.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 

financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 093/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0090/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0653/2017.
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta  López Unquen Micaela Estefanía D.N.I. Nº 37.173.781 accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el nivel A de dicha deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 02 de enero hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN 
A/C DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor de la atleta López Unquen Micaela Este-
fanía D.N.I. Nº 37.173.781, desde el 02 de enero al 31 de diciembre del 2018, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Lopez 
Unquen Micaela Estefania D.N.I Nº: 37.173.781
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 094/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 06/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I y 1060/2017
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0005-00001974 a favor de 
“Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total de $ 
19.153,00.- (pesos diecinueve mil ciento cincuenta y tres con 00/100), por la adquisición 
de un (01) pasaje a favor de la Prof. Medina Mariana DNI N° 26.106.562, tramo ida: 
Ushuaia – Mar del Plata, tramo regreso: Mar del Plata – Rio Grande.
Que la mencionada viajo a la ciudad de Mar del Plata a participar del “Encuentro 
de Presidentes Federativos Regionales”, el cual se llevo a cabo desde el 08 al 10 de 
enero del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
                       
POR ELLO:

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE  GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0005-00001974 a favor 
de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por el monto total 
de $ 19.153,00.- (pesos diecinueve mil ciento cincuenta y tres con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 15 de febrero de 2018.-

TITA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 019/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado “Contratación de alquiler fotocopia-
dora 2018”,
El Contrato T.C.M. N° 001/2018,
La Resolución TCM N° 008/2018,
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9283 de fecha 02/02/2018 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004439 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al proporcional del mes de Enero 2.018, por un monto 
de $ 1.470,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100), según contrato 
oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 0088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004439 de la 
firma Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, corres-
pondiente al proporcional del mes de Enero 2.018 por un monto de $ 1.470,00 (Pesos 
Un Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en 
los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 1.470,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100), del Ejercicio 
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 020/2018
Visto: 
Expediente Nº 011/2012  caratulado: “Licencia sin Goce de Haberes Fernando AN-
DRADE”.
Acta T.C.M. Nº 004/2018.
Resolución T.C.M. Nº 241/2008.
Resolución T.C.M. Nº 398/2011.
Resolución T.C.M. Nº 022/2016.
Resolución T.C.M. Nº 091/2016.
Decreto C.D. Nº 022/2018.
Considerando: 
Que, en la fecha finaliza la Licencia sin Goce de Haberes por Cargo de Mayor Jerarquía 
del agente Categoría 23, Fernando Arturo ANDRADE OYARZO, titular del D.N.I. 
Nº 32.130.996,  Legajo Nº 4156/4, concedida para el periodo comprendido desde el 
01 de Febrero de 2016 hasta el 14 de Febrero de 2018, de acuerdo a lo previsto en 
el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso e) del Decreto Nacional Nº 3413/79 
y que fuera otorgada mediante Resolución T.C.M. Nº 091/2016, modificatoria de la 
Resolución T.C.M. Nº 022/2016.
Que, la Carta Orgánica prevé en el art. 84 que el Concejo Deliberante nombra un 
Secretario Legislativo y un Secretario Administrativo. 
Que, mediante el Decreto C.D. Nº 022/2018, de fecha 14 de febrero de 2018, se 
aprueba la elección y designación del Sr. Fernando Arturo ANDRADE OYARZO, 
DNI 32.130.996, como Secretario Administrativo hasta el 14 de Diciembre de 2019.
Que, visto que la presente resultaría ser una renovación del cargo para el cual fue electo 
y designado el agente, corresponde encuadrar la misma en los términos del Decreto 
Nacional Nº 3413/1979 Capítulo IV, Art.13, apartado II inc. e) en el que se establece: 
“Al personal, amparado por estabilidad, que fuera designado para desempeñarse en un 
cargo de mayor jerarquía, sin estabilidad, incluidos los de carácter docente, en el orden 
nacional, y que por tal circunstancia quedare en situación de incompatibilidad, se le 
acordará licencia sin goce de sueldo en la función que deje de ejercer por tal motivo, por 
el término que dure esa situación. Cuando el orden jerárquico no pueda determinarse 
deberá tratarse de un puesto de mayor remuneración”.
Que, por lo expuesto en párrafo supra -en relación a que la presente correspondería a una 
renovación del cargo que viene ostentando- y la respuesta recibida del Sr. Fiscal Legal 
mediante Nota T.C.M. F.L. Nº 03/2016, obrante a fs. 37, donde manifestó que el pedido 
del Agente Fernando ANDRADE OYARZO ya fue evaluado en idéntica situación en 
Dictamen T.C.M. F.L. Nº 04/2014 obrante a fs. 32, de fecha 13 de mayo de 2014 y 
entiendió que corresponde dar por reproducido lo allí dictaminado en su totalidad, 
entonces, por brevitatis causae, no se procede a dar intervención a la Fiscalía Legal.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 004/2018 de fecha 14 de Febrero de 2018 los Vocales,  
evaluaron que corresponde prorrogar la licencia por cargo de mayor jerarquía al Agente 
Fernando ANDRADE OYARZO, planta permanente de este Tribunal de Cuentas, en 
el marco de las prescripciones del Decreto Nº 3413/79 artículo 13, apartado II, inciso 
“e”, por el término de la referida designación.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado 
por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVAR la Licencia por Cargo de Mayor Jerarquía al agente 
Categoría 23º Fernando Arturo ANDRADE OYARZO, titular del D.N.I Nº 32.130.996; 
Legajo Nº 4156/4, por el periodo comprendido desde el 14 de Febrero de 2018 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019, de acuerdo a lo previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, 
Apartado II, Inciso e) del Decreto Nacional Nº 3413/79.
ARTICULO 2º: NOTIFICAR al interesado, comunicar a quien corresponda, publicar 
y cumplido archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 021/2018
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 0009/2018, caratulado “Pago Diferencia C.P.S.P.T.F.“,
Ley Provincial Nº 1190/2017,
Nota Nº 021/2018 Letra T.C.M. - D.A.
Considerando:
Que, en el Art. Nº 1 de la Ley Provincial Nº 1190/2017 se establece el pago de un aporte 
adicional extraordinario del cinco por ciento (5%) por parte de los funcionarios de los 
distintos entes gubernamentales de la provincia y los municipios.
Que, dicho aporte rige a partir del 01 de Enero de 2018
Que, de acuerdo a lo expresado en la Nota Nº 021/2018 Letra T.C.M. - D.A.  no se 
realizó dicho descuento a los funcionarios de este Tribunal de Cuentas Municipal 
durante el mes de Enero del corriente año, aplicándose el mismo en la liquidación del 
mes de Febrero como retroactivo.
Que, del Anexo que se adjunta a la Nota antes mencionada, el monto a abonar por el 
mes de Enero 2018 asciende a la suma de $ 32.007,09 (Pesos Treinta y Dos Mil Siete 
con 09/100). 
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 32.007,09 (Pesos Treinta y 
dos Mil Siete con 09/100) al C.P.S.P.T.F. , en un todo de acuerdo con lo indicado en 
los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 01.01.06 por 
la suma de $ 14.982,05 (Pesos Catorce Mil Novecientos Ochenta y Dos con 05/100) y 
a la partida 01.02.06 por la suma de $ 17.025,04 (Pesos Diecisiete Mil Veinticinco con 
04/100); haciendo un monto total de $ 32.007,09 (Pesos Treinta y dos Mil Siete con 
09/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 022/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0010/2018, caratulado “Pago de Haberes del mes de Febrero 2018”. 
La  Nota Nº  023/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  023/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 20 de Febrero de 
2.018 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Febrero 2.018.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015.  

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Haberes del Personal y Autoridades Supe-
riores que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a los 
Haberes del mes de Febrero 2.018, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.898.394,30 
(Pesos Un Millón Ochocientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Noventa y Cuatro con 
30/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0010/2018.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 627.600,00 (Pesos Seiscientos 
Veintisiete Mil Seiscientos  con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del 
Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su 
salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 0010/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 108.802,00 (Pesos Ciento Ocho 
Mil Ochocientos Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del 
Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su 
salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 0010/2018.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 023/2018
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Provincial Nº 171/2012.
Expediente T.C.M.  Nº 00007/2018.
Acta T.C.M. Nº 005/2018.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  del  
Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, presu-
puestarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa propia, o a 
solicitud del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante. 
Que, conforme obra a fs. 01 del Expediente T.C.M. Nº 00007/2018, mediante Nota Nº 
022/2018, Letra: MRG.SFP.CG., de fecha 29 de Enero de 2018, suscripta por el Director 
de Contaduría del Municipio de Río Grande, C.P. Hugo BARRIA MIRANDA, en la que 
en virtud de lo estipulado en el Decreto Provincial Nº 171/12 solicita la intervención 
al Tribunal de Cuentas a fin de que como organismo de control externo competente 
emita el informe trimestral en donde se indique la correcta aplicación de los fondos 
percibidos por el Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario. 
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio de Economía, 
para que a través de las áreas de su competencia, proceda a solicitar y recepcionar de 
parte de los Municipios adheridos al programa del Fondo Federal Solidario creado por 
el Decreto Nacional Nº 206/09  rendiciones de manera mensual y un certificado emitido 
trimestralmente por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en 
donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, a fs. 277/278 obra Informe Contable Nº 004/2018, de fecha 26 de Febrero de 
2018, en el que la C.P. Gimena BILIC, en su carácter de Fiscal Auditor de este Tribunal 
de Cuentas, conforme la información obrante en el Expediente Nº 003-00007/2018, 
concluye que, con las características descriptas en el apartado III y considerando la 
aclaración del apartado IV, se puede informar que los montos provenientes de Fondo 
Federal Solidario remesados por la Provincia, fueron utilizados por el Ejecutivo 
Municipal, de forma razonable a la exigencia establecida por el Art. 1º del Decreto 
Nacional Nº 206/2009.
Que, mediante Acta T.C.M.Nº 005/2018, de fecha 28 de Febrero de 2018, los Vocales 
C.P. Carlos Alejandro IOMMI y Abogada Daniela Carina SALINAS compartiendo la 
conclusión arribada por la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal en 
relación a la utilización del dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, deciden 
remitir en tiempo y forma el Informe que establece el Decreto Provincial Nº 171/2012, 
y comunicar el mismo al Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del 
C.D. Nº 08/2014 y Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada 
del Informe Contable T.C.M. F.A. N° 004/2018, conforme la exigencia establecida por 
el Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

SALINAS
IOMMI
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